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P A R T E  NO OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud, con la excepción que ma
nifiesta el parte siguiente:

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las nueve de la mañana de hoy. 
me dice lo siguiente:

«Excm o. S r.: S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa ha continuado en el dia de ayer sin no
vedad alguna, y ha pasado la noche con tran
quilidad. El curso favorable del mal anuncia 
la proximidad de la convalecencia.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
2T de Abril de 4 85C.=E1 Duque de Bailen. =  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

A dm inistración .— Negociado  5.º

Excm o. S r . : La Reina (Q. D. G .) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre la Sala primera de la Audiencia de L a 
ceres y el Gobernador de la misma provincia , de 
los cuales resu lta :

Que en Junio de 1837 se incoaron en el Juzga
do de primera instancia de Trujillo dos expedientes 
ejecutivos, prom ovido el uno en nom bro de 1). Ci
priano Portocarrero , Conde entonces del Montijo y 
de Miranda, y  el otro en representación de los bie
nes y créditos pertenecientes á la testamentaría del 
antecesor de dicho Conde, D. Eugenio Euladio Por
tocarrero, contra los Propios de la villa de Santa 
Cruz de la S ierra , por la cantidad ambos de 81,391 
reales 32 m rs ., réditos vencidos desde 4 de Noviem
bre de 1829 á 31 de D iciem bre de 1836, de un 
censo impuesto sobre los mismos en favor de uno 
de los mayorazgos que sucesivam ente poseyeron los 
Condes del Montijo :

Librado mandamiento de ejecución contra dichos 
Propios, se hizo la traba y em bargo en unas dehe
sas nominadas Boyal y Pcsqueruela ; pero habién
dose opuesto el Ayuntamiento de la citada villa, 
pretendió se sobreseyese en tales expedientos hasta 
que se acreditase por los ejecutantes que el censo 
cuyos créditos se reclamaban no traia origen de se
ñorío jurisdiccional, el Juez accedió á esta solicitud, 
quedando en suspenso el térm ino del encargado. 
De esta determ inación apelaron los ejecutantes; y 
rem itidos los autos originales á la Audiencia del 
territorio, se revocó la providencia apelada, m an
dando devolverlos para su continuación. En cu m 
plimiento de este Real auto se siguieron dichos e x 
pedientes por todos sus trám ites, dictando el Juez 
sentencia de remate en cada uno de ellos con fecha 
5 de Setiembre de 1840 , condenando á los referidos 
Propios á la satisfacción de la m encionada cantidad, 
décima y costas causadas y que se causaren hasta 
que se verificara su total pago, haciéndose para to
do, trance y remate en los bienes embargados. De 
esta sentencia apeló el Ayuntam iento de Santa Cruz 
de la S ierra ; y á posar de su oposición , fueron con
firmados con costas, excepto el abono de la décima, 
por Reales sentencias de 27 de Enero y 13 de Mar
zo de 1844. Como las anteriores apelaciones se hu
bieren adm itido en un solo efecto, continuaron en 
el Juzgado los procedimientos ejecutivos, poniéndo
se los bienes embargados en pública subasta ; y no 
habiéndose presentado lid ia d o re s , se adjudicaron á 

ejecutantes en prenda pretoria las mencionadas 
dehesas Boyal y Pcsqueruela, por autos dictados en 
^8 de Enero de 1842, en los cuales se mandó que 
llevasen cuenta y razón de los productos y gastos 
de las mismas , y  se les diera la com petente pose- 
sien. Tam bién se opuso el Ayuntam iento á estos 
p io v e id o s ; pero fueron desestimadas con costas 
sus pretensiones; y en su consecuencia tomaron los 
ejecutantes, en 31 de Enero de 1854, la posesión 
piendaiia acordada. Asi continuaron las cosas sin 
interrupción alguna hasta 1853, que con motivo de 
un anuncio inserto en el Boletín oficial de Cáceres 
por el apoderado en Trujillo de la Condesa viuda 
del Montijo sobre arrendam ientos de las m enciona
dos dehesas por cuatro a ñ o s , le ofició el Alcalde 
constitucional de Santa Cruz de la Sierra en 27 de 
Abril ? diciéndole :

Que el Ayuntam iento que presidia, en uso de las 
^ ^ ades que le conferia la ley de 8 de Enero de 

y Real decreto de 13 de Marzo de 1847, había 
; cJldad° que ingresasen los productos de dichas 
( o lesas, desde 29 de Setiembre, en el presupuesto 
municipal:

se ,Que se abstuvk‘se hacer el arrendamiento que 
lo h b¡a anuncia<1° > Puest<> que la m unicipalidad 
1(; aria on tiempo op ortu n o , con arreglo á la citada 

y Y decreto, com o única administradora legal: 
Que dicho adm inistrador com pareciese ante ella

á rendir cuenta de los productos y gastos durante 
el tiempo de la pretoria :

Que si liecha la debida liquidación resultase que 
aun debían los Propios á los Condes del Montijo al
guna can tid ad , se incluiría en el presupuesto mu
nicipal y artículo de gastos obligatorios. El apode
rado contestó:

Que no le era posible acceder á lo que indicaba 
el A yuntam iento, por cuanto la posesión prendaria 
debia continuar y subsistir en los térm inos en que 
se habia concedido á sus principales, ínterin no se 
efectuase el pago completo de la cantidad adeudada 
y por la que se procediera ejecutivam ente:

Que dicho Ayuntam iento no podía acordar en 
via gubernativa nada que impidiese el libre e jerci
cio de la posesión, y s o lo , si se creía con algún de
recho, debia utilizarlo ante el Juez de prim era ins
tancia de T rujillo en donde pendían los anteceden
tes. En 20 do Setiembre del recordado año de 1853, 
el Ayuntam iento de Santa Cruz de la Sierra se re
unió en sesión extraordinaria, y después de reseñar 
lo que habia ocurrido sobre el particu lar, acordó la 
incorporación de las referidas dehesas Boyal y Pes- 
queruela á los Propios de la villa , y  al mismo tiem
po la subasta de sus productos, cuyo acuerdo fue 
aprobado por el Gobernador de la p rov in cia , y en 
su virtud los anunció y remató aquel, mereciendo 
igualmente todo la aprobación de dicho G oberna
dor en 23 de Enero de 1854. Con tal m otivo se en 
tabló en el Juzgado de prim era instancia de Trujillo 
interdicto posesorio á nom bre de la Condesa viuda 
del M ontijo, en representación de sus señores lujos, 
que aunque resultó favorablemente á su intento en 
lo p r in c ip a l, se llevó por la misma en apelación á la 
Audiencia de Cáceres.

En tal estado , acudió el Alcalde de Santa Cruz 
de la Sierra , por sí y en nom bre del Ayuntam iento, 
al Gobierno de provincia en solicitud de que, ó se 
provocase la oportuna com petencia al Tribunal de 
Justicia, ó se autorizase al Ayuntam iento para liti
gar y defender el derecho de los Propios. El Gober
nador estimó justo el prim er extrem o de la solici
tud del Ayuntam iento, y en su consecuencia ofició 
á la Sala de Justicia que entendía en el asunto, re - 
qniiMómlnhi de inhibición on conform idad á lo dis
puesto en Real orden de 8 de Mayo de 1839 , y en 
Real decreto de 4 de Junio de -1817, mediante á que 
(d interdicto propuesto á nombre de la Condesa v iu 
da del Montijo era á todas luces im procedente, por 
cuanto por él se pretendía quedar sin efecto las dis
posiciones de aquel G obierno, adoptadas en materia 
de su legal atribución :

Que no habia podido consentir dicho Gobierno 
que estuviesen segregados de los Propios de la villa 
de Santa Cruz de la Sierra bienes de su pertenen
cia , ni que perm anecieran en poder de otra perso
na que el A yuntam iento, como su único y legítimo 
Adm inistrador; por cuya razón aprobó el acuerdo 
de este, relativo á la incorporación al patrim onio co 
mún de las dehesas Boyal y Pesqueruela, como asi
mismo el remate practicado d esú s productos:

Que nada obstaban á estos acuerdos las ejecu
ciones que en Junio de 1837 se entablaron contra 
el Ayuntam iento de Santa Cruz de la Sierra , por
que vista la ley de 3 de Febrero de 1823, vigente 
en aquella fecha por haberse restablecido en 15 de 
O ctubre de 1836, no podían menos de conceptuar
se im procedentes é ilegales, en atención á que, obli
gado el Ayuntam iento á no hacer pago alguno que 
no estuviese consignado y  aprobado en su presu
puesto , no era árbitro de satisfacer las cantidades 
que se le exigían sin llenar antes las formalidades 
prescritas en la misma ley; pues que, de lo contrario, 
se hubiera hecho responsable ante su superior inme
diato en el orden adm inistrativo:

Que tampoco obstaban las sentencias de remate 
de 5 de Setiem bre de 1840; porque, atendiendo á la le
gislación m unicipal entonces vigente, no podían con 
siderarse sino como declarativas de la legitim idad de 
los créditos reclam ados: y en su v irtu d , el mismo 
Juez ó los interesados, debieron recu rrir á la A u 
toridad encargada de aprobar el presupuesto m u
nicipal, para que incluidos en é l , según lo ex igie
sen las demas atenciones públicas, fuesen satisfe
chos con arreglo á la ley , porque era y es la única 
que puede conocer los medios con que los Ayunta
mientos cuentan para atender á sus obligaciones, 
y no exponerlos á menoscabos indebidos:

Que asi se habia dispuesto terminantemente en 
el Real decreto de 15 de Mayo de 1815, con motivo 
de haber Jueces y Adm inistraciones de Hacienda 
pú blica , que sin tener en cuenta estos principios, 
que naturalm ente se desprenden del sistema de 
presupuestos, al restablecerse la ley de 3 de Fe
brero de 1853, consideraban á los Ayuntam ientos 
de igual condición  que á los particulares, é inten
taban y llevaban á efecto la via ejecutiva y de apre
mio contra estas corporaciones por débitos contra 
los fondos municipales. Por últim o , expuso dicho 
Gobernador que si im procedentes é ilegales fueron 
las ejecuciones entabladas contra el Ayuntam iento 
de Santa Cruz de la S ierra , no lo había sido menos 
la providencia , que sin tener presente lo estable
cido en el caso 9.°, art. 63 de la ley de A yunta
mientos de 30 de D iciem bre de 1843, se dictara en 
1844, adjudicando en pretoria á los acreedores las 
sobredichas dehesas de Propios, Boyal y Pesque
ruela, ó lo que era lo mismo, privando á los A yun
tamientos de los productos de estas dos fincas para 
atender, no solo á la extinción de esos débitos, sino 
también á las demas necesidades ú obligaciones de 
la corporación.

La Sala primera de la Audiencia de Cáceres á 
su vez, previa audiencia de los ejecutantes v del

Ministerio público, y considerando que era una cosa 
juzgada y puesta sab jadice el hecho de la posesión 
prendaria de las dehesas Boyal y Pesqueruela en 
los Condes del Montijo y de Miranda para pago del 
crédito que por pensiones de censos tenían contra 
los Propios de Santa Cruz de la Sierra, en la época 
en que aquella se constituyó; y como tal cosa ju z 
gada, aplicable el art. 3.° del Real decreto de I de 
Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores de provincia) suscitar contienda de 
com petencia, entre otros casos, en los pleitos fene
cidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada sin que obste ho que sobre el particular, y 
con relación á la legitim idad y naturaleza del plei
to seguido por los antedichos Condes entre el A yun
tamiento de Santa Cruz, dice el Gobernador de esta 
provincia en el oficio por el cual reclama el cono
cim iento, puesto que en el tiempo en que se inter
puso la demanda, y aun laminen en el que terminó 
el asunto, eran indudablemente competentes los Tri
bunales de la Real jurisd icción  ordinaria para co
nocer de las contiendas judicia les que se suscitasen 
contra los Ayuntamientos por los débitos de sus Pro
pios; y las omisiones del de Santa Cruz en no con
sultar á letrados ni incluir en sus presupuestos el 
débito del censo, si las hubo, no podían nunca afec
tar la validez del ju icio , dando solamente lugar á la 
responsabilidad que por tales omisiones podría ex i
gir al Ayuntam iento la Adm inistración superior, 
como tampoco el carácter de ejecutivo puede des
virtuar la naturaleza del pleito para el fin d eq u e  so 
trata, porque fenecido quedó con la antedicha pose
sión prendaria , por sentencia pasada en autoridad 
de cosa ju zg a d a , aunque quepa el recurso en via 
ordinaria, con lo cual se formaría un nuevo pleito, 
teniéndose siempre por terminado el ejecutivo :

Considerando asimismo que después de despo
seído el Ayuntam iento de Santa Cruz de las dehe
sas Boyal y Pesqueruela por una sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada para entregarlas en 
pienda pretoria a los Condes del Montijo hasta la 
extinción del débito, como pudieron entregarse á 
un com prador, si le hubiese habido en la subasta, 
quedó desde luego privado de todo acto de adm inis
tración sobre las mismas dehesas, v está por tanto 
iimiiim-Mi.meme mora (io sus atri!)iie¡nnn« o! 
darlas, como ha venido reconociéndolo por cerca 
de 10 anos, hasta la novedad que ha dado lugar al 
interdicto pendiente, interdicto que, por lo expues
to , no puede de ningún modo com prenderse en la 
letra ni en el espíritu de la Real orden de 18 de 
Mayo de 1839, se declaró competente, mandando que 
con copia certificada del escrito de los causa-ha
bientes dé los Condes del M ontijo, del dictámen fis
cal \ de aquel auto, se oficiase al Gobernador de la 
provincia exhortándolo que dejase expedita la ju i is -  
dicción de la Sala, ó de lo contrario hubiese por 
formada la competencia. El Gobernador, oido el 
Consejo de provincia , insistió en la competencia 
provocada , y en su virtud surgió el presente con 
flicto :

Visto el Real decreto de 11 de Enero de 1834, 
por el que se suprim ió la Dirección general de Pro
pios y Arbitrios del reino, señaladamente el art. 3? 
que dice: «queda abolido el fuero activo y pasivo de 
que han gozado hasta ahora los propios v arbitrios, 
debiendo conocer en adelante de los asuntos conten
ciosos de estos ramos los Tribunales ordinarios b re 
ve y sumariamente según previene la ley tercera, tí
tulo 16, libro sétimo de la Novísima Recopilación, 
y observándose todos los trámites legales en los ju i
cios de propiedad y de posesión :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , por 
la que se previene que las disposiciones que dictan 
los Ayuntam ientos y las Diputaciones provinciales 
en negocios que pertenecen á sus atribuciones se
gún las leyes, forman estado y deben llevarse á 
efecto sin que los Tribunales admitan contra ellas 
los interdictos posesorios de manutención ó resti
tución :

Visto el párrafo tercero del art. 3.° del Real de
creto de Junio de 1817, que prohíbe á los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda 
de competencia en los pleitos fenecidos por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada :

Considerando que los Condes del Montijo poseen 
pi enda i iamente las dehesas Boval y Pesqueruela 
en virtud de ejecutoria obtenida en ju icio  contra
dictorio :

Considerando que bajo tal supuesto no pueden 
sci peitu ibados en la misma sin sor oidos v venci
dos en ju icio  com petente:

Considerando que los acuerdos del Ayuntam ien
to de Santa Cruz de la Sierra, sobre incorporación 
y administración de las referidas dehesas, como con
trarios á la cosa juzgada, no estallan dentro de los 
límites de las atribuciones m unicipales:

Considerando que el estado del negocio no p er
mitía provocación de competencia :

Considerando finalmente cpie la legislación que 
se invoca por la Adm inistración no es aplicable al 
caso actual, porque el Ayuntam iento de Santa Cruz 
de la Sierra no trató de adm inistrar lo que poseía, 
sino lo que habia pasado á otras m anos:

Oido el Tribunal Suprem o Contencioso-adm inis
trativo, vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicia l, y en conceder licencia al 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Sierra para acu
dir donde corresponda en reclamación de las m en
cionadas dehesas y cesación de los efectos de la po
sesión prendaria concedida en las mismas.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y se is.=E stá  rubricado de la Real

m a n o .--E l Ministro de la G obernación, Patricio de 
la Eseosura.»

De Real orden lo com unico á V. E. con remisión 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos añ os.•= Madrid 27 de 
A bril de 1856 .= P atricio  de la Eseosura.— Sr. Minis
tro de Gracia v Justicia.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civ il de la provincia de 
Badajoz y el Juez de primera instancia de OI i ven
za . de los cuales resulta:

Que en 15 de Setiembre de 1855 acudió el A l
calde de Villanuevn del Fresno á la Diputación de 
la mencionada provincia , reproduciendo varios ex 
tremos de otra exposición , que la habia elevado en 
25 ele Marzo del mismo año y estaba sin resolver, 
respecto al aprovecham iento de la bellota que cor
respondía á los vecinos de aquella villa , entrando 
con sus ganados en los últimos 15 dias de Setiembre 
de cada año en las dehesas del Marques del propio 
título, hoy Conde del Montijo, y expresando:

Primero, que en virtud de varias ejecutorias y 
una Real provisión expedidas en los siglos XVI y 
X Y ill, asistía á los vecinos el derecho de aprove
char la bellota sacudiendo los árboles con palo ar
mado de un aparato que se denomina correa y re
baño, y subiendo á ellos para golpearlos con vara 
de alto á bajo, pero que en 1818 se quejó el Conde 
del Montijo á S. M. de que en tales actos se com e
tían excesos, cuales eran los de desgajar los árbo
les, é ir hombres y m ujeres juntos á coger bellota; 
y pasada la exposición del Conde al Presidente del 
Consejo, y por este al acuerdo de la Audiencia de 
Cáceres, para que, oyendo á las parles, informase, 
recayó Real provisión, estableciendo, como provi
dencia interina, entre otras limitaciones, que el va
reo fuese solo á palo, sin correa ni rebaño, según 
se ha venido ejecutando, aunque con interrupcio
nes, desde el referido año de 1818:

Segundo, que la Corporación m unicipal, c o n -
S i c l r r a i a l u  u n a  jaai u  i j u t ;  l a  I.U*al p i u > I M i > u  iK-

1818 no tenia fuerza contra las antiguas ejecuto
rias; por otra, (pie los Ayuntamientos podrían 
obrar con mas am plitud sobre estas materias desde 
el restablecimiento de la ley de 3 de Febrero de 
j  82A, acordó en 5 del citado Setiembre de 1855, y 

%  pubiicó por medio de liando el dia siguiente, que 
el aprovecham iento se practicase sin atenerse á las 
reglas ó limitaciones establecidas en la Real provi
sión últimamente m encionada:

Tercero, que en tal estado, el Alcalde habia 
sido requerido con una orden del Juez de primera 
instancia de Olivenza en 7 del mismo mes , para 
que mandase publicar bandos y fijar edictos con 
sujeción á aquella Real provisión ; y enterado de ello 
el Ayuntam iento, el dia 11 , en sesión extraordina
ria , dispuso que se diese conocim iento al Juez del 
acuerdo del 5 y bando del 6 , sosteniendo que la 
materia de que se trataba pertenecía al exclusivo 
conocim iento de la Corporación m unicipal, y por 
recurso de alzada á la Diputación de la provincia; 
mas que habiendo pasado segunda com unicación  el 
Juez al A lcalde, conm inándole con una multa v los 
procedim ientos á que hubiese lugar por su desobe
diencia , se publica on los bandos y fijaron los edic
tos que estaban prevenidos por la Autoridad judicial:

Cuarto, que convocada la Corporación m unici
pal, y  enterada de lo acaecido, a cord ó , no recono
ciendo autoridad en el Juez para conocer en el asun
to, que se publicase otra vez por bando y edicto 
que los vecinos quedaban facultados para ejecutar 
el vareo con palo armado de correa y rebaño, y no 
con palo solo;

Y  quinto, que previendo que iban á recaer de
nuncias contra los vecinos com o en el año anterior, 
en que el Gobernador civil de la provincia se habia 
inhibido del conocimiento del negocio, pedia á la 
Diputación que excitase al Gobernador á que sus
citase ahora competencia al Juzgado, sosteniendo lo 
dispuesto por la m unicipalidad :

Que excitado en efecto el Gobernador por la Di
putación , requirió de inhicion al Juez, y este ovó al 
Promotor Fiscal, quien sostuvo su jurisd icción , fun
dándose en que la jiro videncia del Juzgado, encar
gando el cum plim iento de la Real provisión  de 1818 
reproducida en 1827, habia estado en su lu gar, re
cayendo sobre materia contcn cioso-ju dicia l: y en el 
mismo concepto sostúvola  jurisd icción  la parte del 
Conde, en el sentido de que el conocim iento y deci
sión, asi de la existencia ó inexistencia de la servi
dum bre de que se trata , com o acerca de su exten
sión y lím ites, era de la com petencia de aquel Tri
bunal, y presentando varios docum entos, entre ellos 
testimonio de las Reales provisiones que se acaban 
de citar y  de su cum plim iento jior el Alcalde m ayor 
de Yillanueva del Fresno y Juez de prim era instan
cia del partido en varios años, d é la  declaración de 
com petencia en ¡837 á favor del Juzgado para co 
nocer en las causas sobre daños en las dehesas de 
que se trata, y de la causa formada en 1843 á va
rios vecinos por haber in fringido las reglas estable
cidas do que se viene hablando:

Y por ú ltim o, que el Juez, en vista de todo, se 
declaró com petente, com unicándoselo en forma al 
Gobernador, quien sostuvo definitivam ente esta com 
petencia :

Vistos los artículos 49 y 133 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823, restablecida por Real decreto de 7 
de Agosto de 1854 , que encargan á los Ayuntam ien
tos y Diputaciones el fomento progresivo de la

agricultura, la industria, las arles v el com ercio: 
Considerando que las disjiosiciones citadas y 

otras conexionadas con las mismas de la ley de 3 
de Febrero de 1823 , que invoca - el Alcalde de Y i
llanueva del Fresno , no dan ni pueden dar facul
tades á la Adm inistración para alterar por sí sola el 
estado de cosas existente en materia de servidum 
bres ó aprovecham ientos, mucho menos hallándose 
establecidos, como el de que se trata, en terrenos 
de dom inio particular :

Considerando que regularizado el expresado 
aprovecham iento ó servidum bre j)or las Reales pro
visiones de 1818 y 1827, el Ayuntam iento carece 
de atribuciones para declararse con derechos que, 
afectando á la propiedad de un tercero , solo pueden 
corresponder al com ún bajo el carácter de persona 
particular, con arreglo á derecho, porque toda la 
cuestión que ha prom ovido la m unicipalidad, rela
tiva á si el aprovecham iento ó disfrute debe ser ma
yor en virtud de las antiguas ejecutorias, es pura
mente ju d ic ia l, y en lodo caso tendría que venti
larse con el apoyo de títulos privados ante la ju 
risdicción ordinaria ;

Oido el Tribunal Suprem o C on ten cioso -a dm i
nistrativo, vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de A bril do mil 
ochocientos cincuenta y seis.— Está rubricado de la 
Real m ano.=EL Ministro de la G obernación, Patri
cio de la Eseosura »

De Real orden lo com unico á Y. E. con remisión 
del expediente y autos á que esta com petencia se 
refiere para su conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 18 36 .= E seosu ra .= S r. Ministro de Gracia 
y Justicia.

SECUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

17 Abril 1856. Al Director general de Caballería.- 
Dispomendo que 1). Manuel Aroca Perez , Teniente d< 
primer escuadrón del regimiento Carabineros del Rê  
primero de caballería, y D. Joaquín Moreno Rivas, que ¡ 
es del cuarto de lanceros de Santiago , décimo de la mis 
ma arma, cambien resjiectivamente de cuerpos.

Id.— Negando la licencia absoluta al soldado del re 
gimiento Carahineros del Rey Felipe Martin, 
i 1 1(J i ^ i y d o  opcion ál premio pecuniario al calj 

del de Borbon Cristóbal García Fernandez.
. Fb ^ lie f y aliono de sueldos al Capitán del re 

gimienío de \ illaviciosa D. Andrés Benitoz.
Id.—-Resolviendo que la licencia concedida en 21 d 

Mayo de 18o5 al Brigadier de carabineros de la Rein 
D. Blas Pierratd, se considere j)ara restablecer su salud

Id.— Negando el pase al regimiento de Montosa al Te 
niente de tarnesio I). Ramón Colchero y Acha.

Id. Concediendo dos meses de próroga á la licenci 
que disfruta el Ayudante del regimiento de LusifaniaDo 
Manuel \elazquez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id id j 
Coronel de reemplazo I). José Cid y Gil.

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERÍA.

17 Abril 1856. Al Director general de Infantería - 
Aprobando la expulsión del cadete 1). Segundo Chorno 
y Gil.

Id.— Id. la baja definitiva del de igual clase D. Francisi
de León.
. „ I(1— Concediendo el pase á infantería del id. de C;i
ballena D. Florencio León.

Al de Caballería.— Id. mayor antigüedad al id. De 
Roberto \ inucsa.

ARTILLERIA.

Personal.

14 Abril 1856. Al Capitán General de Cuba.— Pronu 
viendo al empleo de. Teniente del departamento de Art 
Hería de la Habana al Subteniente práctico cíe la Peníi 
sula I). Pedio González y Muñoz.

Al de Puerto-Rico.— 'Concediendo empleo de Subh 
niente de la escuela práctica de Artillería, con destino 
departamento de Puerto-Rico, á Valentín Dañobestia, sai 
genio primero del arma en la Península.

16 id. de id. Al Director general de Artillería.— Cor 
cediendo la vuelta al servicio al Subteniente gradual 
1). José Gil y Escriva, sargento primero licenciado.

Id.- Disponiendo que el artillero desertor del cuar 
regimiento Juan Fernandez, que ha resultado inútil pa 
el ser\icio, excepto el de mecánica, pase á extinguir i 
empeño á la brigada fija de Africa.

Id. Concediendo el pase al quinto regimiento de A 
íillería al soldado del regimiento de infantería de Ger< 
na, iúm i.22, Estéban Pradillo y Córdova.

Fh—Yogando hacer el depósito de 10,000 rs. para a: 
ccndcr á sargento segundo, al cabo de tambores de 
brigada fija de Africa, Juan Valdivieso García.

Id.— Resolviendo se proceda á la instalación de la e< 
cuela de aplicación de los subtenientes alumnos de Art 
Hería en el edificio de Santo Tomas, en Sevilla.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.— Aprobam 
la disposición de haber concedido el pase por enfermo 
la brigada del arma en Canarias, al tambor del regimie 
to de Artillería en la Habana, Tomás Diaz.

M aterial.

16 Abril 1856. Al Capitán General de Cataluña. 
Aprobando la entrega de 20 mosquetones á la Milicia ís 
cional de caballería de Mollerusa, provincia de Lérida.

INGENIEROS.

Personal.

4 2 Abril 4856. AI Ingeniero general.— Concediendo 
soldado del regimiento de Ingenieros, Antonio Amor, 
que pueda sustituirse en el servicio de las armas por
Cebalíos°1>la ° " claiJo mismo cuerpo Leand

,Itl — 1(1- al CÍ,bo segundo del citado cuerpo Ildcfon
do dcM u^m^ v kllCl: sustituirse por el soldado licenci
do del misino Francisco García Rodríguez.
Qonv *\i. ; referido regimiento Ildefon
xr " Piejos el ser sustituido jx)r el carabinero licencia 
Manuel Bernardo.

Id. Resolviendo que el Teniente Coronel de infant 
na nombrado Comandante de Ingenieros con destine 
Cuba, D. Federico Arguelles Quiñones, quede destina 
en la Península en atención á su mal estado de salud.

Al Capitán General de Cuba.— Destinando al ejérc 
de Cuba, en reemplazo del anterior, con el ascensc



Cóftíáhdante, al que lo  es graduado do Infantería, Capi- 
„ tan de in gen ieros, D. Mariano Moreno y  Herrero.

l o  id. de id. Al Ingeniero general.— Concediendo al 
celador de tercera clase de obras de fortificación de Bar
celona D. Julián Ruiz y  García que vuelva al regim ien
to de Ingenieros en la clase ele sargento prim ero que te
nia al ser nom brado para aquel destino.

Id. id. al s a rg e n to  segundo del citado regimiento op
ción al prem io pecuniario de enganche.

Id.— Disponiendo que el aparejador de herrería y cer
rajería del Peñón de la G om era, D. Antonio Curquejo y  
Sánchez, sea dado de baja en dicho destino por no ha
berse presentado á servirlo.

Al Capitán General de Cuba.—  Aprobando el haber 
nom brado para la Comandancia de Ingenieros del depar
tamento oriental al Teniente Coronel "graduado, Coman
dante del batallón y  segundo Jefe del de Obreros, D. Igna
cio Abon y M endoza, y  para reemplazar á este en el cita
do de Obreros al Comandante D. Juan Vidal y  Albarca.

16 id ..de id. Al Capitón General de Cuba.— A proban
do el nombramiento del T e n ie n te  Coronel de Ingenieros 
de aquel ejército D. M an u el Heredia é Ibonet para p r i
m er Jefe del batallón de Obreros del mismo.

Id. Aprobando el acta de arriendo de una casa en
Guaní amano para alojamiento de tropas, propia de Doña 
Caridad Castillo, en la cantidad de 100 pesos mensuales, 
y  á condición de quedar la finca a favor del Estado pa
sados 40 meses.

Al de Cataluña.— Negando á D. José Piñol el permiso 
solicitado para edificar una barraca en la zona militar de 
la plaza de Lérida.

Al Ingeniero general.— Concediendo dos meses de Real 
licencia para esta corte al celador de primera clase de 
fortificación , expectante á ju b ila ción , Dt Fernando Gómez 
Sacristán,

Material.
12 Abril 1856. Al Ingeniero general.— Aprobando qua 

se establezca en Aranjuez una escuela práctica de puen
tes con el material que se halla actualmente á las inm e
diaciones de dicho Real sitio.

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS,

16 Abril 1856. Al Intendente general m ilitar.— Con
cediendo abono del prem io de reenganche al Subteniente 
D. Dámaso del N acim iento, tercer Ayudante de la plaza 
de Rosas.

Al Director general de E. M. —  Declarando que al Te
niente Coronel excedente de E. M. D. José Bonvier, no le 
sirva de perjuicio en su carrera ni adelantos sucesivos 
el pase á E. M. de plazas.

Id.— Concediendo Real licencia para los baños de A r- 
nedillo á D. Martin Tossantos y  L era , Capitán del cuerpo 
de E M. del ejército.

Al Capitán General de Aragón.— Concediendo abono 
de la diferencia de sueldos de segundo á prim er Coman* 
danto, á que ascendió en 20 de Juliojde 1851, á D. Joaquín 
RUiz y  Cabero, Sargento mayor de la plaza de Jaca.

ALABARDEROS.

17 Abril 1856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va,— Negando al soldado Francisco Pintado agregación á 
la música de Alabarderos.

Al Comandante general de dicho Real cuerpo.— Con
cediendo pase á infantería al guardia D. Laureano Del
finio,

GUARDIA CIVIL.

14 Abril 1856. Al Inspector general de dicho Institu
to,— Aprobando una propuesta para cubrir una vacante

de primer Capitán, otra de segundo, sus resultas y  v a 
rias remociones.

15 id. de id. Id .— Concediendo cruz sencilla de Ma
ría Isabel Luisa á los guardias de segunda clase de la 
primera compañía de infantería del segundo tercio del 
cu erpo, Antonio Roig y  Narciso Carandell, por el auxilio 
prestado al correo de higueras en el paso de un rio.

CARABINEROS.

15 Abril 1856. Al Inspector general de dicho cuer
po.— Concediendo cuatro meses de licencia al Subteniente 
1). Antonio Navarrete.

Id.— Id. al id. D. Segundo Moreno v  Chaves.
Id.— Nombrando Jefe del prim er distrito de Carabine

ros al Brigadier D. Luciano de las Alas Pumarino.
Id.— Promoviendo al empleo de Teniente por antigüe

dad con destino á la Comandancia de Guipúzcoa á D. Luis 
Calero y Scsinont.

Id.— Id. id. á segundo Jefe con destino á la Comandan
cia de Iluclva á D. Pedro Foncueva y Ruiz.

Id.— Id. á Subtenientes con  destiño á las Comandan
cias de Barcelona y Málaga á los sargentos primeros del 
cuerpo D. Eugenio Chacón y Cuesta, y  D. Manuel Mcnés 
y Pacheco.

Id.— Colocando dé efectivo com o Capitán secretario clcl 
Jefe del 5.° distrito , á D. Manuel Calahorra y  Jiménez que 
se hallaba en situación cíe reemplazo.

17 id. de id. Al Inspector general de Carabineros.—  
Aprobando una propuesta de reem plazo, y  dando por 
consiguiente colocación efectiva á los Subtenientes de 
aquella situación I). Martin Ruiz y A dán, D. Genaro 
Glandia y López, D. Luis Vázquez López, D. Antonio 
Martí y Martínez y 1). Balbino Torrecilla.

Id .— Pidiendo ampliación de inform e sobre una ins
tancia de Concepción Alos,

BATALLON DE DISCIPLINA.

12 Abril 1856. Al Capitán General de Granada.— Con
cediendo rebaja de tiempo en su condena á Francisco 
Granados, cabo de cornetas del batallón de disciplina.

i n v á l i d o s .

17 Abril 1856. Al Director general del Cuartel de in 
válidos.— Concediendo Real licencia para Falencia al Ca
pitán de dicho cuartel D. Cayetano Tarrero.

U, —  Autorizando á esta Autoridad para que satisfaga 
los alcances á todas las clases del cuartel de su cargo, "

TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

12 Abril 1856. Al Secretario de dicho Tribunal.— Con
cediendo al escribiente primero del archivo Don Miguel 
Ramos de los Rios opción á la primera vacante de Ofi
cial del mismo.

GRACIA V JUSTICIA.

En despacho de 14 de Abril de 1856 S. M. la Reina
O. D. G.) se ha servido:

Trasladar, con arreglo a las disposiciones vigentes,
Al Juzgado de primera instancia del distrito del Prado 

de esta corte á D. Eugenio A n gu lo , que sirve el de las 
afueras del Mediodía de la m ism a:

Declarar vacante la Promotoría fiscal de Marbella por 
la no presentación del electo D. Luis Guerra.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público,
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Merced de Málaga, de térm ino, á D. Víctor Salinas, que 
sirve el del Ferrol, de igual categoría, en la provincia de 
la Coruña.

Y nombrar
Para el Juzgado de primera instancia del distrito de 

las afueras del Mediodía en esta corte á D. Pedro Saez 
de Quejana , que sirve el de la Merced de Málaga:

Para el del Ferrol á D. Patricio Rodríguez D iaz, e x -  
Diputado á Cortes, antiguo abogado y  Promotor fiscal cc^ 
sante , que por nombramiento de la Junta de gobierno de 
la provincia de la Coruña en 1840 desempeñó por mas 
de tres meses una plaza de .Magistrado de aquella Au
diencia ;

Y para la Promotoría fiscal de M arbella, de entrada 
en la provincia de Málaga, á D- Justo de la Torre, Pro^ 
motor fiscal cesante.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 28 de 
Enero últim o, desde 1.° de Mayo próxim o venidero usará 
el Banco su nuevo nombre de Banco de España , subsis
tiendo no obstante en su fuerza y valor los billetes y de
mas documentos que constituyen obligaciones y  acciones 
contra el establecimiento á título de Banco español de San 
Fernando hasta su cancelación ó renovación por medio 
de los documentos que nuevamente se emitan.

Lo que se anuncia al público por acuerdo del Consejo 
de gobierno del Banco para su conocim iento.

Madrid 24 de A bril de 1856 — El Secretario del Banco 
Pedro Salaverría . ?

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.► CORRESPONDENCIA PRIVADA.
----- 1 nrn  r— r

SERVICIO DE 1855.

E x t r a c t o  de la cuenta general pasada á la Dirección general de Contabilidad J de los productos obtenidos por el calor de la correspondencia privada, desde 1 .° de Marzo en que dio principio este servicio hasta fin
de Diciembre de 1 8 5 5 :  de las entregas hechas al Tesoro y devoluciones y reintegros acordados por esta Dirección.

DEBE.

PRODI

para España.

JCTOS 

para el extranjero.

1

TOTAL,

Reales. Cénts¡

HABER.

DEVOLUCIONES
y reintegros dispuestos 

por la Dirección.

ENTREGAS
hechas por las estacio
nes en las Tesorerías 

respectivas.

TOTAL.

Reales, Cents,

182,308.. 45
1.638.. 80 
2,813. .70

9 1 3 ..80
4 .489.. 15 

29,912.. 10

15,7 058 .. 78
»
114
))
95 

3 933

QOJ 007 9Q
Por las entregas y  bajas hechas por la estación central justificadas en la cuen-

fo oonoiMil onn 1 f4íivnpf;i nniYi \ . .......... .. ¡ 1 ,042.. 15 338,325.. 8 339,367.. 23r u i iFLduua
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem 
Por idem

UU UU 1CI Vül'ULtl vli VVAXV* «4 • ' • * * .......... ............
en la de A lca lá . .....................................
en la de Guadalajara..................................
en la de A lco lea ...........................................
en la de Calatavud.....................................

........................ ........................

<5oVJ,oO i . . ¿ 0

1,638 ..80  
2,927. .70 

9 13 ..80  
4,584 ..1 5  

33,845. .10
k 907 -5 0

Por idem idem por la de Alcalá, carpeta núm. 2 . . .....................................................
Por idem idem por la de Guadalajara, carpeta núm. 3.............................................
Por idem idem por la de Alcolea, carpeta núm. 4......................................................
Por idem idem por la de Calatavud, carpeta núm. 5................................................
"Pni* irl^m ¡rlnm nnv ln flr* 7,nr/K>,n'7Fi r*nvnofn 1111111 fi

»
»

15 ..50
»
148

1,638,. 80 
2,927. .70 

898. .30 
4,584 ..1 5  

33,697. .10

1 .638..80
2 .927 ..70  

9 1 3 ..8 0
4,584. .15 

33,845. .10
on la de Tíldela ............. .. ......................... 7,627. .90 57 9 ..50 Por idem idem por la de Tíldela carpeta núm. 7 ....................................................... 28 8,179. .40 8 ,207..40
en  la do P am nlona ...................................... 12,926. .30 2 346 50

O, 4 U  i • • *1U

15,272. .80 
77 6 ..4 0  

1,404. .80 
31,819..89 

3 ,945.. 3

Por idem idem por la de Pamplona carpeta núm 8............................................... » 15,272.. 80 15,272.. 80
011 la de Alsasua......... .......................... ..  • 7 7 6 ..4 0

J v « t U\/
» Por idem idem por la de Alsasua carpeta núm. 9..................................................... » 776 .40 776. .40

en la de Tolosa . .............................. 1,205. .30 199 ..50 Por idem idem por la de Tolosa carpeta núm. 10................................................... )) 1,404. .80 1,404..80
en la de San Sebastian........... .. 16,626.. 5 

3 ,945 .. 3
15,193. .84 Por idem idem por la de San Sebastian carpeta núm. 11...................................... 258. 80 31,561 . .  9 31,819..89

en la de Iru n ................................................ » 3 .945 .. 3 
17,579. .80 
49,286. .60

4 .578..90 
192

3.945.. 3
17.579.. 80
49.286..60

4.601..90 
192

Por idem 
Por idem en la de Bilbao .......................................

12.030. .90 
18,494.. 89

5,548. .90 
30,791 ..71

17,579..80 
49,286. .60

Por idem idem por la de Vitoria, carpeta núm. 13....................................................
Por idem idem por la de Bilbao, carpeta núm. 14......................................................

)>
»

Por idem 
Por idem en la de Aranjuez ................

4,250. . 40 
192

3 5 1 ..50 4,60!, .90 
192

Por idem idem por la del Escorial, carpeta núm. 15.................................................
Por idem idem por la de Aranjuez, carpeta núm. 16........... ....................................

23
»

T o tal  . . . . . . 300,151 ..1 7 216,212. .23 516,363..40 1,515..45 514,849..95 516,363.. 40J T otal  •

Madrid 24 de Abril de 1856 .—El Director, José Mathé.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

T O S , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Marzo próxim o pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Don Simón D iez, Inspector 2.° de la Adm inis
tración de Málaga, ju b ilado , sin derecho á mejora de cla
sificación.

D. Isidoro de L ara , Oficial segundo de la clase de se
gundos de la Administración general de bienes naciona
les, jubilado; se le reconocen 40 años, 9 meses y  20 dias 
de servicios: se le declara con el haber anual de 16,000 
reales; tuvo entrada en la carrera en 16 de Abril de 1818, 
y  se le lia clasificado por el destino que últimamente 
obtuvo en 20,000 rs. por haber servido 6 meses y  21 
dias.—  Sirvió en Guerra desde 1808 hasta 16 de Abril 
de 1818 en que fue nom brado Oficial auxiliar de la ofi
cina de renovación del Crédito publico. En 1.° de Junio 
de 1820 ascendió á Oficial efectivo de la misma depen
dencia. En 2 de Diciembre siguiente pasó de Oficial se
cundo de la Contaduría del Crédito público de Zamora. 
En 6 de Mavo de 1823 fue nombrado Contador interino, 
y  cesó en 5 de Agosto. En 18 de Marzo de 1824 obtuvo 
plaza de Oficial auxiliar de la Contaduría general de Va
lores: sirvió en la misma oficina, habiendo obtenido va
rios ascensos hasta 12 de Agosto de 1842 en que fue nom 
brado Oficial tercero de Hacienda pública con destino á 
la Administración general de bienes nacionales. En 17 
de Enero de 1847 ascendió á Oficial segundo de la clase

de segundos de la misma D irección , y cesó en 8 de Agos
to siguiente, habiendo quedado agregado en su clase á la 
Junta de calificación de títulos de partícipes legos , y

o Í 'lo XIcv-.-o cío I OlO. Roo Jo I ,2| a o V-. Jo | 8(30

hasta 11 de Mayo de 1853 sirvió com o auxiliar de la Jun
ta de la Deuda, y  desde 19 de Abril de 1854 hasta 31 de 
Diciembre del mismo año com o agregado á la propia 
Junta.=Ha servido de sueldo regulador el que el intere
sado disfrutó com o Oficial 2.° de la clase de segundos de 
la Administración general de bienes nacionales.

D. Francisco Tames lle v ia , Ministro del Supremo Tri-^ 
bunal C ontencioso-adm inistrativo, cesante; se le reco
nocen 28 años, 3 meses y  20 dias de servicios; se le de
clara con el haber anual de 25,000 rs.; tuvo entrada en 
la carrera en 10 de Abril de 1823, y  se le ha clasificado 
por el destino que últimamente obtuvo en 40,000 rs. por 
haber servido 2 meses y  13 d ia s— En 10 de Abril de 1823 
fue nom brado Juez de primera instancia de Cangas de 
Tineo. En 1.° de Octubre del mismo año cesó, com prendi
do en los efectos del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1834. Se le abonan 10 años, 11 meses y  12 dias desde 
dicha fecha de 1.° de Octubre de 1823 hasta 30 de Se
tiembre de 1834 en que fue nom brado Secretario del Go
bierno político de Oviedo. En 16 de Enero de 1835 pasó 
de Alcalde del crim en á la Audiencia de Cáceres. En 15 
de Enero de 1836, de Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña. En 7 de Octubre de 1840 fue separado. En 12 de 
Abril de 1844 pasó de Regente á la Audiencia de A lba
cete. En 19 de Mayo siguiente á la de la Coruña. En 5 de 
Noviembre del mismo año fue nom brado Fiscal togado 
del Tribunal m ayor de Cuentas, y  cesó en 27 de A bril 
de 1847. En 15 de Febrero de 1848 fue repuesto en el an
terior destino. En 18 de Agosto de 1854 eesó. En 20 de 
Setiembre siguiente tomó posesión del destino de Vocal 
del Tribunal Contencioso-adm inistrativo, y  cesó en 4 de 
Marzo de 1856 — Se ha tomado por sueldo regulador el 
que disfrutó el interesado como Fiscal togado del Tribu
nal de Cuentas, destino dotado con 50,000 rs. por haberle 
desempeñado mas de dos años. [Se continuará.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 27 DE ABRIL DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados. (irados. del viento.
inglesas. Milímetros. Reaumur. Centígrados.

9 de la m añana 27,454 697,32 10°,2 12°,7 S u r.................. C ubierto.
12 del d ia ............ 27,434 696,81 1 1o, 4 14°, 3 S O ................... Nubes.

3 de la ta rd e ... 27,384 695,54 11°,9 14°, 9 S u r ................. Algunas nubes.
6 de idem  . . . 27,386 695,59 9°,5 11°, 9 S u r . ............ Nubes.

Calor m áxim o del dia.......... 12°,2 15°,3 ¡
I Manuel Rico,

Calor m ínim o dei dia.......... ....................... 6o,8 8o,5
li

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERÍA CENTRAL.

Eldia 30 del presente se abre el pago de la mensua
lidad correspondiente al mes de la fecha, perteneciente 
á las clases activa y  pasiva , que perciben sus haberes 
por esta Tesorería. Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 27 de Abril de 1856 — Antonio de Eeheniquc,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Madrid y Toledo.

1.a El contratista se obligará ú conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Madrid a Toledo 
y  v ice -v ersa , pasando por M adrid, Getafe, Ventas de 
Torrejon , Illescas, Cabañas y  Toledo.

2.a L a  distancia que media entre Madrid y Toledo se 
correrá en nueve horas, con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. #vn. por cada media hora, 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el

contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el nlimero necesario de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos que dispongan los 
Administradores del Correo central y  Toledo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de Correos de Toledo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , y  cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus-

‘ pender en parte la línea designada, y  dirigir la corres
pondencia por otro ú otros pu ntos, serán de cuenta del 
contratista ios gastos de estas variaciones sin derecho á

udemnizneion alguna; pero si de la variación resultare 
umento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
>or cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata, 
fi la linca se varias© <lol todo, d  mum-» «po
estar dentro dei termino de los 15 días siguientes al en 
[ue se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole- 
in oficial de la provincia de Toledo y por los demas mc- 
lios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador ei- 
ci\ deT olcdo, asistido del Administrador principal de Cor- 
'eos del mismo punto , el dia 7 de Mayo próxim o, á la 
íora y  en el local que señale dicha A utoridad, y  en la 
dirección general del ramo, ante el Sr. Director, á la una 
le la tarde del mismo dia.

13. El iipo máximo para el remate será la cantidad 
le  18,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de T oled o , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1,500 rs. vn. 
en m etálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
m ejor p ostor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio do que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
firma y domicilio del proponente,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Ale obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Madrid á Toledo, y  v ice-versa , por el pre
cio de................................. reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada,

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
preservándola de la humedad y  deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar principio 
á este servicio á los cinco dias de recibir el aviso de la 
aprobación del remate.

Madrid 23 de Abril de 1856.— El Director de Correos, 
Angel Iznardi.

A fin de rectificar las equivocaciones cometidas en los 
datos (fue la Administración del Correo central facilitó 
en 19 de Febrero último para la redacción del estado p u 
blicado en la Gaceta de 22 del actual, referente al porteo 
de los periódicos de Madrid, remitidos á diferentes pun
tos del reino y de Ultramar y  también las erratas com e
tidas al verificarse su im presión , se publica la adjunta 
nota, limitada á la referida Administración central, y 
advirtiéndose que corresponde á los dias trascurridos en 
las cuatro semanas desde el 30 de Diciembre de 1855 á 
26 do Enero de 1856.

PERIÓDICOS POLÍTICOS. Rs. CéntS.

L a s  Novedades.................................................  9,146..36
La Esperanza.................................................... 6,4 0 1.. 11
La Iberia............................................................. 3,622..12
La Gaceta............................. .............................  3,545..82
La Soberanía N acional.................................. 3,288..31
El Clamor P ú blico .......................................... 3,154..25
La Epoca............................................................. 2,749..07
La Estrella........................................................  2,062..40
Las Cortes.........................................................  1,823..33
El Correo Universal......................................  1,471.d i
El Parlam ento........................... ...................... C
La Regeneración............................. ...............  1,450..78

El Diario Español............................................. 1,428..54
La N ación ..........................................................  1,400..32
La España  ....................................... .1,322..3 3
ni neón Español...............................................  1,119..07
El Padre C obos................................................  942
El Sur..................................................................  754..69
La Yoz del P ueb lo   .......................... 585..20
El Católico.........................................................  5 08..81
Boletín de Fomento ..................................... 321..60
El Occidente...................................................... 309..52
Boletín de Hacienda.......................................  273..60
Le Journal de Madrid ................ .... 203..69
El Antípoda.......................................................  150.. 18
Boletín de la provincia.................................. 50..4 4
Pero Grullo........................................................  50..36
Eco de la clase obrera   ................  47..40
Correspondencia autógrafa.......................... 38..89

49,690.-06

LOS MISMOS PARA CUBA.

El Diario Español...........................................  368.. 16
Las Novedades.................................................. 341..50
'Varios periódicos............................................  182..40
La Gaceta........................................................... 163..22
Las Cortes.......................................................... 105
La Epoca............................................................  48
La España.......................................................... 26.-40
La Esperanza....................................................  22..36
El Occidente...................................................... 19
El Católico.........................................................  16
La Nación...........................................................  15.86
La Regeneración..............................................  12..7 2
El S u r.................................................................  9..54
La Estrella......................................................... 9..40
El Parlam ento..................................................  6..20

1,3 45..76

IDEM PARA FILIPINAS.

La Nación...........................................................  326.. 18
La Esperanza....................................................  38..40
La Gaceta........................................................... 35..18
Las Novedades.   16.. i 4
La Regener aci 011.............................................. 6., 4 0

42 2..30

Madrid 27 de Abril de 1856 — El Director general, Iz- 
nardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el 20 de Mayo 
próxim o, á las doce de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de cada uno de los trozos primero y 
octavo de la carretera provincial de Toledo á Santa Ola
lla trazado por el puente de Guadarrama cuyos presu
puestos, rebajada la indemnización por expropiación de 
terrenos, ascienden á 272,873 el prim ero y á 227,228 el 
correspondiente al octavo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Toledo 
ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose en estas 
dependencias de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos, planos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m od e lo ; y la cantidad 
que lia de consignarse préviamente com o garantía para 
tomar parte en esta subasta, sera el 5 por 100 del importe 
de los presupuestos citados , debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite habei íealizado el (lepo- 
silo^del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la ° citada instrucción.

Madrid 26 de Abril de 1836.=E l Director general de 
Obras públicas, P. A. Francisco Barra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con fecha d e ........................, y  de las condiciones
y requisitos- que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de cada uno de los trozos, se comprom ete á 
tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. (Aqui la proposición 
que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado).

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre cpie se calcula resultará existente en almacenes de 
las minas de Riotinto en fin de Mayo próx im o , aprobado 
por Real órden de 46 del corriente.

1.a Se subastan 7,000 arrobas de cobre afinado, que 
consiste en

5.000 arrobas marca coiona. j  ̂ p im ¿0 (]e aleaciones.
2.000 ídem marca L. Q  » 1

7.000

Los precios mínimos que lian de regir en la subasta 
serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerra d o , que so abrirán en el acto 
de ella.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación in d icado, asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificada su adm isión, pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los al
macenes de Riotinto faltase alguna corta cantidad de co
bre, se completará con los prim eros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes, y  por lo mismo la adjudica-* 
cion recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.

Ademas se admiten posturas á lotes de 1,000 arrobas 
de cada clase de cobre que se anuncia.

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto , pre
vio el pago de su valor al precio en que lo rem ate, pu
diéndolo vender libremente en el interior y  exportarlo ai 
extranjero , sin que tenga derecho alguno que satisfacei.

5.a El importe total del cobre* al precio dei remate será 
satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en la de 
la prov incia de Sevilla , en moneda corriente de oro o pla
ta , con exclusión de todo papel-m oneda.

6 .a Es condición precisa para hacer proposiciones acre
ditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja ge
neral del ramo ó en la Tesorería de Hacienda de Sevilla- 
como sucursal de aquella, de las cantidades en el órdén, 
que sigue:

En metálico. Papel.

5 0 .00 0 ... 100,000 Para ambas partidas.
30 .0 0 0 ... 60,000 Para el cobre corona.
2 0 .00 0 ... 40,000 Para el E. Q.
10 .00 0 ... 20,000 Para lotes de 1,000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta h a b e r s e  hecho 
el pago del cobre , y  después sena devuelto, verifican o 
acto continuo de terminado el remate á aquellos ciña 
posturas 110 sean admitidas. .

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su " 
porte á cubrir por la via gubernativa los perjuicios q 
se irrogan á la Hacienda, si el rematante no cump*1(?se j 
com prom iso dentro de los 30 dias siguientes al de la
judicacion. . ^«rra-

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
dos, literalmente arreglados al modelo que se inserta ac 
tinuacion, sin llenar mas que la cantidad que que 
blanco en letra y la firma de la persona que la haga, 
apoderado legalmenle autorizado, teniéndose por nuias 
inadmisibles la s  que carezcan de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugai u  . 
23 de Mavo próxim o en la Dirección general de Eotei < , 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle Mayor, piso d | 
del edificio titulado de los Consejos, bajo la Pl>eslc • 
del Director dei ra m o , el segundo Jefe del 1Jus.in°ru  T)l|_ 
de los coasesores de la Asesoría general de Hacien < l ^  
blica y  escribano m ayor de Rentas, y  en la • arj0 
Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el
é Interventor de las del Estado en Sevilla y  el
del ramo de Hacienda. hnS pun-

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en aro*' dose 
tos se dará principio al acto de la subasta, ons
en ella las formalidades que se expresan: aue se

Ilasta las dos y  media se admitirán los plieg^ (ura y 
presenten, hora en que se dara principio a L P
lectura de ellos. , ^ t í n u o  con el

La misma operación se verificara acto cor Exce[en~ 
plíego en que consten los precios fijados po
tísimo señor Ministro. analmente

E »  seguida se declararan aceptadas condic on ^  
las proposiciones mas altas a cada clase de c ^  eg(a 
las que cubran ó superen los precios fijados por -

I L a s  hechas á la totalidad de cada Pa^ll20g A ro -
ofertas son iguales á lasque so ha« a!V U d rhas pr’oposicio"
lias, en cuyo solo caso serán preferidas dicha, p P
lies á la totalidad , , ’ 1 nrocio de

Y 2.° Las hechas á los loícs P01' g e O f r e z c a n  
m ayor á m e n o r , si estos exceden de  ̂ 1 
en las proposiciones á las partidas to a ts.



ci entre las proposiciones, ya á las partidas completas, 
7 lotes hubiese dos ó mas iguales en precio, tanto en 

Ya a orte,’ como en Sevilla, se abrirá licitación verbal, 
? duración será de 15 minutos, en la que solo tendrán 

derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus repre-

SCI1EsíasSpujas se liarán con el intervalo de cinco en cin- 
ininutos, v pasado este término sin ninguna, se admití- 
la del mejor postor.
Dadas las d o s  y m e d ia  sin que se presente p lie g o  al- 

ino  se dará el a cto  p o r  te rm in a d o .
£l , 0 ’ La adjudicación de los cobres se hará en esta 

rtc por el Director general de Loterías, Casas de Moneda 
C°Alinas, en vista de los resultados que se obtengan en 

subastas de esta corte y Sevilla, después de recibido 
í  expediente de este último punto, y  por el orden que 

¡;e establece para la admisión de proposiciones en la con 
dición anterior.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
sta corte y  Sevilla hubiese dos ó mas iguales, asi á las 

nqítidas totales, com o á lotes de mil arrobas, se hará la 
¡Sindicación por medio de sorteo público, que se anun
ciará en la Gaceta v celebrará en esta córte á los ocho 
dias de la subasta ante la Junta de ella, que se reunirá 
nuevamente solo en este caso.

11. Los gastos que se causen en ambos remates serán 
Je cargo v  cuenta de los adjudicatarios.

' Madrid y  Abril 25 de 1856 — Domingo Pinilla.

Modelo de proposición,

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta d e .......................d e ..........último , el que suscribe
compra al G obierno.................... arrobas de cobre de alea
ciones, marca corona, al precio d e  rs. vn. arroba
castellana..............arroba de cobre de aleaciones, marca
£. Q-' al Precio d e . . . . .  rs, vn. arroba castellana.

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

D E  HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. D. Francisco de Borja Fernandez de Padilla, á 
oiiien por Real decreto de 11 del actual se le ha hecho 
¡nerced de título de Castilla con la denominación de 
Conde de Casa Padilla, para sí, sus hijos y  descendientes 
legítimos, se servirá presentar en esta Administración 
las señas de su residencia con el fin de darle conocimien
to de dicha soberana disposición.

Madrid 26 de Abril de 1 8 5 6 .=  José María Camacho.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27 de Abril de 1836.

Rs. vn. Mrs

Han ingresado en este dia, depositados por 
1514 individuos, de los cuales los 77
han sido nuevos im ponentes..................  92,009

ge han devuelto, á solicitud de 45 intere
sados..................................................................  6 4,252 • .7

El director de semana ,
José María Perez.

g o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  m u r c ia .

El Sr. Vizconde de Huerta , vecino y  residente en la 
ciudad de Murcia , ha recibido una carta firmada La Con
desa de Valdesoto, su fecha en Toledo á 19 de Marzo de este 
año, en papel timbrado de imprenta, Sociedad de benefi
c e n c i a  pública, rogándole dé una limosna para com poner 
el techo de la iglesia de las monjas capuchinas de la ex
presada ciudad*'de Toledo , encargándole remitiese el do
nativo en letra sobre correos dirigida á la Condesa de Val
desoto. Averiguado que los hechos de esa carta son falsos, y 
que semejante Condesa no existe en Toledo, ha hecho sacar 
un facsímile de la carta , que ha circulado con profusión 
y ademas creído conveniente anunciarlo al publico por 
medio de los periódicos oficiales , para evitar que las p er
sonas incautas sean vícliinas de la industria dolos estafa
dores.

Murcia 21 de Abril de 1856.=El Marques de Camachos. 

Carta que se cita.

«Sociedad de Beneficencia pú b lica — Sr. Vizconde de 
Huerta— Murcia.=Mu\ Sr. mió: sobre las infinitas calami
dades que constantemente tocamos por el dedo de la Di
vina justicia, tenemos que lamentar el terrible undim ien- 
to del ruinoso techo de la iglesia y parte del coro de las 
Religiosas capuchinas de esta ciudad, cuya desgracia 
tiene profundamente consternada á respetable y santa 
comunidad , egomplo notorio de la mas acrisolada virtud.

El presupuesto parala reparación de tamaña catástro
fe, asciende á 63,480 r s ., cuya obra en las presentes c ir 
cunstancias , no puede tener lugar sin la cooperación de 
personas tan piadosas y cristianas como Y., de quien es
pero con confianza contribuirá á la urgentísima repara
ción de dicho templo, y  por consiguiente al consuelo de 
estas afligidas criaturas, quienes á las preces que dia
riamente eleban al Altísimo por todos, lo liaran en par
ticular por sus bienechores, uniendo los votos de su eterno 
agradecimiento.

Si como lo espero, accediese A. á los deseos de esta 
sociedad que tengo la honra de ser presidenta , he de 
merecerle me remita por la administración (le correos 
el donativo con que guste figurar , que si no tiene incon
veniente se consignará en los periódicos de la corte.

Honrrada con esta ocasión cumplo con el grato deber 
de ofrecer á V. mis respetos, com o su mas atenta servi
dora Q.B. S. M ., La Condesa de Valdesoto.

. Toledo 19 de Marzo de 1856.

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS DE LINARES

D. Eusebio Sánchez, Ingeniero Jefe de segunda clase del 
cuerpo nacional de Minas, Director 'de las del Estado en 
Linares é Inspector de las de su distrito.

Hago saber que el dia 20 de Mayo próxim o, y  hora de 
las d oce , se subasta simultánea mente en las oficinas de 
este establecimiento y  Administración principal de Ha
cienda pública de Córdoba el surtido á estas minas de
4.000 quintales de coke por el sistema de pliegos cerrados, 
bajo el precio máximo de 22 rs. 50 céntimos quintal, y 
condiciones aprobadas para este servicio que estarán de 
manifiesto en dichas oficinas.

Para tomar parte en la licitación se requiere aptitud 
legal para contratar y  prestar préviamente una fianza de
4.000 rs. efectivos, su equivalencia en papel del Estado, ó
6.000 en fincas libres.

Linares 21 de Abril de 1856 — Eusebio Sánchez.

Modelo de proposición.

D. T . , vecino d e ..............me obligo á entregar al esta
blecimiento de minas de Linares, bajo el pliego de con 
diciones form ado, 4,000 quintales de coke á. . . . . .  reales 
quintal.

Fecha y  firma.

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

OVIEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,
Y en virtud de la ley de 1.° de Mayo-último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
bora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á 
Una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte y  escribano D. Eulogio Barbero 
Quintero, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Concejo de Salas.— Mansos de San Vicente.

Número 573 del inventario— Un prado á la parte su
perior de la villa de Salas, de extensión de 13,50 dias 
de bueyes, que cultiva el cura ecónomo D. José Suarez:
Y linda de arriba y  un lado I). Félix de la Ballina y José 
Marques, y  por abajo hacienda de la casa de Salas: tic— 
í!° 33 castaños, y fué tasado en 16,000 r s . , y capita
lizado en 9,000 rs ,, por la renta regulada de los peritos

e 500 r s .: sale á remate por el valor do la tasación. 
bast^0 S° aĉ m^ ni P0SLn'a que no cubra el tipo de la su-

Fl precio en que sea rematada se pagará en la forma
Y Plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas, Las únicas cargas que á estas fincas se c o n o -  
Jjn hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
I?  0 sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á 

s Compradores, 
gi ° s derechos del expediente hasta la toma de p o se - 

U serán de cuenta del rematante.
D^iedo 7 de Abril de 1856 — El Comisionado p r in c i- 

141 > Fermín Villamil.

ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, sonsacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del ilis 
trito del Mediodía y  escribano D. Gabriel Ruiz de Var
gas, (pie tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

En Madrigueras,— Procedente de su clero  "P a r tid o  
de La Roda.

Núm. 23 del inventario.— Una casa, calle de la Iglesia, 
linda Saliente casa del curato, Mediodía la misma', Po
niente callejón del C lavel, y Norte el misino: su figura 
forma un pentágono exagonal de 590 varas superficiales, 
ó sean 420 metros y 83 centímetros: consta de un des
cubierto de 140 varas superficiales, una bodega de 4 na
ves, tres á rollizo v enladrilladas y a suelo perdido, y 
una de parilera; su cubierta de teja con dos machones y 
dos coheguas: sus paredes de tierra eostreada y los ci
mientos de manipostería y  barro, con 4 ventanas y dos 
puertas, una pila de jaraíz y 53 tinajas empotradas: de 
estas 32 sanas y 21 quebradas: dos artes de lagar en mal 
estado, con usos correspondientes y tuercas: un granero 
alto con bajo, construido de tierra y cimientos do mani
postería: un sótano rebolon ead o: produce en renta anua 
80 r s . : ha sido capitalizada en 1,800 r s . , y tasada en 
22,524 rs. 23 céntimos, por que sale á subasta.

En Villarrobledo,— Procedente de su clero.— Partido de La 
Roda.

Núm. 32 del inventario— Una casa , calle de la Vir
gen : linda Saliente viuda de llamón López , Mediodía 
convento de religiosas Bernardas, Poniente dicha calle*, 
y Norte calle del Hospital y parte de la casa de dicha 
viuda : su figura un trapezoide de 2,703 varas castella
nas , ó sean 1,800 m etros, distribuidos, en la primera 
nave en una sala, un portal con puerta de calle, una 
cámara con un antepecho de hierro , una cocina hun
dida y parte de descubierto con portadas : dos divisio
nes en las habitaciones antedichas con dos puertas re
gulares y una reja de cuatro pies y medio de alta y 
tres de ancha , y  un suelo cuadro enladrillado y lo de
más empedrado • su construcción tapiería de tierra y  ci
mientos de cinco cuartas de superficie , todo en mal 
estado : la segunda n a v e , que es al Norte, se com pone 
de cocina , y parte do otra de guisar hundida: su cons
trucción com o la anterior , además un dormitorio, cielo 
raso falseado , pavimento embaldosado : las cubiertas de 
ambas naves á dos aguas : el tejado zarzo de carrizo y 
tijera de rollizo aserrado: com prende otras varias ha
bitaciones en mal estado, excepto una cueva que se 
halla regular : produce en renta anual 77 rs. : lia sido 
capitalizada en 1,732 rs. 50 céntimos , y tasada en 10,401 
reales por que sale á subasta.

En el Bonillo.— Partido de Alearás.— Procedente de- 
adjudicaciones por débitos.

Núm. 3 del inventario .=üna  casa, calle de Contreras: 
linda Saliente con su ca lle , Mediodía Pedro Blazquoz, 
Poniente con Martin Üríiz y  Blas G arrido, y Norte con el 
callejón que va desde dicha plazuela al convento: de su 
medida geométrica resulta que la fachada principal del 
Saliente tiene 14 varas de longitud y 6 de latitud, com 
poniendo 84 varas superficiales; la del Mediodía consta 
de 9 varas de largo por 6 de altura; la del Poniente 4 va
ras de largo por 3 de altura , y la del Norte 27 varas de 
largo por 5 de altura: distribuidas en planta baja y se
gundo piso, consistiendo este encám alas gateras: la plan
ta baja consta de p orta l, cocina, sala y alcoba , dos cuar
tos dorm itorios, ia cuadra, descubierto, un patio y m e
dio p oz o : su construcción consiste, los cimientos de 
manipostería basta, y  lo restante de tapias, las lachadas 
tienen de grueso tres tercias, bis divisiones son de tabi
cones, ios techos á cielo raso: los pisos unos empedrados 
y o íios  de yeso en mal estado : tiene dos rejas de 6 y 3 
cuartas de anchas: la principal de la casa á tres aguas y 
en mal estado sus cubiertas: produce en renta 220 rs.: ha 
sido capitalizada en 4,950 rs., y tasada en 11,850 rs., por 
que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 65 de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas (pie las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública: 
pero si apareciese, se indemnizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Albacete 11 de Abril de 18 56.==José María San taló.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin 
cia, y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la larde, ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. José Ruano, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 97 del inventario— Una casa , sita en el casco 
de esta población y  su calle de la Merced, núm. 10, p ro 
cedente del. establecimiento municipal de esta ciudad, que 
encierra una superficie de 1,892 pies , ó sean 146 metros 
y 87 decímetros: consta de planta baja, portal, patio, 
pozo, aljibe y dos salas, piso principal y segundo: pro
duce de renta anual 700 r s .: ha sido capitalizada en 
15,750 rs. y  tasada en 19,000 r s . , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 29 del inventario.==Otra casa, sita en esta ciu 
dad y su calle de la Misericordia, señalada con el núm e
ro 7 procedente del mismo establecimiento do benefi
cencia : linda por la izquierda con el hospital de Miseri- 

.eordia, ó mas bien con una de las habitaciones de sus 
dependientes: contiene 1,032 pies cuadrados, ó sean 80 
metros y 18 decímetros, distribuida en planta baja, piso 
principal y segundo, con patio y aljibe : produce de ren
ta anual 540 r s .: capitalizada en 12,150 r s . , y  tasada en
13,000 r s ., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 154 del inventario— Otra casa en esta ciudad, 
calle de la Puerta Llana, s in n ú m ero , titulada hospital 
de San Pedro, de la misma procedencia: linda, con calle
jón  de este nombre y con la calle del Barco: ocupa de 
sitio 4,648 y un cuarto pies cuadrados, ó sean 360 m e
tros y 85 decímetros, con planta baja, palio, pozo, sótano 
y  otras habitaciones y piso segundo, tendida en lo general 
de yeso y  cuajada de puertas vidrieras, v ademas pinta
das sus maderas y  bastidores: produce idem 1,400 rs.: 
capitalizada en 31,500 rs., y tasada en 41,000 rs., por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 185 del inventario— Otra id. en id., de la mis
ma procedencia , Cuesta del Alcázar, núm. 26, que linda 
con la del núm. 27, y tiene algunas habitaciones sobre 
una bóveda y cuadra , perteneciente también á benefi
cencia: ocupa la superficie 2,320 pies, y aumenta esta al 
piso del patio hasta 4,317 por habitaciones que tiene so 
bre dicha bóveda: consta de entrada por un portalón de 
servicio com ún á esta casa y  la del núm 27: tiene patio, 
pozo y  aljibe en su planta baja, piso principal y segun
do : produce id. 400 r s .: capitalizada en 9,000 rs ., y  ta
sada en 10,200 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 170 del invcntario.==Ofra id. en id. , de la mis
ma procedencia, calle del Plegadero , núm. 2 : ocupa una 
superficie de 5,393 pies, ó sean 418 metros y  68 decíme
tros, y consta de planta con patio, pozo de agua amarga 
y dulce, dos corrales, piso principal y azotea: tiene ade
mas entrada por la calle del Plegadero en dos divisiones, 
un pozo y bajada á una pieza de paso, que da com uni
cación al piso principal: produce 440 rs. id.: capitalizada 
en 9,900 r s . , y tasada en 13,000 rs ., por cuya cantidad 
se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 10 de Abril de 1856.===E1 comisionado principal, 
José W encel.

CIUDAD-I1EAL.

Por providencia del Sr. G obornodor de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante e l ’Juez de'prim era instancia de- 
distrito de .Maravillas y  escribano D. Segundo Abendi- 
var, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 574 del inventario = U n  cuarto, denominado 
Ardal, ele 800 fanegas de tierra de segunda y tercera cla-

bu, yen a pasiub, o sean oüb nectareas y areas, en ter
mino de la villa de Villamanrique, procedente del caudal 
de propios de la misma, el cual tiene monte inútil de jara 
lanterno y algún chaparro: linda á Levante término de 
Puebla del Príncipe, Poniente Dehesa Nueva , Norte y 
Sur terrenos de propiedad: no aparece esté arrendado: 
ha sido capitalizado, por 600 rs. que los peritos le han 
graduado de renta, en 10,800 rs ., v tasado en 10,900 rea
les por los (pie sale á subasta.

Núm. 575 del inventario— Otro id., titulado Barranco 
Chillón, de 2,540 fanegas de tercera clase para pastos, ó 
sean 1,636 hectáreas y U n a  área, término y procedencia 
com o el anterior, el cual está cubierto de monte inútil 
de jara: linda término de la Torre de Juan Abad y Cuar
to Boquerones: no aparece esté arrendado: ha sido ca
pitalizado, por 1,200 rs. que los peritos le han graduado 
de renta, en 21,600 r s . , y tasado en 22,500 r s ., por los 
que sale á subasta.

Núm. 577 del inventario— Otro id . , llamado Boque
rones, de 2,729 fanegas, ó sean 1,751 hectáreas, y  95 
áreas, montuoso de solo jara y lanterno, término y  pro
cedencia igual á los anteriores: linda Barranco Chillón y 
Bularrajo: ha estado arrendado hasta lili de Setiembre 
último en 8u0 rs. anuales: ha sido capitalizado en 14,400 
rs., y tasado en 15.000 rs., por los que sale á subasta.

Num. 578 del inventario. =  Otro id. denominado Ilu
tan ajo, de 680 fanegas, ó sean 437 hectáreas y 98 áreas, 
montuoso de solo jara , término y  procedencia com o los 
anteriores: linda Boquerones, Majal de Cuevas y terre
nos de propiedad: lia estado arrendado hasta fin de Se
tiembre último en 750 rs. anuales: ha sido tasado en 
12,500 r s ., y capitalizado en 13,500 r s . , por los que sale 
á subasta.

Núm. 579 del inventario.==Oíro id. titulado Cañada de 
Juan Alonso, de 630 fanegas de segunda y tercera clase 
para pastos, ó sean 405 hectáreas y 78 áreas, término y 
procedencia igual á los anteriores, el cual contiene algún 
monte de chaparro y mucho de jaral y ju agarzo: linda 
con los Cuartos Mafamulas y Ventas: ha estado arrenda
do hasta fin de Setiembre ultimo en 1,500 rs. anuales: ha 
sido tasado en 26,200 rs., y capitalizado en 27,000 rs., por 
los que sale á subasta.

Num, 580 del inventario. === Otro id. llamado Calera, 
de 800 fanegas de segunda y tercera clase para pastos , o 
sean 515 hectáreas y 28 áreas, término y  procedencia 
com o los anteriores, el cual tiene monte de chaparro y 
ja ra : linda con M ontizon, Humbria Negra y Zueca del 
C onejo : ha estado arrendado hasta fin de Setiembre últi
mo en 1,000 rs. anuales : lia sido tasado en 18,000 r s ., y 
capitalizado en 18,000 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 584 del iirventario.==Otro id. denominado Cor- 
citas, de 1,000 fanegas de tierra de tercera clase, ó sean 
644 hectáreas y 10 areas, término y procedencia igual á 
los anteriores, el cual tiene algunas matas de chaparro y 
mucho lanterno y  jara: linda con Peña del Hombre , las 
Ventas y término de las Aldeas: lia estado arrendado en 
700 rs. anuales fiasta fin de Setiembre último: ha sido 
tasado en 12,000 rs., y capitalizado en 12,600 rs ., por los 
que sale á subasta.

Núm. 589 del inventario.=O tro id. denominado Mata- 
m ulas, de 1,568 fanegas de tercera clase, ó sean 1,009 
hectáreas y 94 áreas, cubierto todo de jarales, término y 
procedencia com o los anteriores: linda Cañadas de Juaíi 
Alonso y Solano del Carpintero: no aparece esté arren
dado: ha sido tasado en 14,000 rs., y  capitalizado, por 800 
reales que los peritos le iian lijado de renta, en 14,400 
reales, por los que sale á subasta.

Núm. 590 del inventario.=Ü tro id. llamado Navalas- 
quiilo, de 830 fanegas para pastos de tercera é íntima 
calidad, ó sean 534 hectáreas y 60 áreas, término y p ro 
cedencia igual á los anteriores, el cual está cubierto de 
malezas d e jara  y  juagarzo: linda D. Juan Tomas de Frias: 
no aparece esté arrendado: ha sido capitalizado, por 600 
reales que ios peritos le han graduado de renta, en 10.800 
reales, y tasado en 10,900 rs ., por los que sale á su 
basta.

Núm. 591 del inventario— Otro id ., denominado e n 
rubia, de 715 fanegas para pastos de tercera clave, ó 
sean 463 hectáreas y 53 áreas, término y procedencia 
como los anteriores, el cual está cubierto de jara y jua
garzo: linda con la dehesa de Montizon y Marques de 
Casa-Pabon: 110 aparece esté arrendado: ha sido capitali
zado, por 600 rs. que los peritos le lian graduado de ren
ta, en 10,800 r s . , y  tasado en 10,900 r s . , por los que sale 
á subasta.

Núm. 597 del inventario.=O lro id ., titulado Solana 
del Carpintero, de 2,100 fanegas para pastos de tercera 
clase, o sean 1,352 hectáreas y 61 areas, término y pro
cedencia igual á los anteriores, el cual está cubierto de 
monte inútil de jara y lanterno: linda con el cuarto Ma
famulas y Vizcaíno: no aparece esté arrendado: ha sido 
capitalizado , por 900 rs. que los peritos le han graduado 
de renta, en 16,200 r s ., y tasado en 18,000 r s ., por los 
que saie á subasta.

Núm. 599 del inventario.=O lro id., llamado líumbrías 
de Guadalen, de 4,820 fanegas para pastos de tercera cla
se, ó sean 3,104 hectáreas y 56 áreas, término y proce
dencia com o los anteriores, el cual contiene alguna mata 
parda y muy poblado dejara y m alezas: linda con el cerro 
de la Cruz y término de las Aldeas : ha estado arrendado 
hasta fin de Setiembre ultimo en 2,000 rs. anuales: ha 
sido capitalizado en 36,000 rs., y  tasado en 40,000 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 603 del inventario. == Otro id., denominado las 
Ventas, de 800 fanegas de segunda y tercera clase, ó sean 
515 hectáreas y 28 áreas, de las que 80 fanegas son de 
labor y  las restantes de pastos, término y  procedencia 
igual á los anteriores: contiene ja r a , juagarzo y algunas 
matas de chaparro: linda cañadas de Juan A lonso, tér
mino de las Aldeas y Chiclana: ha estado arrendado has
ta fin de Setiembre último en 800 rs. anuales: ha sido ca
pitalizado en 14,400 rs., y tasado en 16,500 rs., por los 
(fue sale á subasta.

Núm. 604 del invcntario.==Otro id., titulado Rdbreci- 
11o , de 3,200 fanegas para pastos de tercera c la se ,ó  sean 
2,051 hectáreas y 12 áreas, término y  procedencia com o 
los anteriores, el cual está poblado de jaral m uerto: lin
da con la dehesa de Zaora, D. José Melgarejo y  término 
de Chichina: ha estado arrendado en 1,500 rs. anuales 
hasta f in d e  Setiembre últim o: ha sido capitalizado en
27,000 r s ., y  tasado en 28,000 r s . , por los que sale á su
basta.

Si por efecto de investigación ó cualquier otra causa 
pudiese resultar en algún tiempo que á las anteriores fin 
cas correspondiese mas número de fanegas que las que 
respectivamente le están señaladas en este anuncio, 110 
tendrán derecho á ellas los com pradores, v  sí únicamen
te áaquellas que rematen en pública licitación.

Estas fincas no son susceptibles de mas división, sin 
perjudicar su actual valor, según certificación de los pe
ritos. ' " ;

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da publica de esta provincia; pero si aparecieren se in
demnizará al com prador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 14 de Abril de 1856.=Eugenio Peñafiel

ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin 
cia , y  en virtud de la ley de l.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.
De los propios de Balsa de Ves.— Partido de Casas-Ibañez'

Núm. 84 del ¡nventario.===Trece vigésimas partes de un 
molino harinero, sito en la ribera del Júcar, término ju 
risdiccional de dicha Balsa de Ves: linda por Sur, Ponien
te y N orte, montes Llecos y  Mediodía rio Júcar; de su 
medida geométrica resulta que la fachada de la casa prin
cipal del m olino, por la parte del Mediodía, tiene 35 pies, 
la del Poniente 15, formando escuadra, la del Norte 42 
pies, y  la del Sur 27, que hacen 1,916 pies, ó sean 562 m e
tros; consta de planta baja y  cámara, y  contiene el portal 
cocina , dos cuartos dorm itorios, y un hornoede pan co
cer en el portal; la cámara solo tiene un pequeño aíroj; 
ademas una cuadra con 16 pesebres; el cuarto del m olino 
so compone de 150 pies; su construcción manipostería, 
cubiertas, portaleña con el alero de obra; tiene tres pie
dras correderas, y tres soleras, con sus tablas y  pilares 
harinales, arcon para el grano, tres partidores: la obra de 
la casa consiste en cimientos de piedra, barro, los techos 
em bovedados, y tanto las maderas de estos com o las del 
suelo tienen el grueso que corresponde al ancho de sus 
crujías: la armadura y portaleña á una agua, con el alero 
de obra: produce en renta anual 5,847 r s .: ha sido tasado 
en 17,329 rs., y capitalizado en 131,557 rs., 50 céntimos, 
en que sale á subasta.

De los propios de Jar quera.— Partido de Cas as-Ibañez.

Núm. 114 del inventario.— Otro motino harinero , si
tuado en la Rambla de dicha villa de Jorquera, que linda 
Sur D. José Muñoz , Poniente callejuela , Mediodía cami
no que baja al molino y dicho Muñoz, y  Norte camino 
que va á Casas-íbañez: de su medida geométrica resulta 
que la línea de la fachada principal de la casa tiene 36

p ies, la del Norte 18 , la del Poniente 36, Mediodía 18, 
formando un paralelógram o: el cuarto del m olin o , la lí
nea principal 17 pies, la del Sur 30 , la del Mediodía 17 
y la de Poniente 30 , formando también un paralelógra
mo : consta de planta baja y  un p is o , que es la cámara: 
en dicho cuarto tiene tolva, pilares y una piedra solera y 
otra roed era : su construcción consiste en manipostería y 
tapiería : los techos embovedados y  sus maderas corres
ponden al ancho de sus crujías, y  sus armaduras á la 
portaleña y á la m olinera, á un agua: produce en renta 
anual 2,600 r s . : ha sido tasado en 30,204 r s . , y  capitali
zado en 58,500 r s . , en que sale á subasta.

De los propios de Bogarra. —  Partido de Alcaraz.

Núm. 44 del in ventario .=  Otro molino harinero, sito 
en la orilla de dicha villa de Bogarra, y  linda Sur una 
placeta orillas de las huertas, Mediodía rio Madre, P o
niente huerto de Miguel Castillo, y Norte callejón de di
cho m olino, resultando de su medida geométrica que la 
línea de la fachada de Sur consta de 21 pies de longitud, 
sean 5 metros 859 m ilím etros: la del Mediodía 36 píes, ó
sean 9 metros 207 milímetros: la del Poniente 15 p ies ' ó
sean 4 metros 185 milím etros, y la del Norte 36 p ies, ó
sean 8 metros 370 milímetros ; formando una figura irre
gular de 633 pies superficiales , ó sean 175 metros y 770 
m ilímetros: consta de planta baja y  segundo p is o * que 
hace de cámara, sin tener división alguna ni tampoco el 
piso b a jo : el m olino tiene 2,046 varas de caz hasta su 
presa, ó sean 1,712 metros 502 milímetros; las piedras 15 
pulgadas de diám etro, ó sean 352 milímetros, y 5 pulga
das de grueso, ó sean 117 m ilímetros: su construcción- 
que se halla en regular estado: es : los cimientos de mani
postería, el cárcabo está embovedado de piedra de sille
r ía : la armadura de sus cubiertas á un agua, pero de 
buena m adera , y todo el edificio revocado de yeso por 
dentro y  fuera : produce en renta anual 6,909 rs .: ha sido 
tasado en 38,600 r s , , y capitalizado en 155.250 rs., por 
que sale á subasta.

Del clero del Ballestero.— Partido de Alcaraz.

Núm. 109 del inventario. = U n a  casa-posada en la 
plaza del Mesón: linda Mediodía dicha plazuela , Sur qui
ñón do Antonio C hilleron , Poniente calle que va á la 
iglesia, y Norte con el camino que va á Muñera: de su 
medida geométrica resulta que en su figura irregular 
com pone 1,255 varas, ó sean 1,150 m etros, 435 m ilím e
tros , hallándose en esta dimensión la planta baja y  cá - 
mrras, con una cubierta sumamente baja: en la primera 
tiene 3 corridos nombrados el descargador, una cocina, 
un cuarto con su ventana, otros tres cuartos sin luz, y 
y ademas las cuadras y corrales: las cubiertas de este 
edificio en general se hallan en mal estado , por estar 
combadas las maderas : el material de construcción con - 
risfo en cimientos de manipostería el cuerpo principal, 
y  de barro las de las cuadras y  corrales : produce en ren 
ta, graduada por los peritos, 880 r s .: ha sido capitaliza
da en 19,800 r s . , y  tasada en 21,638 rs. 50 céntim os, en 
que sale á subasta.

De los propios del Bonillo.— Partido de Alcaraz.

Núm. 166 del inventario. = U n  horno (le pan cocer, 
denominado de la Vera-Cruz : linda Sur calle pública de 
Contreras, Mediodía Francisco Calvillo, Poniente y Nor
te José Nuñez Robres y otros : de su medida geométrica 
resulta que en su irregular figura comprende 190 varas 
superficiales, ó sean 159 metros y 30 milímetros : cons
ta de planta baja, y tiene 1111a cuadra pequeña y corral: 
su construcción consiste en cimientos de manipostería 
bastante deteriorados: los tabiques divisorios de pared, 
hechos á cal y canto: las cubiertas, armadura á la m o
linera , con el alero liso de ob ra : produce en renta 
anual 900 r s ., ha sido tasado en 3,799 r s . , y capitalizado 
en 20,250 rs ., por que sale á subasta.

Núm. 107 del inventario.==Otro horno, denominado 
Chico, sito en la calle del Buen Vecino: linda Sur y Me
diodía Pedio Galindü, Poniente y Norte con ios herederos 
de Pedro Sánchez: de su medida geométrica resulta que 
en su figura casi cuadrada, com prende 144 varas, osean 
120 metros 528 milímetros de superficie: consta solo de 
planta baja: su construcción consiste en cimientos de cal 
y p ied ra : produce en renta 600 rs .: ha sido tasado en 
2,996 rs., y capitalizado en 13,500 r s ., por que sale á su
basta.

Núm. 163 del in ventario .=  Otro horno de pan cocer, 
denominado de Bustos, sito en la calle de las C ruces: lin
da Sur Juan Arjona Herrera, Mediodía calle de las Cru
ces, Poniente y Norte con Antonio Bodalo Jirón: de su 
medida geométrica resulta que forma un cuadrilongo de 
,¡ *3 varas de superficie, ó sean 107 metros y 136 milíme
tros : consta solo de planta baja, con una división de pa
red : su construcción es de piedra y c a l : las cubiertas un 
corrido á la molinera á dos aguas, con el alero liso de 
obra , y todo el edificio se halla en buen estado: produce 
en renta anual 1,200 es. : ha sido tasado en 3,923 r s ., y  
capitalizado en 27,000 rs ., en que sale a subasta.

Núm. 160 del inventario.=O tro horno de pan cocer^ 
en la referida villa del Bonillo, situado en la calle de las 
Calderas, con la que linda por Saliente, Mediodía cam i
no* le Murcia, Poniente y  Norte herederos de D. Salvador 
Almagro : su ined ida geométrica forma un cuadrado de 81 
varas de superficie, ó sean 67 metros y  797 milímetros: 
consta solo de planta baja y  su material de construcción 
es solo de piedra seca: las cubiertas están á dos aguas, y 
en mal estado: produce en renta anual 1,884 r s . : ha 
sido tasado en 2,307 rs ., y  capitalizado en 42,390 reales, 
por que sale á subasta.

No se admitirán posturas que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art 6 .° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta prov incia ; pero si aparecie
se , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Albacete 14 de Abril de 1856.=José María Santaló.

MADRID.

Mayor cuantía.

E11 virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conform e á la ley de \.\ de 
Mayo último é insírucion de 31 del mism o,\se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y escribano I). Antonio Valero Gar
cía , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 28 del registro. =  Una casa, sita en esta corte, 
plazuela de Santiago, núm. 15 n uevo, con vuelta en es
quina y  varios lados á la calle de Cruzada, núm. 2 nuevo 
y  I antiguo, manzana 428, procedente de las monjas 
Trinitarias descalzas de esta corte; y  habiendo hecho los 
correspondientes dibujos de sus plantas y  alzados, resul
ta que su fachada principal á la plazuela de Santiago 
tiene de extensión 113 pies ¡31 metros 48 centím etros; "la 
de la calle de Cruzada consta de cuatro líneas, una que 
con la anterior forma esquina, con ángulo casi recto sa
lien te , tiene 83 y medio pies ; 23 metros 26 centímetros'; 
se la une otra formando quebranto ó sea ángulo m uy ob 
tuso saliente, y tiene 20 y medio pies 5 metros 71 centí
metros ;; sigue otra con quebranto y  ángulo, también o b 
tuso saliente , y  tiene 19 tres cuartos pies (5  metros 52 
centímetros'; y la última délas cu a tro , que con la ante
rior forma también ángulo obtuso saliente, tiene 62 tres 
cuartos pies (17 metros 48 centímetros:; la medianería de 
mano derecha en la plazuela de Santiago consta de nueve 
líneas; la prim era, que con la fachada forma ángulo casi 
recto saliente , tiene 30 y  medio pies (8 metros 49 centí
m etros'; la segunda, que estrecha el sitio, se une con la 
primera en ángulo obtuso saliente; tiene uno fres cuartos 
pies ( 48 centímetros ; la tercera , en sentido de mediane
ría, que con la segunda forma ángulo obtuso entrante, 
tiene 29 tres cuartos pies (7 metros 28 centím etros); la 
cuarta estrecha el sitio y  forma con la tercera ángulo ob 
tuso saliente ; tiene 15 y  medio pies (4 metros 31 centí
metros; ; la quinta forma con la cuarta ángulo entrante, 
y  tiene 27 tres cuartos pies (7 metros 79 centímetros); la 
sexta estrecha el sitio 2 pies (55 centímetros), se une con  
la quinta en ángulo obtuso saliente; la sétima se une con 
la sexta en ángulo entrante, y  tiene 33 y  medio pies í 9 
metros 33 centímetros ■; la octava ensancha el sitio 3 y  un 
cuarto pies 90 centímetros;; se une con la sétima en án
gulo entrante, v  la novena se une con la octava y  con la 
cuarta de fachada á la calle de Cruzada, formando ángu
los casi rectos salientes, y  tiene 9 1111 cuarto pies (2 m e
tros 57 centímetros, terminando el perímetro del sitio 
que es un polígono irregular de 14 lados, que medido 
geométricamente, com prende de superficie 11,263 pies, 
con lo que le corresponde por gruesos de fachadas y  me
dianerías.

Sobre este sitio está edificada la expresada casa , que 
consta de una planta de sótanos, otra entresuelo, ó sea 
baja, elevada sobre el nivel de la calle, otra principal y  
otra de desvanes, con torreón en el ángulo ó esquina de 
la fachada principal á la plazuela de Santiago y  calle de 
Cruzada, dividas en la actualidad: lacle sótanos, en agre
gados á las habitaciones, cuadras y  otros usos; la de en
tresuelos y  principal, em u ia  sola habitación cada planta,

aunque en el día de la entresuelo aparecen segregadas
unas piezas interiores, pero sin forma de cómoda habí*- 
tacion: la planta de desvanes y  torreón esta dividida en
seis habitaciones y  cuatro trasteras, y en todas las habi
taciones los usos comunes de portal y  escalera. Su mate- 
nal construcción consiste en el vaciado de los solanos y  
zanjas para los cim ientos; los primeros con muros de 
manipostería de varias clases, de piedra y  fábrica de la
drillo y bóvedas de ladrillo, excepto en las crujías prim e
ras de lachada , cuyos techos de maderos constituyen los 
suelos de planta baja; los segundos, macizados con  p ie 
dras de varias clases y mezcla de cal y arena ; sobre ellos 
en las fachadas, cantería hasta el piso entresuelo , con 
repisas para las rejas de este piso y  guarniciones para 
las dos puertas del portal, y otra sin u s o , con jam bas, 
dinteles y guarda-polvos en todos los huecos de fachadas 
de piedra berroqueña ; basas para pies derechos; el resto 
de fachada de fábrica de ladrillo y  mezcla de cal; una 
gran parte de las traviesas y  medianerías de tierra; el resto 
de traviesas y medianerías; tabiques de carramiento y di
visorios; entramados de diferentes marcos de madera; 
macizados de cascote y ladrillo; suelos forjados á cielo 
raso para tedios de habitaciones primeras en planta! 
principal , con escocias y  cilindros una gran parte 
v i o  demas á bovedillas; chapitel del torreón con  ar
maduras de madera, empizarrado y  emplom ado, con 
su remate de cruz y veleta; armaduras tabladas y  
tejados, con seis buhardillas grandes, cinco media
nas en las fachadas, otras interiores y  tragaluces; ale
ros de fachada de fábrica , formando corn isa ; alero o r 
dinario de madera en el patio: canalones, vertederos 
y  bajadas de hojalata; obras de limpieza en comunes, 
bajadas, atarjeas y  acometimientos á dos pozos de in 
mundas en la calleado la Cruzada; solados, el patio de lo* 
sa de piedra berroqueña, con sumidero en el centro los 
de los sótanos y  porta l, empedrados con algunas losas; lo 
demas de la casa de baldosa y rasilla; fogones con cam
panas, cañones de chimenea y  caperizas; algunos con 
sueldos y respaldos de azu lejos, y  los demas en baldo
sas; vasares en cocinas y  despensas; puertas y  ventanas 
de diferentes clases de carpintería de antigua construc
ción , con herrajes y  vidrios, la m ayor parte del Recuenco; 
escaleras, la que sube hasta la planta princip a l, con pel
daños y  zanca de piedra berroqueña, y  las accesorias de 
peldaños de madera, y  son las de ida y  vuelta, que sirve de 
uso común á la planta de buhardillas, la de uso particular 
del principal á la de buhardillas, y  la que sube al tor
reón desde esta misma p lanta ; pozo de aguas claras en 
la bajada de los sótanos, vestido de fábrica , con bro
cal y  pila de piedra; hierro en rejas de sótanos y  ba 
jas de fachada y  otras in teriores; balcones en la misma 
facliada, gatillos y demas en lo in terior; pies derechos 
descubiertos en la planta baja , para el corredor del pa
tio; losas en las aceras, y  todo lo demás que en sí 
contiene y  corresponde á la expresada casa : tasada en 
la cantidad de 904,163 rs. v n . , y capitalizada, por la 
renta anual de 21,776 rs. que produce, en 489,960 rea
les v e lló n ; y  siendo mayor su tasación , se saca á su
basta por la expresada cantidad de 904,163 rs. vn

Esta finca se halla gravada con una carga de 4,000 
reales por fa r o l, lo que se rebajará al hacerse por la 
Contaduría de Hacienda pública de esta provincia la li
quidación correspondiente. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tra s , se indemnizará al com prador.

Esta finca , aunque pertenece al clero , ha sido tasa
da con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre úl-^ 
t im o , por ignorarse su cabida y  otras circunstancias 
indispensables para los anuncios.

Propios.

Núm. 1,225 del registro— Un prado, término de Cha- 
m arlin , partido judicial del distrito del Norte, de caber 
28 fanegas de tierra , perteneciente á los propios de dicho 
lugar, ó sean 1,803 áreas y 77 centésimas de centiáreas, 
que linda á Saliente con arroyo de Abroñigal y  tierra del 
Excmo. Sr. Duque de Pastrana, Mediodía con camino que 
sale á esta villa para Canillas, y Poniente con dicha v i 
lla , y Norte con posesión de acreedores de Doña Josefa 
M ontenegro, en precio cada fanega de 600 r s ., y todo el 
prado en la cantidad de 16,800 rs., y  capitalizado, por la 
renta anual de 400 rs. vn. que p rod u ce , en 7,200 r s . ; y  
siendo m ayor la tasación , se saca á subasta por la canti
dad expresada de 16,800 rs.

Según el parecer de los peritos que han procedido á 
su m edición, es indivisible.

No resulta gravado con carga a lguna; si en lo sucos U 
vo apareciesen, se indemnizará al com prador.

Menor cuantía.
Núm. 1,224 del registro.=U na tierra de segunda clase, 

de caber una fanega 6 celem ines, ó sean 96 áreas y  58 
centiáreas: que linda á Saliente con camino que de esta 
villa sale para M adrid, Poniente con D. Nicolás Palomer: 
tasada en la cantidad de 600 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 41 rs. 67 céntimos que produce, en 750 rs. 6 
céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,224 del registro. =  Otra de tercera clase, de 
caber dos laneras, ó sean 128 áreas y 79 centiáreas: que 
linda a Saliente con D. Nicolás Palom er, y  Poniente con 
tierra de la iglesia de esta villa , en esta jurisdicción : ta
sada en venta en 500 rs. vn ., y  capitalizada, por la ren 
ta anual de 34 rs. 72 céntimos que produce, en 624 rea
les 96 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,224 del registro— Otra tierra de tercera clase, 
de caber una fanega y  6 celem ines, ó sean 96 áreas y  
58 centiáreas: que linda á saliente con tierra de Doña Jo
sefa Rodríguez, vecina de Madrid , y  Poniente con  tierra 
de Gabriel Diaz: tasada en 300 rs., y  capitalizada, por la 
renta anual de 20 rs. 83 céntimos que produce, en 374 
reales 94 céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,224 del registro.=O tra tierra de tercera clase 
de 4 fanegas, ó sean 257 áreas y  58 centiáreas: que lin 
da á Saliente con tierra del Excmo. Sr. Duque de Pastra
na, y  Poniente con tierra de Isidro Búrgos: tasada en 
venta en 1,200 rs., y  capitalizada, por la renta de 83 rea
les y 33 céntimos que produce, en 1,499 rs. 94 céntimos, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,224 del registro.=Otra tierra de tercera clase 
de caber dos fanegas, ó sean 128 áreas y  79 centiáreas: 
que linda á Saliente con tierra de D. Pedro Yarneche, ve 
ciño de Madrid, y  Poniente con tierra de D. Nicolás Pa 
lomer: tasada en venta en 600 rs. v n ., y  capitalizada, 
por Ja  renta anual de 41 rs. 97 céntimos" que produce, 
en 750 rs. 6 céntimos, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,224 del rcgistro.=O tra tierra de tercera clase, 
de caber una fanega 6 celem ines, ó sean 96 áreas y  79 
centiáreas: linda á Saliente con Gabriel Diaz, y  Poniente 
1). Nicolás Palomer; es de tercera clase: tasada en venta 
en 375 rs., y  capitalizada, por la renta anual de 26 rea
les 4 céntimos que produce , en 468 rs. 72 céntim os, por 
cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,224 del registro . = Otra tierra, de caber dos 
fanegas de tercera clase: que linda á Saliente con casa de 
Arbitrios de la nieve de Madrid, y  Poniente con  el Exce
lentísimo Sr. Duque de Pastrana: tasada en venta en 600 
reales vellón , y  capitalizada, por la renta anual de 41 
reales 67 céntimos que p rod u ce , en 750 rs. 6 céntimos, 
por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,224 del registro.=Otra tierra, de una fanega 
y  6 celemines de tercera clase , ó sean 96 áreas y  58 cen
tiáreas : que linda á Saliente con  tierra de la iglesia de 
esta villa , y  Poniente con Carolina Junor: tasada en ven
ta en la cantidad de 375 r s ., y  capitalizada, por la renta 
anual de 26 rs. 4 céntimos que produce, en 468 rs. 72 
céntim os, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,224 del registro.= Otra tierra, de caber una 
fanega 6 celemines de tercera c la se , ó sean 96 áreas y  58 
centiáreas, que linda á Saliente con Carolina Junor, y  
Poniente con  Gabriel Diaz: tasada en venta en 450 rs. vn., 
y  capitalizada, por la renta anual de 31 rs. 25 céntimos 
que produce, en 562 rs. 50 céntim os, por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 1,224 del registro— Otra tierra de tercera clase, 
de caber 2 fanegas, ó sean 128 áreas y  79 centiáreas, que 
linda á Saliente con tierra de la iglesia de esta villa, y  
Poniente con el Excmo. Sr. Duque de Pastrana: tasada en 
venta por la cantidad de 600 r s , y  capitalizada, por la 
renta anual que produce de 41 rs. 67 céntimos, en /50 
reales 6 céntim os, por la que sale á subasta.

Núm. 1,224 del registro— Otra tierra de tercera clase, 
de caber 8 fanegas, ó"sean 515 áreas y 16centiáreas, que 
linda á S alientecon  Jtierras del Excmo. Sr. Duque de San 
Lorenzo , y  Poniente con Gabriel Diaz : tasada en venta 
en la cantidad de 1,600 rs. v n . , y capitalizada, por la  
renta anual de 111 rs. 11 céntimos que produce, en 1,999 
reales 98 cén tim os, por la que sale á subasta.

Notas. Estas fincas se hallan todas arrendadas por la 
cantidad de 500 rs. v n . , y la renta que á cada una le cor
responde lia sido prorateada por la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia para su capitalización en 
la forma que en las mismas se expresa.

No se hallan gravadas con carga alguna; si en lo su
cesivo apareciesen, se indemnizará al comprador.

C-arabanchel Bajo.

Núm. 2,496 del registro— Una tierra en el sitio deno
minado las Sueltas, término de Carabanchel B ajo, parti
do judicial del M ediodía, procedente de sus propios, de 
caber una fanega, 8 celemines y  30 estadales del marco 
de M adrid, que consta de 400 estadales superficiales: lin 
da al Norte con las tapias de la Real Casa de C am po, ai 
Sur con el camino de Extremadura , al Este con tierra de 
D. Esléban L ópez, y  al Oeste con la com ún entrada a 
los caminos de Rodajos, Pozuelo y  Bohadilla, cortándole 
la barrera del portazgo de las \ en tas de Alcorcon; tasa-** 
da en venta en la cantidad de 750 rs. v n . , y  capitalizada



por la renta anual de 40 rs. que le lian regulado los pe
ritos, en 720 r s .; y  siendo mayor su tasación, sale á su
basta por la expresada cantidad de 750 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene el art, 6.° de la 
ley  de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber: Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inmediatos el 6 por 4 00.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
xim o de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente basta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia v  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 i de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. Segundo Abendi— 
var, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

P rop ios.

Nú ni. 26 del registro.=U na pieza de tierra de rega
dío, situada en el término del pueblo de C ornellá/ de 
pertenencias del Ayuntamiento constitucional del pueblo 
del Ilospitalet, nombrada de San Roque, de cabida 2 151 
canas superficiales, ó sean 52 áreas con 3 décimas de 
centiáreas: y  linda á Levante con tierras del Barón 
d e P o n s , á Poniente con propiedad del hospital general 
de Barcelona, al Norte con la carretera de Sanbov v al 
bur con herederos de D. Baltasar de España. * ’ 1 

Esta finca se halla atravesada por una acequia de des
agüe de las lluvias que es preciso dejar subsistente.

Núm. 27 del registro— Otra pieza de tierra de rega
dío, situada en el mismo término de Cornellá, y de igual 
procedencia y  con la misma denom inación, de cabida 
6,378 canas cuadradas, equivalentes á una hectárea , 54 
arcas y 19 centiareas, y  linda a Levante con herederos 
del Barón de Pons, á Poniente con un canal de riego, de
rivado del de la Infanta y con el camino del Prat á Nor
te con el citado canal, v  al Sur con tierras de D Juan Güell.

Estas fincas han sido tasadas separadamente por los 
peritos, la primera en 11,047 rs. 33 céntim os, y la se
gunda en 30,239 rs. 3 céntimos valor en venta , ’v capita
lizadas por la Contaduría de Hacienda pública , hechas 
las deducciones prevenidas en la Real instrucción de 31 
de Ma^o, bajo el tipo de la renta de 472 rs. la primera v  
y  1,260 rs. la segunda que han señalado los peritos, en 
atención de ignorarse la renta respectiva, por hallarse 
ambas arrendadas á un solo arrendatario por 950 reales anuales las dos; resulta su valor en venía el de la prim e
ra de 8,496 r s . , y  el de la segunda de 22,680 rs., cantida
des ambas menores que las señaladas por los’ peritos 
por cuya razón se sacan á subasta por el tipo de las respectivas tasaciones.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta. 1
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen se indemnizará al comprador. 5

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Barcelona 8 de Abril dd 1856.=P . A. D. C. P Francisco Font, sustituto. ’

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doceá una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en el precedente, y  en el propio sitio.

P ropios.

Núm. 32 del regisfio.—Una pieza de tierra, de cabida 
de 2 mojadas y  una cuarta, medida del p a is , equivalente 
a una hectárea, 16 centiáreas, 25 decímetros y 15 centí
m etros, situada en el término del pueblo de San Juan 
Despí, conocida por el Campo de las Anim as, que perte
neció al Ayuntamiento del citado pueblo: es de advertir 
que la cabida mencionada es solo la de la parte cultiva 
de dicha tierra, á la cual hay agregada una porción de 
yermo, cuya extensión es variable, según las vicisitudes 
del álveo rio Llobregat, con el cu a ríin d a , v  por cuyo 
motivo no se le da valor alguno. Asi unida ía ‘tierra cul
tiva con el arenal ó yerm o; linda al Este con el rio Llo
bregat, á Mediodia con propiedad de D. José Serra, á Po
niente con propiedad d e l) . N. Puig, y al Norte con ter
reno de Doña Josefa Carcer. Dentro de la expresada pieza 
de tierra se halla una eseavacion ó pozo que afluye agua 
á 16 palmos de profundidad, y  vegetan en ella 2 arboles frutales y 5 de los llamados de parra.

Esta finca, atendiendo á su situación v  calidad, ha 
sido tasada por los peritos en 29,178 rs. 60 cén tim os, v  
capitalizada por la Contaduría de Hacienda pública, lie-  
chas las deducciones prevenidas en la Real instrucción  
de 31 de Mayo últim o, bajo el tipo de la renta anual de 
240 rs. que produce, resulta ser su valor en venta de 
4,320 rs ., cantidad menor que la de tasación, por cuvo 
motivo se saca á subasta por el tipo de dichos 29,478 rs. 65 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de des- mortizacion de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata , según relación del 

Ayuntamiento del pueblo de San Juan D espí, aparece 
gravada con la carga de 160 rs. anuales á favor de la obra 
parroquial de la iglesia del citado pueblo; pero como esta 
circunstancia no consta debidamente justificada, deberá 
estarse al resultado de la prueba que suministre la refe
rida obra parroquial, y  se tendrá presente por la Conta
duría de Hacienda pública al hacerse la liquidación. Si en 
lo sucesivo apareciesen otras cargas se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Barcelona 8 de Abril de 1856.=P . A. D. C. P., Francisco Font, sustituto.

ALBACETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y  en virtud de la ley  de 1.° de Mayo último é instrucción  
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia v  
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en  el precedente, y  en el propio sitio.

Del clero del Bonillo.— Partido de A lear a.z.

Núm. 549 del inventario— Una heredad con casa, de
nominada de la Iglesia, situada en término jurisdicional 
del Bonillo y  paraje de Sotuélam os, la c u a l, declarada 
por los peritos no ser susceptible de división sin m enos
cabo de su valor, se compone de los terrenos siguientes: 

Una haza en el llano, 177 fanegas de tierra, ó sean 
124 hectáreas, 7 centiáreas y  13 centímetros cuadrados: 
linda Sur con tierras de D. Cayo Albarruiz, Mediodia con 
la dehesa de Sotuélam os, Poniente D. José Gutiérrez y  
Norte Juan Cauque.

Otra haza de 13 fanegas y  3 celemines , ó sean 9 hec
táreas, 22 áreas, 44 centiáreas y  54 centím etros, en el 
paraje de la Mora: linda S u r , Mediodia y  Norte con tier
ras de D. Cayo Albarruiz y  Poniente de José Gutiérrez.

Un tajón * llamado de la Iglesia , de caber una fanega 
10 celemines y  2 cuartillos, ó sean una hectárea, 31 áreas, 
15 centiáreas y  67 centímetros: linda Sur la misma ha
cienda, Mediodia D. Cayo Albarruiz, Poniente con la acequia y  Norte Joaquín Morcillo.

Otro terreno que rodea la casa, de 51 fanegas, ó sean 
35 hectáreas, 72 áreas y  90 centiáreas: linda Sur terre
nos de propios y  D. Cayo Albarruiz; Mediodía D. Pedro 
Bustam ante; Poniente la misma hacienda y  Cantero de la 
Y ega , y  Norte camino que baja al molino y ribazo de la Yega.

Otro terreno de 6 fanegas, 7 celem ines, ó sean 4 hec
táreas, 62 áreas, 20 centiáreas y  72 centím etros, que lla
m an Cañada del Bernardo: linda Sur terrenos de los pro
pios ; Mediodía camino de la Casa del Puerco; Poniente 
terrenos de propios, y  Norte D. Pedro Bustamante.

Otro terreno de 21 fanegas, ó sean 14 hectáreas, 71 
á rea s, 19 centiáreas y  49 centím etros, en el paraje de la

Almorada: linda Sur terrenos de propios; Mediodia de la 
capellanía de D. Juan Luis M ena; Poniente D. Pedro Mo
tos Navarro , y  Norte el pozo y  tierras de D. Pedro Busta
m ante, cuyas 6 porciones reunidas componen 270 fane
gas, 7 celemines y  2 cuartillos de medida provincial de 
10,000 varas superficiales, ó sean 189 hectáreas, 59 áreas, 
94 centiáreas y 74 centímetros cuadrados: produce en renta anual 900 r s .: ha sido tasada en 14,260 rs. , y capi
talizada en 16,200 r s ., por que sale á subasta.

Núm. 548.— Una heredad con casa, nombrada de Ga- 
liano, término del Bonillo y  sitio de Sotuélamos, la cual, 
declarada por los peritos no ser susceptible de división sin 
menoscabo de su valor, se compone de los terrenos si
guientes :

Un liaza de 23 fanegas y  4 celem ines, en el paraje que 
llaman el Charco de Pedro A bad, que equivale su exten
sión á 4 6 hectáreas, 34 áreas, 63 centiáreas y 61 centí
metros cuadrados: linda Sur tierras de D. Cayo Albar
ruiz, Mediodia terrenos de propios, Poniente "D. Felipe Arenas, y  Norte dicho Albarruiz.

Otra de 2 fanegas, ó sea una hectárea, 40 áreas, 11 cen
tiáreas y 38 centímetros en los Tajones del Vado de la 
Atalaya, que linda á Sur terrenos de propios, Mediodia 
camino que conduce de esta á Casa-Nueva, Norte terre
nos de D. Felipe Arenas y  Poniente la misma hacienda.

Otra liaza , de 5 fanegas, 4 celem in es, ó sean 2 hec
táreas , 23 áreas, 52 centiáreas y  21 centímetros, y  linda 
Sur terrenos de propios, Mediodía de Andrés B acas, Po
niente la misma hacienda y  Norte D. José Montoya.

Otra de una fanega y  9 celem in es, ó sean una hectá
rea , 22 arcas, 59 centiáreas y 96 centím etros: linda Sur 
tierras de propios , Mediodía‘Eugenio Palacios, Poniente 
Pedro N. de Muñera , Norte D. José Montoya.

Otra de 36 fanegas , 6 celemines , ó sean 25 hectáreas 
57 áreas, 7 centiáreas y  6 centímetros: linda Sur terre
nos de Francisco Antonio M oya: Mediodía otros de Don 
Pedro N. de M uñera, Poniente D. Cayo Albarruiz y  Nor
te D. José Montoya.

Otra de 8 fanegas y  10 celem ines , ó sean 6 hectáreas, 
18 áreas, 83 centiáreas y 51 centímetros : linda S. tierras 
de D. Cayo Albarruiz, M. viuda de Francisco A ren as, P. 
tierras de la Espadilla.

Otra de 5 fanegas y un celem ín, ó sean 3 hectáres, 56 
áreas, 4 2 centiáreas y  24 centímetros: linda S. terrenos 
de propios, M. camino del Vado de la Atalaya, P. Anto
nio Muñoz, y N. Francisco Arenas.

Otra de 4 fanegas y 7 celem ines, ó sean 3 hectáreas 
21 áreas, 9 centiáreas y 40 centím etros, situada en la ca
ñada de Montalvo: linda S. terrenos de propios, M. A n
tonio Arenas, P. camino de M uñera, y N. dicho Antonio 
Arenas.

Otra de 11 fanegas 9 celem ines , ó sean 8 hectáreas, 
23 áreas, 16 centiáreas y 86 centím etros, conocida por 
la del Calderón: linda S. tierras de los herederos de Flo
rentino N. el Santero, M. camino de Muñera, P. el m is
mo, y N. los herederos de Andrés Yacas.

Otra de 109 fanegas, ó sean 76 hectáreas, 36 áreas, 
20 centiáreas y  21 centímetros , sita en el vallejo del Hor
cajo: linda S. y  M. Andrés Yacas, P. camino que de esta 
heredad conduce al Bonillo, y  N. con terrenos de Juan 
José Víbora. Componiendo las diez porciones referidas 
206 fanegas 2 celem ines de tierra, ó sean 4 44 hectáreas, 
43 áreas, 38 centiáreas y 84 centímetros cuadrados. Pro, 
duce en renta anual 900 r s .: ha sido tasada en 8,105 rs.- 
y capitalizada en 16,200 r s . . por que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley do 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia, pero si aparecie
se , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Albacete 14 de Abril de 1856.— José María Santaló.

MALAGA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que se expresará las tincas sigu ien tes:

Remate para el dia 25 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de* primera instancia del 
distrito de la Audiencia y  escribanía de D. Ramón Sán
chez Suarez, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia .
Núm. 182 del registro. =  Casa en Málaga, calle del 

Postigo de Arance, núm. 5 , procedente del hospital de Santo Tomas, y  fundación que con este nombre hizo Don 
Diego García de Henestrosa, la cual mide 333 y  un tercio 
varas superficiales, ó sean 232 metros, 96 decímetros, 53 
centímetros y  33 milímetros, linda por la derecha, en
trando, con la casa núm. 7 m oderno, de Doña María 
Galvez, y  por la izquierda con la del núm. 3, de 1). Luis 
Carreras: está gravada, con los demas bienes que cons
tituyen el caudal de que procede, con un censo de 66 rs., 
que se paga al colector de capellanías de Alhaurin el 
G rande; una misa d iaria , dos dias de jubileo y honras; 
respecto de cuyas cargas, tanto por su naturaleza, como 
por afectar el caudal en general, deberá estarse ú lo que 
la superioridad resuelva : se compone de piso bajo y  
principal, primer patio y segu nd o: el primero tiene 2 
salas bajas, otra id. cocina , despensa, cuadra, pozo pro
pio y  otra sala: en el segu nd o, patio como especie de 
entresuelo , corredores bajos y a lto s , escalera y sala á la 
calle : en el segundo piso, alcoba, sala trasera con alcoba, 
y otra habitación que sirve de comedor; estando todo en  
estado bastante mediano: se ha tasado en 34,108 rs. de 
venta y en 1,825 rs. en renta: gana al año 1,286 rs. 24 
céntim os, que capitalizados, producen un valor de 28,940 
reales 30 céntim os; y  siendo mayor la tasación en venta pericia l, servirá de tipo en la subasta.

Núm. 60 del registro.=O tra en la misma calle del 
Postigo de A rance, núm. 14, procedente del hospital de 
Santa Ana de esta ciudad, que mide 57 y media varas su 
perficiales, ó sean 40 metros, 18 decímetros, 65 centímetros 
y 20 milímetros cuadrados: linda por la derecha, entrando, 
con la casa núm- 12 de D. Antonio Herrero, y por la iz
quierda con la del 16, del Duque de Montellano : consta 
de planta baja y principal: en la primera tiene portal,sa
la baja pequeña, cocina, patio , pozo prop io , despensa, 
escalera y servidumbre; y  en la segunda, sala á la calle’ 
otra interior y una azotea pequeña, siendo sus fábricas 
inferior: se ha tasado en 11,600 rs. en venta, y  en 800 
reales en renta : gana al año 912 rs. 50 céntim os, que, ca- 
capitalizados, hacen un valor de 20,531 rs. 27 céntimos, que es el tipo de la subasta.

Números 63 y 64 del regis(ro.=O tra en la calle de Bea
tas de dicha ciudad , núm. 31, con portal accesorio á la 
calle de Aventureros, de la misma procedencia que la 
anterior, y  mide 178 cinco sextos varas superficiales, ó 
sean 124 m etroe, 98 decímetros, 59 centímetros y 2 m i
límetros cuadrados: linda por la izquierda con*la calle 
referida de A ventureros, y  por la derecha con la del nú
mero 33, de Doña María Josefa Barrije, formando su su 
perficie un polígono, constando de planta baja y  princi
pal en muy buen estado: ha sido tasada por los peritos 
en 54,000 rs. en venta y en 3,300 rs. en ren ta: gana al 
año 3,460 r s . , qu e, capitalizados, forman un valor de 77,850 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 

vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Málaga 8 de Abril de 1 8 5 6 .=  Antonio de la Torre B o-  nifaz.

MADRID.

M ayor cuantía.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y conforme á la ley de 4.° de Mayo 
último é instrucción de 3 1 del m ism o, se saca á pública subasta la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de* primera instancia del 
distrito del Mediodia y escribano I). Gabriel Iluiz de Var
gas, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 30 del regisfro.=TJna casa en esta có rte , sita en 
la calle de Luzon, señalada con los números 9 moderno 
y  3 antiguo, y  vuelve á la travesía del mismo nombre, 
por la que se distingue con el núm. 2 moderno, en la 
manzana 427, procedente .de las monjas Trinitarias des
calzas : la fachada á la calle de Luzon tiene de línea 59 
pies y  tres cuartos (16 metros 67 centím etros), la de la 
travesía 46 y un cuarto (12 metros 88 centím etros): la 
medianería se compone de 4 líneas rectas ; la primera que 
desde la fachada principal entra 1 1 pies y  medio (3 m e
tros 20 centím etros), la segunda que vuelve hácia la tra
vesía y  mide 8 pies ( 2 metros 22 centím etros): la tercera 
que se interna en dirección paralela con la primera, cons

ta de 10 pies y cinco octavos metros 94 centímetros'; y  
por último la cuarta, que se une con el extremo d e ’la 
fachada á la travesía, y  tiene 36 pies y tres cuartos 10 
metros 23 centím etros), de cuyas líneas resulta formado 
un exágono irregular que comprende 1,544 pies superfi
ciales y 2 décim os, con inclusión del sitio que la corres
ponde *en los gruesos de m edianerías; la equivalencia de 
dicha medida en el sistema métrico, es la que correspon
de á una área, 49 centiáreas y  8,877 centímetros cua
drados: consta de planta baja distribuida en coche
ras, destinadas hoy á carbonerías, portal y  caja de 
escalera, piso principal, repartido en una habitación, 
segunda y  tercera, de la misma manera y  el piso de 
desvanes * repartido en buhardillas trasteras: su cons
trucción consiste en las escavaciones para los cimien
tos, que son de manipostería de pedernal, con mezcla 
de cal y arena; las fachadas, que son de fábrica de la 
drillos hasta el piso principal, asientan en un zócalo de 
sillería berroqueña por la calle de Luzon, y  de manipos
tería por la travesía, elevándose con entramados revestidos de fábrica en los demas pisos, y  se terminan con 
aleros de madera compuestos de solcron moldados ca
necillos pareados, lisos y  corona con canalón v vertede
ros de hojalata; las medianerías en planta baja son de 
tierra con algunos machos de ladrillo, y  en ei rosto asi 
como los tabicones de carga desde su planta y tabiques 
sencillos, son de entramados de varios gruesos tabicados 
con ladrillo y cascote: los suelos todos son forjados 
á bovedilla y  solados don rasilla de la Ribera: la cu
bierta es de armaduras de maderas en la forma de par 
y picadero, entabladas y tejadas: las puertas y  ventanas 
y las vidrieras, de construcción antigua á la española, 
corrientes de herrajes ordinarios y vidrios: los balco
nes son de balaustre ordinario de hierro, con suelo de 
baldosa sobre planta de llantas : las rejas de cuadradillo: 
la escalera de forma de ojo, y  se compone de peldaños 
macizos , sobre zancas sostenidas en alma todo de made
ra , con pasamanos de lo m ism o, y  antepechos tabicados- 
tiene com unes con sus asien tos, ‘tabloncillos ordinarios 
de madera, bajadas de caño de barro, acometida al pozo 
de inmundas situado en la travesía: los fogones son de 
fábrica con hogares de barra tros, hornillas con rejillas de 
hierro y  de lo mismo la cadena que guarnece el solado 
y  tiene campanas con subidas de caños de barro y  chi
meneas: losa de piedra berroqueña en las aceras de am 
bas fachadas y batientes de lo mismo en las puertas co
cheras y de entrada : el piso bajo todo empedrado de 
morrillo: pozo de aguas claras sin uso, con todo lo de
mas de que se compone la referida casa: ha sido tasada 
en venta en la cantidad de 95,736 rs. vn ., y  capitalizada, 
por la renta anual de 4,020 rs. que produce, en 90,450 rs.; 
y siendo mayor su tasación, sale á subasta por la expresada cantidad de 95,736 rs. vn.

Esta tinca se halla gravada con un capital de 4,000 reales al 3 por 100 anual por carga de farol.
Esta tinca, aunque pertenece al clero, se ha tasado 

con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse sus cabidas y  otras circunstancias necesarias para la exactitud de los anuncios.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de des amortización de i .ü de Mayo de 1855, á saber:Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de lo 10 años inmediatos el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

nías plazos, en cuyo caso se les alionará el Ínteres má
ximo de 5 por 10*0 al año correspondiente á cada anticipo.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta d e  los 
antecedentes (fue existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Mayo* de 4 856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo y  escribano D. Antonio Yalero Gar
cía, que tendrá efecto*en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 791 del inventario.=L a primera suerte de las 
dos en que ha sido dividido un olivar, término de Cabra 
y  sitio d é la  Atalaya, procedente del hospital de San Juan 
de Dios y San Rodrigo de la m ism a: compuesta de 5 
aranzadas y  siete octavos artes de otra, que equivalen á 
2 hectáreas, 21 áreas, 14 centiáreas y 99 decímetros con 
86 olivos : linda por Oriente con el camino de la Cruz de 
la Nava del A bad, por el Sur con olivar de 1). Cristóbal 
lleredia , por Poniente con otro de Doña Cármen Moreno, 
y  por Norte con la suerte segunda. Está arrendada con 
el todo de la finca á los herederos de 1). José Yalera en 
766 rs., de cuya renta corresponden á esta suerte 364,22 
reales: ha sido* capitalizada en 6,555,96 r s . , y  tasada en 
10,280 rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 791 del in ventario .^ L a segunda suerte de la 
finca anterior, término de Cabra y sitio de la Atalaya, 
procedente del hospital de San Juan de Dios y  San Ro
drigo de la misma: compuesta de 6 aranzadas y 63 esta
dales, que equivalen á dos hectáreas, 32 áreas, 90 cen
tiáreas y  un decímetro con 100 olivos: linda por Oriente 
con el camino Cruz de la Nava del A bad, por el Sur con 
la suerte prim era, por Poniente con olivar de D. Lúeas 
Alcalde, y por Norte con tierras de la capellanía de Don 
Juan del Hoyo. Está arrendada con el todo de la finca á 
los herederos de D. José Yalera en 766 rs. , de los que 
corresponden á esta suerta 401,78 rs.: lia sido capitaliza
da en 7,232,04 rs., y tasada en 1 4.340 r s ., por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 817 del inventario .=U na huerta y tajón, térm i
no de Cabra y sitio de la Alcantarilla, procedente del 
hospital de San Juan de Dios y  San Rodrigo de dicha 
ciudad: com puesta, la huerta de*dos fanegas'y un cele
mín , que equivalen á una hectárea , 30 áreas*. 50 cen 
tiáreas y  48 decímetros: linda por Oriente con el camino 
de los Callejones, al Sur con la acequia del partido, por 
Poniente con la alameda de los herederos de D. Anto
nio Jesús Yargas, y  por el Norte con huerta de los 
de D. Manuel Nieto; y el tajón (fue lo separa el camino, 
se compone de 3 celem ines y  3 cuartillos, ó sean 19 áreas, 
56 centiáreas y  90 decímetros: linda por Oriente con 
huerta de la iglesia parroquial, por el Sur con la ace
quia del partido, por Poniente con el camino de los Ca
llejones, y por el Norte con la alameda de D. Juan Yar
gas , y  contienen ambos pedazos 17 nogales, 76 mimbro
n e s , 29 m oreras, 67 álam os, 6 higueras, 43 manzanos, 
32 granados, 17 duraznos, 9 cepas"de m im bre, 8 parras y casa de retamiza. Está arrendada á Antonio Yaro Ma
rín , y  produce en renta anual 1,000 rs., y  tasada en 
22,800 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 820 del inventario.—  Una huerta, término de 
C abra, partido de las Altas y  camino de San Francisco, 
según el inventario, y  sitio ¿¡cequia de la Yega, según la : 
tasación; procedente del hospital de San Juan de Dios y 
San Rodrigo de dicha ciudad : compuesta de 3 fanegas y  
9 ce lem ines, que equivalen á una hectárea, 72 áreas, 26 
centiáreas y 28 decímetros, con 64 m oreras, 40 ciruelos,
4 5 nogales, 7 higueras, 12 cerezos, un n íspero , 6 manza
nos, 60 granados, 16 cepas de mimbres y un albaricoque: linda por el Norte con el camino de San Francisco y  
huerta de la beneficencia de Lucena, por Poniente con la 
senda de la Cruz del H ierro, y, por el Sur con otra de la 
beneficencia de Cabra. Está arrendada á Gabriel García, 
y  produce en renta anual, según el inventario, 1,462 rs.: 
ha sido capitalizada en 26,316 rs., y tasada en 29,700 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
Ei precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se ludían gravadas 

con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría, pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los deí échos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión , serán de cuenta del comprador.

Córdoba 8 de Abril de 1856 — P. A., Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de J.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá las tincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio*sitio.

Beneficencia.

Núm. 415 del inventario.=U na casa , sita en esta ca
pital, calle Huerto de San Andrés, núm. 11 , procedente 
del hospital de la Caridad de la m ism a, formada sobre 
284 varas cuadradas, equivalentes a 198 centiáreas y 48 
decím etros, y  contiene en piso bajo portal, galerías, pa
tio con pozo, dos salas, un cuarto, cocina, p ila, despen

sa y corra l: en piso principal galerías, dos salas, una de 
estas con alcoba y dos cuartos, y en piso segundo una 
torre : su fachada mira al Sur: linda por Poniente con 
otra num. 16 del Sr. Marques de Benamejj, por el Norte 
con la núm. 14 en la calle de Almonas, de D. José Medina, 
v por Levante con otra núm. 12 en dicha calle de Almo
nas que administra 1). Rafael Vázquez: está arrendada á 
1). Manano Junquito, y  produce 800 rs. según el inven
tario: ha sido capitalizada en 18,000 rs." 'y  tasada en 21,525 rs., que es el tipo de la subasta.

Está gravada en unión de los demas bienes de que se 
compone dicho hospital con diferentes censos á favor de 
varias obras pías, sujetos y  establecimientos, cuyos réditos 
anuales importan 1277,48 rs. y  porción de memorias de 
misas anuales, que se cumplen en la parroquia de la Ajer- 
quia, por el alma de varios bienhechores, cuyos gastos as
cienden á 2542,53 rs.; debiendo estar el comprador al re
sultado de la consulta pendiente sobre esta clase de cargas 
en el supuesto de que si han de cumplirse por é l, se des
contará el capital que le corresponda del importe del re
mate en el plazo que haya lugar; y si el Estado se hace 
cargo de las m ism as, se entenderá enajenada la tinca libre de toda responsabilidad.

Núm. 153 del invcntario.==Una casa en esta ciudad, 
num. B ip la za  de San Hipólito, procedente del hospital 
de San Sebastian de la misma , •formada sobre 243 va
ras , equivalentes á 148 centiáreas y  86 decím etros, y  
contiene en piso bajo portal, galerías, un patio, dos 
sa las, un cuarto, cocina, apartado con pozo de m e
dianería con la núm. 4 , pila , dos despensas y corral: 
en piso principal ga ler ías, tres salas , cocina y  azotea: 
su lachada mira al Norte: linda por Poniente con la er
mita del Alegría , de beneficencia , por Levante con la 
plazuela de San Hipólito , y  por el Sur con casa núm e
ro 4 ,  en la calle de la A legría, de beneficencia : está arrendar,a a I). José Roa , y  produce 700 rs. según el in
ventario : ha sido capitalizada en 15,750 rs." y tasada en 4 4,614 rs. : el tipo de la subasta es la capitalización.

Está gravada en unión de los demas bienes de dicho 
hospital con un situado de 20 rs. á favor de los capella
nes de veintena , para el cumplimiento de un auténtico 
por el alma de Antón de Lucena , y  una memoria de i ,296 
reales , importe de 324 misas por las almas de varios 
donadores ; debiendo estar el comprador al resultado de cuanto se expresa en la nota anterior.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.° de ta ley de 1,° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según anlecc— 
(lentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Córdoba 8 de Abril de I856.=P . A., Antonio Muñoz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 252 del inventario— Una casa en esta ciudad, 

núm. 19, plaza de la Constitución; procedente del cabido 
catedral de la inisma, formada sobre 44 varas cuadradas, ó sean 30 centiáreas y 75 decímetros , y contiene en piso 
bajo , portal; en principal galerías y dos salas: en segun
do, galerías y dos sedas, y  en tercero una sala v  un cuar
to : su fachada mira á Levante : linda por el Sin* y  Ponien
te con otra núm. i 8 , posada de la P u lla , de D. José de la 
Mata, v p o r  el Norte con casa núm. 20, de D. Arcadio Gar
cía: está arrendada á I). Rafael León en 520 rs., según el 
inventario: ha sido capitalizada en 11,700 rs., por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 200 del inventario— Una casa núm. .32, en la 
calleja de Carniceros de esta ciudad , procedente del ca
bildo catedral de la m ism a, formada sobre 510 varas, 
que equivalen á 336 centiáreas y 43 decímetros, y con
tiene patio á la entrada, galerías, tres salas, una de estas 
con alcoba, patio principal, cocina, despensa, patio de 
luces, pozo y pila, caballeriza, corral y excusado, todo 
en piso bajo: y en principal, galerías, tres salas, dos de 
estas con alcoba , un cuarto , comedor y  cocina: está ar
rendada á 1). Antonio Ravé en 800 rs., según el inventa
rio): ha sido capitalizada 011 18,000 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sean rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de ía ley de desamortización de l .ü de Mayo de 1855.
Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 

hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna o tra , se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Córdoba 8 de Abril de 1856 .= ? . A., Antonio Muñoz.

TE R U E L.

Ordenes militares.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Mayo de 1856, de doce áuna  
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, v escribano D. León Miguel Muñoz.

Fresneda.

Núm. 8 del in ventario— Una casa-palacio, sita en la 
plaza del Pilar del pueblo de la Fresneda , procedente de 
la encomienda mayor de Aleañiz , orden de Calatrava: 
tiene 1,015 varas superficiales, ó sean 604 m etros, 7 de
címetros cuadrados: consta ademas de la ca sa , de grane
ros y  bodega, con 28 pilas de piedra para aceite: el edifi
cio se halla en buen estado de conservación: confronta 
con Juan Albesa, calle del Pilar, parte de la misma casa 
que ocupa el molino de aceite, y  constituye la segunda 
parte en que está dividida esta finca , y calle de la Car
nicería: ha sido capitalizada en 5,400 rs* por 240 que pro
duce en arriendo y  paga D. Miguel C alvo, y  se saca á su
basta bajo el tipo ¡le 132,120 rs. , en que está tasada.

Núm. 9 del inventario.==Un molino de aceite, parte do la casa anterior: consta de una prensa, y tiene, con 
sus adyacentes de paso y fulls ó balsas, 390 varas su
perficiales, ó sean 232 metros 3 decímetros : el edificio y 
prensa se halla en buen estado de conservación : confron
ta con la parte anterior ó palacio, calle de la Carnicería 
y calle del Pilar, por la cual tiene su puerta v  entrada 
independiente, y está arrendado á Yenon Gualís hasta 
fin de Noviembre de 1857 en 1,400 rs. anuales: ha sido 
tasado en 29,780 r s ., y  capitalizado en 31,500 r s ., por que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.ü de la lev do l.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si "apareciesen, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Teruel 13 de Abril de 4 8 5 6 .= E l Comisionado principal de Ventas , P. A ., José Ferráz.

b u r g o s . .

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in c ia , y  conforme á la ley de 1.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 1,136 del in ventario .^  La iglesia-convento de 

religiosos de Santo Domingo de A ram ia, al barrio del 
Enileduero de dicha villa: y  surca por Cierzo carretera 
de Yalladolid; Solano la de Madrid; Abrego casa de Mar
tin lbarra: se halla en mediano estado, por lo cual no 
produce renta; pero los peritos la han calculado en 80 rs.: 
ha sido capitalizada en 1,800 rs., y  tasada en 35,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,137 del inventario— El palacio episcopal del 
obispado de Osma, radicante en Aramia, con sus grane
ros, que habita 1). Manuel Ponce Gómez, v surca por 
Cierzo carretera de Madrid, Regañón ruinas del mismo 
palacio, Mediodía huerta: su cabida 4,674 pies: las rui
nas del cuerpo principal que tienen 5,274 pies; las del 
cuerpo del edificio pegante ai principal de 3,262 p ie s ; la 
cochera y corral de 1,950: la huerta con estanque v ca
ñería, y  11 arboles frutales de cabida de 3 y  media fane
gas; una bodega subterránea dentro de dicho palacio de 
90 pies de línea y 16 de ancho en estado ruinoso; 2 la
gares inservibles bajo de la casa de Narciso Fernandez 
de 1,936 p ies, sin piedra ni viga, y una bodega á la calle

del Palacio, con 14 sitios cíe Cuba y 4 arcos de piedra > \ 
ca sa , huerta y  cañería , está arrendada á D. Manuel p L 1* 
G óm ez; y los graneros y panera los ocupa la nación • i sido capitalizado todo, por la renta de 520 rs. en l i 4¡n 
reales; y  ha sido tasado en 87,326 r s . , por cuya can ¡a , se subasta. 1 3 anudad

Núm. 4,4 69 del inventario.=E l edificio que fue U v  
y convento de religiosos del Cármen de esta ciuda d • Ia 
fachada principal de la iglesia tiene 66 pies y  medio* i 
costado derecho 140, teniendo en la parte del*crucero’ 
martillo saliente de 23 pies: está situado al Norte v l¡Tn l 
con camino y  corrales que pertenecieron al conven» 
continuando un martillo saliente de 20 pies al Norte ; 
lindante con corrales, volviendo la fachada del PonienC 
en línea de 97 pies, la cual linda con huerta y casa (nu 
perteneció á dicho convento; en este extremó entra u 
martillo entrante y continúa en línea de 141 pies, f i,/1 
dante también con dicha huerta, volviendo en su ¿xtriT 
mo en ángulo recto, y  en línea de 122 p ies, situado q  
Mediodía y lindante con la m ism a, prolongándose en ¿ti pies en una pared de cerca que tiene un ángulo obtur
en el centro, en cuyo extremo encuentra la cerca de cei> 
ramiento por el Oriente, que continúa en línea de ion 
pies, lo miando un resalto de 16 , la cual linda con cana, 
no y rio de Cárdena: en este extremo vuelve en án*»ulñ 
recto hasta unirse con la fachada principal de la iglesh 
y otra de 48 pies al Norte, lindante con plazuela de entrad-i 
al edificio: forma un polígono irregular que comprende 
40,986 pies superficiales, entre la ig lesia , convento tres 
patios y un co rra l, por el cual se entra á la huerta • U 
parte edificada tiene en general piso bajo y  principal v 
en toda la crujía del Sur además otro p iso , temendó 
solamente bajo en la galería del patio del cen tro , y ja 
crujía que linda con cam ino y rio de Cardeña; su eo n sl 
íruceion cimientos de m anipostería; la fachada pricipal 
de la iglesia de s iller ía ; el resto de las demás de mani
postería con los ángulos; jam b a s, d in te les , todas ]as cornisas de la iglesia de sillería ; de fábrica de ladrillo 
las fachadas del tercer piso del Mediodia ; los pisos de madera forjados á bovedilla y  solados de baldosa , ha
llándose todo en buen estado: los peritos no creen con
veniente ni posible la división de esta finca : no produl 
ce renta alguna por hallarse inhabitado, v  la iglesia 
destinada á almacén de granos de la Hacienda : por 10 
cual sale á remate por la tasación, que asciende á U cantidad de 221,450 rs.

Num. 1,170 del inventario.—La iglesia que perteneció al convento de San Juan de esta ciudad, sita en la pla
zuela de San Lesmcs: su fachada principal consta de 4g 
pies de lín ea ; por su lado izquierdo continúa en línea de 
50 un trozo de edificio perteneciente á la m ism a, situada 
al Poniente y  lindante con dicha plazuela: vuelve eu este 
extremo en ángulo recto en línea de 170 p ies , de los cua
les 4 16 lindan con calle pública y  los 54 restantes con 
casa de las monjas de San Bernardo, cuya línea está al 
Norte: desde este extremo vuelve en ángulo recto un 
martillo entrante de 50 pies al Oriente y  lindante con 
huerta que fue de este convento: en el extremo de esta 
en ángulo recto continúa la nave principal de la iglesia 
en línea de 61 pies; al Norte termina en el presbiterio 
y linda con la h u erta , volviendo en fres pequeños la
dos de 40 pies el presbiterio al Oriente y  lindante con 
dicha huerta: sigue una línea de 37 pies que corres
ponde á uno de los lados de la sacristía que forma 
un pequeño resalto, y  linda con la huerta desde don
de vuelve el ángulo recto en línea de 34 pies al Sur, 
lindante con aquella : en su continuación da principio la 
pared medianera con presidio correccional en línea de 
144 pies, en cuyo extremo hay un resalto entrante de 26, 
formando ángulo recto en línea de 40 hasta unirse con la 
fachada principal; forma un polígono irregular de 25,215 
pies cuadrados de superficie, constando la iglesia de una 
sola nave , crucero, dos órdenes de capillas laterales, una 

' torre y ademas un trozo de edificio agregado de un solo 
piso y cubierto á teja v a n a : su construcción sillería y 
manipostería : todas las fachadas y paredes que circundan 
la iglesia , asi como la torre en los cuatro frentes y las 
fachadas del trozo agregado; las bóvedas, la mitad de 
trozo de ladrillo y la otra mitad de sillarejo con la cu
bierta de plomo ; las paredes y bóvedas en general se 
hallan en completo estado de solidez, pero el tejado de 
la iglesia tiene rota la armadura y está hundido en todas 
partes: no produce renta alguna por hallarse ocupada 
por el presidio, y en su consecuencia se saca á subasta 
por la tasación, que asciende á la cantidad de 105,200 reales.

Núm. 759 del inventario. = U u a  casa y m esón, sita á 
la Carrera de los Mesones en la villa de Lerm a, que per
teneció á las monjas dominicas del mismo: surca por 
Cierzo servidumbre para el cauce; Regañón, carretera; 
Abrego eaiieja; y Solano calle de las Traseras, compren
diéndose el mesón y  la casa que se halla bajo de las ha
bitaciones altas de a q u el, la cual está ocuparla por el por
tazgo: produce en renta 1,340 r s .: ha sido capitalizada en 
30,150 rs., y tasada en 40,380 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 750 del inventario. = O tr a  casa-meson á los Me
sones , término de dicho Lerma, que perteneció al cabil
do colegial del mismo; surca Regañón casa de Santiago 
del R io; A brego, huerta del cabildo ; Cierzo, plazuela de 
los Mesones, y Solano camino de los Arrabales: produce 
en renta 1,300 rs. que paga Saturnina M iguel: ha sido ca
pitalizada en 29,250 rs., y tasada en 75,560 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 751 did inventario.==Una casa con cuadra y cor
rales anejos, sita en la villa de Lerma y su calle Mayor, 
que perteneció al cabildo de la misma: surca por Solano 
casa y corral de herederos de Doña Inés García, Abrego 
del cabildo, Regañón de José Sálvatela, y  Cierzo calle, y 
lleva en renta D. Antonio Chinchón en *400 r s .: ha sido 
capitalizada en 9,000 r s . , y  tasada en 14,888 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 753 del inventario. =  Una casa corral, sita en 
dicho Lerma y su calle Mayor, que perteneció al cabildo 
del mismo: surca Regañón, casa y  corral de herederos de 
Vicente Gaitero, Abrego corral de Francisco Nebreda, y  
Solano jardines: la lleva en renta Vicente Lahorra por 
220 r s .: ha sido capitalizada en 4,950 r s . , y  ta.sada on 
10.720 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Num. 758 del inventario.===Unas trojes y  lagar anejo, 
sitos en la villa de Lerma, donde llaman el Tercio, que 
pertenecieron al cabildo de la m ism a, y  surca todo por 
Cierzo, Regañón y  Abrego calles, Solano trojes de Doña 
Catalina Avala, hallándose el lagar completamente amue
blado, á excepción de algunas maderas de la carga: su 
renta, según tasación dada por los peritos, 320 rs.: se 
han capitalizado en 7,200 r s ., y tasado en 12,540 rs. por 
cuya cantidad se subasta.

Beneficencia.
Núm. 89 del inventario.==Una casa , que en la villa de 

Miranda de Ebro y  su calle Real, num. 28 , perteneció al 
hospital de la misma, y surca por Cierzo dicha calle, Re
gañón casa de Doña Juana de Olano , Solano calleja de 
servidum bre, y  Abrego D. Gregorio Circano : tiene 34 
piés de longitud , 85 de latitud y 2,890 superficiales, y en 
su pavimento dos tiendas con granero y patio que sirve 
para luces de la casa, con un piso y en buen u s o : la lle
va en renta Guillermo Greña , quien paga 880 rs.: ha si
do capitalizada en 19,800 rs. y  tasada en 29,128 rs., Por 
cuya cantidad sale á subasta.

Instruccion p  ública.

Núm. 36 del inventario.—Una huerta , sita al barrio 
Jimeno , extramuros de esta ciudad , que perteneció al 
colegio de San Nicolás de Bari, y surca Norte jardín del 
instituto y Esgueva , Oriente calleja de la Merced, corral 
de la casa-galera y  jardín de D. Mariano Rodríguez, Sur 
dicho corral y jardín, casas del instituto y calle pública, 
Poniente calleja del Cármen y edificio del instituto : for
ma un polígono irregular de 17 lados y 47,000 varas cua
dradas de superficie , que hacen 8 fanegas 6 celemines 
de sembradura de primera calidad de 2,000 varas la fa
nega : cierra su perímetro una tapia de'manipostería en 
buen estado, y tiene 163 árboles frutales, ó sea 140 de 
ciruela, 6 de pera , 9 de manzana y 8 de membrillo; una 
(‘asa unida á la huerta que surca al Norte la nusma, O liente cuartel de la Guardia civil, Sur calle pública , ) 
Poniente casas del colegio : forma un cuadrilátero cuva 
superficie es de 1,768 piés cuadrados; construcción en w 
fachada principal al Sur de manipostería hasta vigas, )  
el resto de entramado de cascote, y  consta de planta baj< 
y piso á teja vana en mediano estado: lo lleva en rem 
Domingo Santa María por 1,900 rs. anuales, y  los pern  ̂
no creen conveniente la subdivisión por ser in^ sP«níL) ble la casa para el hortelano: ha sido tasado en 
reales, y capitalizado al 5 por 100 en 34,200 r s ., per c i , 
cantidad se subasta.

Clero.
Núm. 2,306 del inventario.=U na huerta á las e1^ - as 

Sania Clara de esta ciudad, que perteneció á las n 
Calaíravas de la m ism a, cercada de pared de mamp 
ría con mezcla en buen estado, de 14 fanegas, 8 nes v  74 varas cuadradas de primera calidad, ele varas cuadradas la fanega: contiene 91 ciruelas tu P - 
le s , 29 m anzanos, y  surca por Sur paseo, Norte v *  ^  
va y  sen dero , Oriente calle y camino para las el.a!5rasa Santa Clara, y Poniente huerta de las monjas. Lna gU 
unida á la huerta de 4,748 piés cuadrados, cerran ^  
perímetro un polígono regular de cuatro lados: su ^  
íruceion manipostería ordinaria hasta vigas y clares 
drillo: consta de planta baja, piso y desvan, v sur£jr¡ell- Sur paseo, Poniente huerta de las monjas, Norte yr  
te la huerta deslindada. La lleva en renta Cirilo ^  lez, quien paga 1,000 rs. anuales: ha sido capit-ali ^  
5 por 4 00, por ser mayor el producto de la hu



jgOOO r s . , y tasada en 34,000 rs. ,  por cuya cantidad se
Sll^Kdm* del i n v e n ta r io — Un qu iñón  de tierra y

ia era de 2 fanegas, 8 celemines de prim era  ca l id ad , 7 
fn e ^ a s ,  3 celemines de segunda ,  y  7 fanegas, o celemí

e s  tercera , que en el pueblo  de Rabo de las Calza- 
l i s  pertenecieron á los capellanes de Santa Ana de Búr- 
■!os> v lleva en  ren ta  Manuel Santos por  la cantidad de 
rrij’rs. 11 céntimos. Han sido capitalizadas en 10,063 rea 
j e s  6 céntimos, y  tasadas en 10,761 r s . , por cuya can t i-  
i?d se subastan. Los peritos no creen conveniente la su b 
división de esta f in ca , porque desmerecería de su valor.

Núm. 2,946 del in v en ta r io .^ O tro  quiñón de tierras,  
le 5 fanegas, 4 4 celemines de prim era  calidad, 6 fanegas 
q celemines de segunda y 4 1 fanegas de te rce ra , que en 
el e x p r ^ d o  Rabe de las" Calzadas pertenecieron á la m e
dia ración del m ism o ; y llevan en ren ta  José Lomillo y 
otro por la cantidad de 628 rs. 95 cétimos. l ian  sido ca
pitalizadas en 41,320 rs. 95 céntimos, y tasadas en  41,580 
reales, por  cuya cantidad se subastan. Los peritos no 
creen conveniente la  división de esta finca.

No se admitirán  posturas  quo no cub ran  el tipo de la
subasta. ^El precio en  que fueren rematadas se pagara en  la for
ma y plazos que previene el art. ñfi dé la  l e y  de desam or
tización de 4.° de Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que  se trata  no se hallan  g rava
das con m as  cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría  principal 
de Hacienda pública de esta p ro v in c ia ; pero si aparecie
se, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta rem atante ,

BúcgGa i 6 de Abril de 1856.—El Comisionado princi
pal de ventas, Pedro Ruiz Capillo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor  p o s to r , el 
cual las pagará en  metálico en I09 plazos siguientes;

Diez por  ciento al contado,
En cada uno  de los dos p rim eros  años siguientes el 8 

por 400.En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 
por 400.r  Y en cada uno  de ios diez años r e s t a n t e s , el 6 por 
|00»De forma que el pago se verifique en  4 o plazos y  44
^  Los compradores podrán  anticipar el pago de uno  ó 
mas p lazo s , en  cuyo caso se les abonará  el ínteres m á
ximo de 5 po r  4 00 al año correspondiente á cada anti
pipo : todo con arreglo á la ley de 4 .* de Mayo de 4 855.

Lo que se anunc ia  al público con objeto de que los 
individuos que  qu ieran  in teresarse en la adquisición de 
¡as fincas Insertas puedan  acudir  á hacer  sus proposic io
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se 
pitan. . .Madrid 24 de Abril de 4856.=°-El comisionado princi
pal de la venta  de bienes n ac iona les , Luis Galbo.

SETIMA  SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
D, José Martínez y  Ana Francisca Gerique, vecinos que fueron de 
esta ciudad, en la iglesia parroquial de San Miguel de los Navar
ros de la misma en la capilla de San Gerónimo, y bajo la invo
cación de San José y Santa Ana, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su publicación en la Gaceta del Gobierno 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en debida y  legal for
ma, pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que liaya 
lugar. Y para que alegar ignorancia no puedan he mandado fijar 
el presente á solicitud de Juan Grima.

Dado en Zaragoza á 16 de Marzo de 4 856,=Gregorio Rozalem.^  
Por bu  mandado, José García. 4 527

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Andájar 
y su partido

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes con que está dotada la capellanía colativa 
familar, fundada en la parroquial do San Martin, de la villa de Arjona, 
por Doña Laurencia de la Vicaría, vacante por fallecimiento del pres
bítero D. Diego Jiménez de la Peña, para que en el término de 90 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta del Go- 
biernoy Boletín oficial de esta provincia, comparezcan por medio 
de procurador con poder bastante en el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad á ejercitar sus acciones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el término señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo mandado por provi
dencia de 29 de Marzo último, á virtud de la demanda promovida 
por D. Manuel Bellido y Vera, como marido y conjunta per
sona de Doña Mariana Santoflncia y Jiménez, vecinos de ia 
villa de Arjona en reclamación de los citados bienes.

Andújar 4.° de Abril de 4 856. Juan de Dios González de la 
Torre.= Por mandado de S. S., Pedro Gómez Oledora. 1528

D. Juan de Dios González de la Torre, secretario honorari0 
de S. M., y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Andú
jar y pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada por D. Juan Francisco Valverde , en la parroquial de San
ta María de la villa de Arjona, para que dentro de 30 dias. á 
contar desde la inserción en el periódico oficial, por sí ó por apo
derado en forma, ocurran ante este Tribunal á usar del que se 
crean asistidos; con apercibimiento de que pasado dicho término 
sn efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se con
tinuarán las actuaciones sin mas citarlos ni emplazarlos; pues asi 
lo tengo mandado en providencia de este dia en el expediente 
promovido por D. Manuel Bellido y Vera , vecino de la villa de 
Arjona , interesando la adjudicación de los bienes de dicha cape
llanía. Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.

Andújar 29 de Marzo de 4 856.=Juan de Dios González de la 
Torre.~Por mandado de S, S ., Manuel García Aldehuela. 4 529

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ilinojosa del Duque y m  partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la obtención de los bienes de la capellanía fundada en 
la villa de Belalcázar por D. Francisco de Medina, Vicario Rector 
de la parroquial de dicha villa en el año pasado de 1383, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
adicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobier
no se presenten en este Juzgado competentemente; apercibidas 
que de no verificarlo les parará el perjuieio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en providencia de 2 del actual, á instancia 
fie D. Antonio Garrido, Procurador de este Juzgado, en nombre 
fio Antonio García Castellano, vecino de Belalcázar.

Dado en Hinojos.a y  Abril 3 de 4 856.=Mamiel Gallo y Rey.=i 
Pqí «fraudado de dicho señor, Juan Blanco Parra. 1534

D. Simeón Pancorbo, Alcalde constitucional de esta villa de 
Briviesca, y Juez interino de primera instancia de la misma y su 
Partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas persianas se 
secan,con derecho á los bienes, derechos y  acciones que consti
tuyen la capellanía colativa fundada en la Iglesia de la villa de 
hiente Bureva por D. Martin España y Calbo, vecino que fue de 
4* misma, para que en el término do 80 dias, á contai* desde el en 
que tenga efecto la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan en este Tribunal á deducirle por medio de 

locurador con poder bastante; pues pasado sin verificarlo les. pa- 
JW el perjuicio consiguiente. Asi pues lo be acordado en este dia 
4 petición de D. Gerónimo. España, vecino de Fuente Bureva, y 
fiq B. Cecilio y Dorotea Quintana, de Cubo.

Hado en Briviesca Abril 7 de 1856.±=rSimeón Pancorbo.^Por 
Su ñtandado, Valen!in Saez.
«—    .

ñon Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia de 
bl? villa de Lillo y  su partido, que de ser asi y hallarme en ao-

^jereieio el infrascrito escribano da fe. 
cion °r ^  presente Y Ormino de 30 dias, á contar desde su inser- 
Se en Gaceta del Gobierno, cito, llamo y emplazo á cuantos 
^ Cr®an Con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
Quial ex~caPe^a*bas colativas reunidas que en la parro- 
to a t  • fundó D. Antonio Cordoyés, vacantes en

^ Ua^fi0d » para que dentro de dicho término comparezcan 
e Juzgado por medio de Procurador autorizado en 
/  fi^ucir sus acciones, bajo apercibimiento que no ve-  

ten.o  10 ÍGS parara el PerÍuicio cIue baya lugar , pues asi i0 
fVanc*aC°rdado e n ] o s  autos Promovidos por el procurador Don 

Juíado Mariscal de Cruz, á nombre de D. Juan Fran- 
bienes ° ^ d°  ’ ^°bre obtención y adjudicación de los enunciados^ » como pariente del fundador.

en Ulk) á *7 AbriI de m e.-^ Ild efon so  Ruiz Tapia- 
or maDdado de S. S., Calixto Montalban. 1543

D. Juan de Dios González de la Torre , Secretario honorarió 
de S.M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Andújar 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á lodos los que se 
crean con derecho a los bienes con que está dotada la capellanía 
fundada en la parroquial de San Juan Bauliria, de la villa de 
Arjona, por I). Francisco Adcario Talero, \arante por fallecimien
to de su úítiino capélían el presbítero D Diego Jiménez de la 
Peña, para que en el término de 30 dias, contactos desde la inser
ción del presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial  de 
esta provincia, comparezcan por medio de procurador con poder 
bastante en el Juzgado do primera instancia de esta ciudad á 
ejercitar sus acciones , bajo apercibimiento que de no hacerlo en 
el término señalado les parará perjuicio que haya lugar en de
recho; pues asi lo tengo mandado por providencia de 29 de Mar
zo último, á virtud de demanda promovida por D. Manuel Belli
do y V era. como marido y conjunta persona de Doña Mariana 
Santofimia y Jiménez, vecinos de la villa de Arjona. en reclamación 
de los expresados bienes.

Andújar 1.° de Abril de 1856 —Juan de Dios González de la 
Torre.—Por mandado de -S., Pedro Gómez Cledera. 1530

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Andújar y 
pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á lodos los queso  
consideren con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la parroquial de San Juan de la villa de Arjona por 
el licenciado D. Luis Alférez Morales, presbítero, para quo dentro 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el periódico oficial, por 
sí ó por apoderado en forma ocurran ante este Tribunal á usar 
del que se crean asistidos; con apercibimiento de que pasado di
cho término sin efectuarlo, les parará el perjuicio que haya lu
gar, y se continuarán las actuaciones sin mas citarlos ni empla
zarlos; pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia en 
el expediente promovido por D. Manuel de Alférez Teruel, ve
cino de Arjona, interesando la adjudicación de los bienes de di
cha capellanía.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente. An
dújar 4 8 de Marzo de 4856.=Juan de Dios González de la Tor
r e —Por mandado de S. S . , Manuel García Aldehuela. 1332

Por término de 30 dias, y á virtud de providencia del señor 
Don Cipriano Domínguez, Juez de primera instancia en esta ca
pital, refrendada del Escribano del número Sr. D. Santiago de la 
Granja, se cita, llama y emplaza á los que como parientes se crean 
con derecho á los bienes con que esté dotada una capellanía que á 
virtud de la última voluntad de Doña Isabel Aligue, natural que 
fuó de la ciudad de Iiuete, é hija de D. Diego y de Doña 
Francisca César, so fundó en el año de 1766; para cuya obten
ción fueron llamados en primer lugar los parientes mas cercanos 
de su marido D. José Enrique de Azpilcueta, natural de esta cór
te: en segundo, los parientes de la misma; y á falla de unos y 
otros, á los parientes del yerno de esta, D. José Tomas López, 
natural que fué de Miranda de Arga, é hijo de D. José López y 
Doña María Ibañez, naturales también de la misma villa, tanto á 
los de la línea paterna como á los de la materna, á fin de que le 
deduzcan en los autos promovidos por el actual capellán D. En
sebio Alaría Taranco de Aligue, sobre desamortización de dichos 
bienes y su adjudicación; apercibidos que pasado dicho término 
sin hacerlo, les parará el perjuicio que legalmente^haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 4 836 —Granja. 3133

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley concediendo al Gobierno un crédito e x 
traordinario con aplicación al pago de] las obligaciones 
devengadas en los seis últimos meses de 1 855 , por dife
rentes comunidades de religiosas.

A LAS CORTES.
En conformidad á lo de te rm inad o  d i  la ley de 1.° 

de Mayo ú lt im o, se han incautado las oficinas de Ha
cienda pública de los bienes que poseyeron co n s ta n te 
m en te  y sin in te rru pc ión  alguna d iferentes com unida
des de religiosas dependien tes  de las diócesis de Búr~ 
g o s , C a lahorra ,  G erona ,  Mallorca, S a n ta n d e r ,  T a r ra 
gona y Tortosa , que  n u n ca  g rav itaron  por aquella 
razón sobre el p resupuesto  del Estado.

Las ren tas  de estos mismos bienes devengadas d e s -  
de 1.° d ?  Julio de 4 8 5 5  ingresan en las arcas públicas 
por consecuencia de lo que d ispone la instrucción de 
2 9 del citado mes de Mayo; y esta c i rcu n s tan c ia  en*  
vuelve el de recho  que  asiste á las com unidades  para 
ser  a tend idas  por el T e so ro , desde la propia fecha 
de 1.° de Julio , con las pensiones y gastos del ma
terial que de te rm in ó  para u n  caso idéntico la ley de 29 
de Julio de 1 8 3 7 ,  respecto  de aquellas religiosas que 
h ub ie ran  profesado con an terior idad  á la misma.

Justificada esta condición en el Ministerio de mi 
ca rgo ,  así como la de haber  sido o p o r tu n a m en te  e n 
tregados á la Hacienda pública los bienes de que e ran  
poseedoras las com unidades mencionadas, se procedió  á 
fijar el im porte  á que ascienden las pensiones de las 
religiosas, dotación de sus capellanes y sac r i s tan es ,  y 
las asignaciones de culto  y enfermería  que  las c o r r e s 
ponden por los seis últ imos meses de 1 8 5 5 ,  d ando  esta 
operación por resultado u n  créd ito  á favor de las 
mismas de 48 3 ,5 0  1 rs . ,  de los q u e ,  los 4 0 9 ,0 2 1  
co rresponden  al p e r so n a l ,  y los 7 4 ,5 5 0  restantes  al 
materia l .

Fundado  en estas consideraciones ,  autorizado com
pe ten tem en te  por S. M ., y de acuerdo  con el parecer  
del Consejo de Ministros, el que  suscribe tiene la honra  
de som eter  á la deliberación de las Cortes el ad jun to  
proyecto  de ley.

Madrid 22 de Abril de 1 8 5 6 .= J o s é  Arias Uria,

PROYECTO DE LEY.
Artículo  único. Se concede al Ministro de Gracia y 

Justicia un  crédito  ex traord inar io  de 48 3,571 rs. con 
aplicación al pago de las obligaciones del personal y 
m aterial,  devengados en los seis últimos meses de 18 55 
por d iferentes  com unidades  religiosas , y con cargo á 
los capítulos III y IV, sección 6 . a, del presupuesto  ge
neral de dicho año.

Madrid 22 de Abril de 4 8 5 6 .— El Ministro de G r a 
cia y Ju s t ic ia ,  José Arias Uría.

NOTA del importe á que ascienden en los seis últimos meses de 1855 , con arreglo á la ley 
de 29 de Julio de 1837 , las obligaciones corespondientes á las comunidades de religiosas 
enclavadas en las diócesis que se expresarán, de cuyos bienes se han incautado las oficinas 
de Hacienda publica, con arreglo á lo determinado en la de 1 .° de Mayo  último.

Pensiones Cantoras DIOCESIS. de Capellanes. Sacristanes, Culto. Enfermería. y TOTAL.religiosas organistas.

Búrgos.......................... ..  . . . . 4 2 1 ,8 7 4 1 8 ,6 5 0 7 30  4 2 ,5 0 0 14 ,7  5 8 3 ,8 5 0 1 7 2 ,3 6 2
Calahorra. ................................  4 ,3 8 0 )> » 5 5 0 5 50 5 50 6 ,0 3 0
G eron a ........................................  2 7 ,7 4 0 3 ,6 5 0 » 2 ,9 0 0 4 ,1 3 5 3 8 ,4 2 5
M allo rca , ...................................  11 9 ,7 2 0 5 ,6 5 8 4 ,3 8 3  9 ,0 0 0 8 ,3 4 2 1 ,3 7 5 4 4 8 ,4 7 8
S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . .  2 ,9 2 0 862 3 65  600 3 66 1 ,1 0 0 6 ,2 1 3
T a r r a g o n a ........... ..  4 5 ,9 9 0 2 ,7 3 7 1 ,4 6 0  2 ,4 0 0 5 ,1 3 3 » 5 7 ,7 2 0
T o r to s a . . . . . . . . . . . . .  4 3 ,0 7 0 3 ,4 8 7 1 ,3 4 5  2 ,5 0 0 3,941 » 5 4 .3 4 2
Total por los seis ú ltimos

meses de 1 8 5 5 ................  3 6 5 ,6 9  4 3 5 ,0  4 4 8 ,2 8 3  3 0 ,4 5 0 3 7 ,2 2 5 6 ,8 7 5 4 8 3 ,571

DEMOSTRACION.

Corresponde al personal ,  ó sea al capítulo III,  ar t ícu lo  ún ico . .  , . . 
Idem al m a te r ia l ,  ó sea capítulo I V,  artículo  ú n i c o ..........................

4 0 9 ,0 2 1
7 4 ,5 5 0

4 8 3 ,5 7 1

Madrid 4 5 de Abril de 4 8 5 6 .= V ic to r  Sánchez Toledo.

Voto particular del Se. Garda, Gómez sobre la proposición 
de ley para la construcción de un ferro-carril desde M a
drid á ¡a frontera de Portugal y á S e v illa , por Toledo, 
Cáceres y Mérida.

A LAS CORTES.

De todos los descubrim ien tos  m odernos ,  n in g u n o  
seg u ram en te  es com parab le  al de esos dos fluidos que 
con asombro y con ten to  un iversal  se van apropiando 
el imperio  del m u nd o  ; y n in gu n a  de sus aplicaciones 
tan g ran de  y de beneficiosos resultados , como la que 
sirviéndose de los carriles f é r r e o s , hace desaparecer 
las d is tancias  aprox im ando  en t re  sí los pueblos mas 
diversos y rem otos ,  l levando á todos la com unicac ión  
recíproca, qu e  no puede m enos de av ivar  el comercio  
y la industr ia  y el m ovim iento  regenerador  de la ép o 
ca , que nivela civilizando, que  es la vida de las so c ie 
dades, y las calma de prosperidad y bienestar .  Apagadas 
en  nuestra  desgraciada España , por causas que  no son 
de este lu gar ,  las p rim eras  fervientes llamaradas que 
vimos lucir  hace algunos años, y sum ida en  una ve r 
gonzosa postración por a lgún espacio de tiempo , sin 
otros resultados de aquellos primeros esfuerzos que  jos 
obtenidos en las costas de Cataluña , Asturias y An
dalucía f y los cortísimos de la línea de Levante próxima 
á te rm ina rse  , á pesar de tantas  con trar iedades de toda 
clase como ha tenido que  v e n c e r , se levanta hoy con 
tanto  mas a r d o r ,  cuan to  m ayor  ha sido su a p a t ía ,  y 
con tanto  mas empeño , cuan to  mayores las ventajas 
qu e  ha visto rep o rta r  á los pocos paisas favorecidos.

De aquí proviene ese deseo que se ha desarrollado 
en  todos los ángulos de la Monarquía , qu e  se nota lo 
mismo en las grandes que en  las pequeñas p dilaciones, 
lo misaio  en las c iudades qu e  en los cam pos,  que es 
a rd ien te  é impetuosa , como todo lo espontáneo  u n á n i 
m e , y nacido de in te rés  com ún  , que  aprovechándose 
háb i lm en te  por el G obierno ,  p roduc irá  colosales y be
neficiosos resu l tados ;  pero que será estéril  é infecundo, 
si abandonado  á sí m ism o ,  sin darle la debida unidad, 
arm onía  y d irecc ión ,  se deja ob ra r  impulsado por el in 
te rés  de provincia ó de localidad , que por g rande y 
poderoso q u e  sea ,  no  puede alcanzar n u n ca  ni debe 
sobreponerse jam ás al público y general.  De todas par
tes se p resen tan  proyectes  ; por todos se pondera y se 
d isputa la ventaja de estos sobre aquellos trazados; y no 
hay par t icu lar  , pueblo ni p ro v in c ia ,  que  no qu iera  
convencern o s  de la im portancia  de que esas grandes 
y fecundas líneas que  han  de a t ravesar  an dando  los 
tiempos nuestro  p a ís ,  pasen por lss tapias de sus casas, 
por los arrabales  de su  vec indar io ,  y por sus fértiles 
te rr i torios .

Si fuera posible dar  gusto á todos sin grandes y 
costosos saci ificios para el país, nada raciona lm en te  po
dría oponerse  á semejantes e x ig e n c ia s ; pero como esto

no puede s u c e d e r , y como en la confusión y desorden 
se per jud ica rían  hasta el ex trem o de hacerse ineficaces 
los unos á los o tres  , el Congreso debe parar  m ucho 
su alta consideración en estos proyectos , hijos de in te 
reses par t iculares ,  atendibles s iem pre ,  a u n q u e  no tanto  
ni en perjuicio de los mas altos que le están e n c o m en 
dados , y desoyendo las ponderaciones , hijas mas del 
vehem ente  deseo de los que las aducen  , que de la 
realidad de los h ech os ,  fijar en esta como en todas las 
demás materias un  orden  ó sistema general que c o n 
cille los mas intereses posibles , y que  favorezca de la 
misma m anera  á todos , escogitando ios medios mas á 
propósito para que n inguna  localidad quede beneficiada 
con perjuicio de las demás , ni sea sacrificada en  bene
ficio de las otras. Y menos en ferro-carri les  que  en 
o tro  p a r t ic u la r ,  es difícil conseguir  estos equitativos 
resu l tados ,  porq :e los d iferentes  ramales que pueden 
afluir  á las líneas generales , al mismo tiempo que le 
s irven de al imento  y a u m e n tan  sus bene f ic io s , sa t is 
facen los deseos de todos, y bastan á las necesidades 
par t iculares  de ciudad ó de provincia.

Examinada después de estas consideraciones im p a r 
cial y d es in te resadam en te ,  el provecto de ley p re se n 
tado con laudable celo por los dignos Diputados de 
Toledo y Cáceres para  la concesión de u n  cam ino  de 
h ierro  desde Madrid á la frontera de Po r tu g a l ,  por 
Toledo, T a la v e ra ,  Cáceres , Mérida y Badajoz,  con un  
ram al desde Mérida á las minas de Belmez y Espiel, 
pasando por la Serena y saliendo en Córdoba á la linea 
de Andalucía ,  no podremos menos de conocer  su i n 
conven ienc ia ,  ya que  110 su imposibil idad. Una vez pie 
sentado el t r ayec to ,  que partiendo d es le  Alcázar ó So-  
cué llam os, aproveche los trabajos hechos hasta Ciudad- 
R e a l , y baje por las cuencas del G uadiana á Badajoz, 
un iéndonos así al vecino reino en el sitio prefijado 
desde hace tiempo por los dos Gobiernos, y que es t a m 
bién el mas convenien te  á las relaciones in te rnac io na
les y á los accidentes  del te rreno  , no puede adm itirse  
otro trazado parale lo que vaya al misino ó próximo 
pun to  de la f ron tera ,  v que sin poder reporta r  verda
deras ventajas para sí ni para el país que ha de reco r
r e r ,  prive á la línea rival de los que  n a tu ia l  y legiti— 
l i l im ente  le pertenecen.

Si fuera dado en t r a r  en los estrechos límites del 
p reám bulo  de un voto par t icular  en detenidas consi
d erac iones ,  facilísimo seria p robar  hasta la saciedad la 
inconveniencia de la línea que  se p re tende  , q ue  ni 
está reclamada por el in terés  político del E s ta d o , ni 
por el mercantil  y producciones del te rr i to rio  que  ha 
de reco r re r ,  ni por n in gu na  otra consideración a t e n 
dib le ,  y que es al mismo tiempo de difícil ,  ya q ue  no 
imposible construcc ión .  El ramal que va á llevarse d e s 
de Toledo á Villasequilla en  la línea de Alm ansa, y el 
que  puede y debe hacerse desde Cáceres á la Serena ó

Mérida , cuando  por allí pase la g enera l ,  evitando los 
grandes  é inútiles dispendios q u e  con la línea p ro 
puesta habría  necesidad de llevar á cabo en los yermos 
confines de ambas provincias , bastan  con exceso á ló
centeos p roductivos  de Cáceres y Toledo, y p ro p o rc io 
nan  á sus  fru tos  la n a tu ra l  y única salida d irecta que 
tienen y puedan  desear á los puer tos  de Mediodía y de 
L e v a n te ,  y con un  pequeño rodeo la comunicac ión  
con esta capital.

Por las consideraciones l igerís im am eníe  indicadas, 
el Diputado que  suscribe, individuo de la comisión que 
ha de dar su d ic tam en  en el proyecto  de lev a u to r i 

zando la concesión del lerro-carm  ue Ataana a la i ro n -  
le ra de Portuga l  por Toledo , Talavera , Cáceres y Ba
dajoz , oido tam bién  el p a rec e r  del G obierno  de S. M. 
desfavorable á este p ro yec to ,  t iene el p ro fundo  sen t i 
m iento de separarse  de sus  dignísimos com pañeros ,  
p re sen tando  voto par t icular ,  para que  no se conceda la 
au tor ización  en  él solicitada , n i  la de n in g u n a  o tra  
línea general semejante ó parale la  que  vaya de Madrid 
á Badajoz ó cua lqu iera  otro p u n to  próximo de la f ro n 
te ra de Portugal.

Palacio del Congreso 23  de Abril de 1 8 56  — Félix 
García Gómez.

ISLA DE CUBA.
Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado p ara  el año 1 8 5 6  y seis primeros meses de 

1 8 5 7 , redactado con presencia del remitido por la superintendencia general de Hacienda de dicha 
isla, y en vista de las variaciones introducidas en él por la comisión nombrada por el Gobierno 
para el ex im en  del mismo.

(Conclusión.

RESUMEN DE LA SECCION SEXTA,

Im porta  en el p r e s u p u e s to .     . 1 . 0 0 8 , 6 0 3 . 4
A um en tos .  9 2 5 ,6 3 8
B ajas . . . .  , . . . . . . .  . c , ¿ .. . . ; 51 8,5 7 5.. 6

Aum ento  efectivo. . , « t . : , , , , f s, . : .. « , , : : . . , 4 0 7 ,0 6 2 . .  2

Im por te  def in i t ivo .  s . 4.4 1 5 ,665.»  6

Sección del Tesoro.
Aumentos. Bajas.

Esta sección, sobre cuya  existencia ya deja consignado su parecer  la comi
sión al t ra ta r  en general del presupuesto  de gastos, se com pone de 4 0 
capitu les  que deberán  refundirse  en  los p resupuestos  sucesivos, en las 
dem ás secciones á que  correspondan  las a tenciones que  rep re sen ta n  p a ra  
que desaparezca la que  hoy forman , q ue  como se ha d ich o ,  es im pro 

cedente .
El capítulo I, denom inado  Subsidio á la tesorería general del reino , com ^ 

p rende 2.4 2 5 ,0 0 0  ps. fs. dest inados á satisfacer libranzas de la d i 
rección del Tesoro de la Península. Con el objeto de a ten der  á pagar los 
35 millones de reales q ue  como sobran tes  en  metálico de aquellas cajas 
se han  com prendido  en el presupuesto  general de  ingresos y parte  de los
2 . 9 0 0 .0 0 0  ps. fs. que debían las mismas en fin de Dic iembre ú l t im o , se
eleva este ar t ícu lo  á 2 . 4 5 0 , 0 0 0  ps. f s . , ó sea un  au m en to  d e . 3 2 5 ,0 0 0

Se baja el im porte  total del capítu lo  I I ,  dest inado á depósitos de todas cla
ses, cuyo concepto se mandó su p r im ir  de los presupuestos en  Real o rden  
de 6 de Dic iembre ú l t im o ,  por  las razones expresadas en la m ism a ,  y de
que  se ha hecho m érito  al t ra ta r  de los ing resos ...............................................................  » 1 . 2 7 3 ,4 5 3
au m en tan  2 0 ,0 0  0 ps. fs. en  el capítu lo  III po r  e r ro r  de sum a en el p re 
supuesto .  .................................................................................................................................. 2 0 ,0 0 0

En el capítulo VI figuran 2 3 ,9 5 7  ps. fs. 4J4 rs» para pago de réditos de cen 
sos. La comisión cree seria opo rtun o  pedir  in forme al S u p e r in te n d en te  
general acerca del origen de los censos que c o m p ren d e  este cap í tu lo ,  y 
las condiciones y c i rcuns tanc ia s  con q ue  se o to rgaron  , para  en su  vista 
m ira r  si hay medio legal de aliviar  esta carga .

En el capítu lo  IX se calculan  1 9 2 ,9 0 4  ps. fs. 2 rs. p a ra  el costo de los va«* 
p ores -ccrreos  e n t r e  la isla de Cuba y  la Pen ínsu la .  Hay que  a u m e n ta r
9 0 .0 0 0  ps. f s . ; pues al pasar esta par t ida  al total de la sección , solo lo 
han hecho de 1 0 2 ,9 0 4  pesos fuertes  2 rs.,  resu l tado  9 0 ,0 0 0  ps. fs. m e
nos por este concepto  en el total gasto dQ esta secc ión ..............................................  9 0 ,0 0 0

El costo de los vapores -co rreos ,  como b u q u es  del Estado , pe r ten ece  al Mi
n is te r io 'd e  Marina. E 11 este concepto  f iguran  en  el presupuesto  de la Pe
nínsula , sección de M arina,  los gastos de dichos correos por  seis meses,
siendo sin du da  la cantidad qu e  aquí se p re sup on e  el im porte  de los otros
seis meses. La comisión en t iend e  debe com p rend erse  este serv icio  en  el 
presupuesto  de Marina de la isla ,  como se hace  en la Pen ín su la ,  á cuyo 
fin d eb e rá n  com unicarse  las ó rd en es  o po rtun as .

Por último, en el cap. X se com p ren d e  u n a  par t ida  de 1 7,1 30 ps. fs. para 
tabaco de regalía para  la corte,  de cuya  can tidad  mas de 1 4 ,0 0 0  ps. fs. es 
el costo y  co nducc ión  de los c igarros  q ue  se regalan  á S. M. Si b ien  este 
gasto no puede calif icarse de necesario , a tend ido  su origen q ue  no es mas 
que  u na  p rueba  de deferencia hácia el T rono y el G obierno ,  en cuyo  
concepto los gobernadores  cap itanes generales h an  rem itido  s iempre esa 
m ues t ra  de uno  de los p roduc tos  mas im por tan te s  da la isla , que  S. M. 
d is tr ib u ye  con mano pródiga como es no torio  , la comisión no cree  c o n 
venien te  p roponer  reform a alguna en  esta p a r t id a ,  á lo menos en la par te  
relat iva á S. M.; debiendo en todo caso q ueda r  subsis ten te  la can tidad  para 
el presente  a ñ o ,  en a tenc ión  á que  cuan d o  se ap rueb e  el p re su pu es to ,  ya 
estará hecho el gas to ,  p roced iendo  las autoridades en  conformidad y 
cum plim ien to  de lo m andado  hasta ahora.

4 3 5 ,0 0 0  1 .2 7 3 ,4 5 3

RESUMEN DE LA SECCION DEL TESORO. 

Im por ta  en el p re sup ues to .........................  ............... .. ................................................. 7 .0 2  4 ,0 6 5 . .  6

A tímenlos. r .

Baja efectiva, 8 3 8 , 4 5 3

I n troducidas  en los p resupuestos  generales de ingresos y gastos tes variaciones cu yo  detalle precede, presen
tan defin it ivam ente el siguiente

RESUMEN.

Presupuesto  de in g r e s o s , , t ........................... 4 8 .8 9 0 ,4 8 5 . .  l/t 

1 8 .7 6 4 ,3 1  8., 1 ?/*

/ E s tado ......................... ................. ................................................

] G u erra  ......................................... .. ...........................................
ídem de gastos. . ( Hacienda ........................................................ ..

j  M ar in a ............................................................. .............................
1 Gobernación  y F o m e n to ...................... ..................................
\  T e s o r o .................... .. , . .  ......................  , ..........................

9 7 ,5 2 5  \ 
7 9 4 , 8 4 4 . .  6 J 

. . 5 .94 8 ,5 3 1 . .  6 */J  

. . 2 . 1 3 6 , 7 1 4 . .  2 ¡/A  

. . 2 .24  8 ,4 2 3 . .
4 . 4 1 5 ,6 6 5 . .  6 \  

, . 6 .1 8 2 ,6 4  2..  6 )

Sob ran te  ps. fs. , , . , .......................  , . , 4 29,4  6 6 . .  *1%

Este pequeño sobran te  debe destinarse á form ar  par te  del fondo de reserva qu e  es indipensable exista en  
tesorería  para a ten d e r  á los gastos u rg en tes  y ex trao rd ina r io s ,  que sucasos imprevistos pu eden  ocasionar de r e 
pente  , para ios cuales están facultados los gobernadores,  capitanes generales de U ltram ar  ; así como el G obierno ,  
en alen: ion á estas c ircunstanc ias ,  debe quedar  autorizado por las Cortes al aprobarse  los p resupuestos  para c o n 
ceder  los créditos  extraord inar ios ó supletorios que  puedan  ser necesarios d u ra n te  su e jerc icio, dando  cu en ta  á 
los mismos de los que sean al p resen ta r  ios p resupuestos  del año próxim o venidero.

F in a lm e n te ,  debiendo contarse en lo sucesivo el año económico de Jun io  á Jun io ,  por lo cual los, actuales  
presupuestos deben  co m prend er  tam bién  el p r im er  semestre de 1‘8 5 7  debe aum en ta rse  á todas las cantidades 
correspond ien tes  año ac tual  u n a  mitad  mas con aplicación á los seis p r im eros  meses del año  próximo venidero ,  
com pren d ien do  de esíe modo los p resupuestos  diez y ocho meses, qu e  es lo que  p rev iene  eí ar t.  4 7 de la ley de 
2 5 de Julio de 1 8 55.

Es cuan to  la  comisión cree de su d eber  ex po ner  á V. E. en  cum plim ien to  de su encargo.
Madrid 1 5 de Marzo de 1 8 56  — Excmo. S r . ;  Maximino de Torre.=Joaquin J o v e l ! a r ,=  Jacobo Pfendergast.** 

Rafael Escriche.

Dictamen de la mayoría de la comisión de Bases de la ley 
orgánica del Consejo de Estado .

A LAS CORTES.

La comisión nom brada p a ra red ac ta r  las bases d e l  
ley del Consejo de Estado , comprendiendo  el difícil y 
grave trabajo que las Cortes le encom endaran  , ya por 
lo im por tan te  y trascendental de la m ater ia  , ya por la

necesidad de consignar  pu ra  y exclusivamente la par te  
esencial para  no hacer  mas difícil en ade lan te  el m o
vimiento  de esta rueda  de la adm inis trac ión  pública , se 
propuso desde luego señalar  com o bases del Consejo 
aquellos pun to s  cu lm inan te s  de su  organización que  
nadie que lo adm ita  pueda poner  en  d u d a ,  y a u n  d en 
tro de este mismo propósito  ha quer ido  dar  cierta  fle
xibilidad á las bases , que alejara , si no le era posible 
evitar del todo , la necesidad próxima de la reforma.



Que no hubiera mas que un  Consejo del Gobierno 
de S. M. , y  que se suprim ieran  en su consecuencia to
dos los existentes , así como las ju n tas  que no fueran 
m eram ente facu lta tiv as , fué opinión unánim e de la 
comisión. Desgraciadamente en algunas otras bases eran 
diversos los pareceres, y tanto  mas difíciles de herm a
n a r ,  cuanto provenían de diferentes puntos de vista; 
querían  los unos dar al Consejo de Estado atribuciones 
políticas y que fuese nom brado por las C órtes, y en 
sentir de la m ayoría debía ser este cuerpo mas ad
m inistrativo  que político, sin perjuicio de que pudiera 
ser consultado en unas y en otras materias. De este 
modo se evita lo que a juicio de la misma , si se adm i
tiera , habría de in troducir una grande perturbación 
en el Estado , no siendo por otra parte el espíritu de la 
discusión , que hizo se consignara el Consejo como un 
artículo constitucional.

Bien hubiera querido la com isión, presentando un 
pensam iento u n án im e, evitar á las Córtes las molestias 
inheren tes á un  doble debate; pero las Córtes com
prenderán  que esto era imposible, atendidas las cap ita
les diferencias que existían entre los pareceres de los 
que formaban la com isión, y en su consecuencia se de
cidió á extender el suyo la m ayoría.

La índole del c u e rp o , las m aterias de que ha de 
ocuparse y su form ación, fueron desde luego los puntos 
principales que la m ayoría creyó tener que reso lver, y 
de cuyo exárnen habian necesariam ente de resu ltar las 
bases que le encom endaron redactar las Córtes.

Fácil era resolver el prim er p u n to , conviniendo 
como convenía la mayoría en que las Córtes al con
signar en la Constitución y en el capítulo del Rev la 
institución  del Consejo, no habian querido menoscabar 
en nada las prerogativas de aq u e l, ni agregar una nue
va rueda á la m áquina constitucional, sino mas bien 
facilitar su m archa , dotando al Rey de un  alto Consejo 
con quien pudiera consultar por medio de sus Ministros 
los negocios del Estado.

Mas difícil era señalar las m aterias de que ha de 
ocuparse el nuevo Consejo por la imposibilidad de cla
sificarlas de una m anera clara y explícita en las bases. 
Así pues la mayoría de la comisión creyó debia dejar 
este extrem o para la ley orgánica , igualm ente que la 
designación de los casos en que debería consultarse al 
Consejo necesariam ente, sin perjuicio de consignar el 
principio , garantía de acierto en negocios de que tal 
vez pueda exigirse responsabilidad.

Consignada la responsabilidad m inisterial en la 
C onstitución del E stado , conceder al Consejo una j u 
risdicción propia , hubiera  sido una contradicción ma
nifiesta , porque si pudo debatirse en los prim eros en 
sayos de la ciencia adm inistrativa, no así en la ac tua
lidad que se halla generalizada, y menos después que 
Ja creación de consejos análogos ha demostrado las de
plorables consecuencias que daría en la p rác tica , c o n - 
v ir tiendo estos cuerpos en colosos, que invadiendo 
b ien pronto las atribuciones de los altos poderes del 
Estado , dificultarían su tranquilo  y arm ónico movi
m iento, haciendo peligrosa y tal vez funesta sem ejante 
concesión.

Sin em bargo , dejar á la ven tura  el caso im proba
ble de no conformidad con el dictam en del Consejo sin 
establecer toda clase de g a ra n tía s , aum entando para 
hacerlo mas difícil prudentes solemnidades y req u is i
tos, seria tan perjudicial como azaroso. Tales han sido 
los fundam entos que hicieron creer á la comisión que 
en estos casos no debiera publicarse el fallo contra el 
acuerdo del Consejo sin haber sido exam inada la d is
cordia por el de Ministros, que es el único responsable. 
Esta solución, mas acorde con la índole que se ha creí
do que convenía dar al p rim ero , no traerá  como com
pañeras inseparables la inamovilidad y responsabilidad 
de los individuos de aquel cuerpo que la jurisdicción 
propia reclam a, y que destruiría el pensam iento com 
pleto del Consejo.

Siendo como la mayoría ha convenido el único 
Consejo del Gobierno de S. M., no es para esta motivo 
de duda que si el Ministerio es el responsable , al Rey 
por indicación de este toca su nom bram iento , mucho 
mas si se reflexiona sobre las grandes dificultades que 
el verificarlo , y aun el proponerlo las Córtes, habia de 
p ro d u c ir , atendida la índole de los Cuerpos deliberan
te ;. Pero la cuestión varía de aspecto tratándose de la 
elección de los Consejeros. N atural era que el Gobier
no echase mano de las personas que creyese mas idó
neas, sin sujetarse á condición alguna; pero atendida 
la facilidad de desnaturalizar un cuerpo con el poco 
acierto en la elección de personas, la m ayoría de la 
comisión ha creído preferible un térm ino medio , que 
encerrando la facultad del Gobierno en un círculo de 
categorías, disipe aquel tem or perm itiéndole ejercerla 
librem ente en la sexta parte da los Consejeros, llam an
do á aquellas personas que por sus profundos conoci
m ientos ó em inentes servicios deban serlo, y que por 
circunstancias particulares no están com prendidos en 
n inguna de las categorías que señala la base. Por este 
m edio , sin hacer decaer el Consejo del pensam iento 
que ha presidido á su form ación, y sin tem or de que 
se le desnaturalice, podrá darse entrada en este alto 
cuerpo de la adm inistración á personas de que en el 
caso contrario  tendría que verse privado por el te 
m or que la desconfianza y los desengaños han p rodu 
cido en el ánimo de los Legisladores.

Dar á los individuos que han de constitu ir este 
cuerpo toda la independencia com patible con su orga
nización , d ificultando, si no haciendo im posible, lo 
que aconteció con los de un cuerpo sem ejan te , es por 
últim o la cuestión que creyó debia resolver como base 
la comisión , y  propone para ello que solo puedan ser 
separados los Consejeros por el acuerdo unánim e del de 
Ministros. No se oculta á la mayoría de la comisión que 
se tendrá por vana esta garantía; pero es fácil conocer 
que cualquiera otra, ó daria al Consejo una fuerza in 
com patible con su objeto p rincipal, poniéndolo en lu
cha con el poder ejecutivo de que forma p arte , ó se
ria quizá mas ilusoria que laq u e  propone la mayoría de 
la comisión.

En extensas y profundas consideraciones pudiera 
detenerse la m ayoría de la com isión; pero apuntadas 
ya las razones principales en que se funda su d icté— 
raen , y  persuadida de los amplios debates que han de
ten e r lugar antes de la resolución del im portante ob
jeto para que fué nom brada, deja para la discusión el 
desenvolver por completo su pensam iento, y propone 
á la deliberación de las Córtes las siguientes

Bases de la ley del Consejo de Estado.

4 .a El Consejo de Estado es el único Consejo del 
G obierno de S. M.

2 .a El Gobierno consultará al Consejo en los casos 
que se señalen en la ley orgánica de este Cuerpo ó 
cualquiera otra ley esp ec ia l, y podrá hacerlo además 
en todos aquellos en que lo crea conveniente; sin que 
en ningún caso pueda mezclarse en otros asuntos que en 
aquellos sobre que fuere consultado por el Gobierno.

3 .a Corresponde tam bién al Consejo la resolución 
de las competencias y de los negocios con tenc ioso -ad - 
m inistrativos, y en el caso de que el Ministro no se ha
lle conforme con el dictám en dictado por aquel, llevará 
su opinión al Consejo de M inistros, sin  cuyo trám ite y 
aprobación no podrá ser reformado el prim itivo d ic tá
m en.

4. El num ero de Consejeros no podrá exceder de 
40 , nombrados por el Rey á propuesta del Consejo 
de Ministros, de en tre  las categorías s igu ien tes:

Prim era. Los que hayan sido Presidentes de los 
Cuerpos colegisladores por elección de los mismos.

Segunda. Los que hayan sido M inistros de la Co
rona.

Tercera. Los capitanes y tenientes generales del 
ejército y armada.

L uarla . Los que sean ó hayan sido embajadores y 
m inistros plenipotenciarios,

Q uinta. Los M. RR. arzobispos y obispos.
Sexta. Los que sean ó hayan sido m inistros y fis

cales del suprem o tribunal de justicia y  del de guer
ra y m arina.

El Gobierno podrá , sin embargo , nom brar hasta 
la sexta parte del núm ero total de C onsejeros, aunque 
no se hallen com prendidos en las categorías m enciona
das , siem pre que este nom bram iento recaiga en perso
nas que se hayan distinguido notablem ente por sus co
nocim ientos y servicios en las diferentes carreras del 
Estado.

5 .a N ingún Consejero podrá ser separado sino por 
acuerdo unánim e del Consejo de Ministros.

Palacio de las Córtes 25 de Abril de 4 856.=«Fa- 
cundo Infante.=»El Marqués de Tabuérniga.=*Claudio 
Moyano. =  Nicolás M.  Rivero.=»Alvaro Gil S a n z .« E l  
Marqués de la Yega de Armijo, secretario.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernacion y en el de la Guerra hasta las doce de la 
noche del domingo 27 de A bril, aparece que siguen dis
frutando de completa, tranquilidad las provincias Vascon
gadas, N avarra, Yalladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Cór
doba, Sevilla, Cádiz, Yalencía y Zaragoza.

_ El Gobernador de la provincia de Yalladolid con fecha 
27 de Abril, á las M y 30 minutos de la mañana, parti
cipa que las fiestas de la inauguración que empezaron 
ayer continúan con el mayor órnen y en medio del en tu 
siasmo popular mas pronunciado. Él Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros sigue con m uy buena 
salud.

MADRID.—Parece que en vista de la importancia que 
lian adquirido la m ayor parte de los edificios de la Ri
bera de Curtidores , con motivo del nuevo portillo abier
to en la m uralla de M adrid, en que aquella termina, 
piensan sus respectivos dueños dar un grande impulso 
a las muchas fábricas allí establecidas. El que lo es de 
la porción de feas y sucias casuchas que se encuentran  
entre la calle de San Cayetano y pasadizo del rastro , 
sabemos que trata de derribarlas y construir en su lu
gar un buen m ercado, que junto con el tan popu larv  
antiguo que toma aquel n o m b re , será quizá uno de los 
mejores de la C órte , y sin duda el de m avor consumo 
por el mucho vecindario que encierra aquella parte de 
la población. Clamor.)

El nuevo uniforme que por via de ensayo usa el bata
llón de Cazadores de Madrid parece hasta a h o ra , v 
m ientras una experiencia completa no lo d e s m ie n ta la  
aplicación mas feliz que se ha hecho en las combinacio
nes del uniforme y el equipo m ilita r , discreta é inge
niosamente dispuestas para vencer todas las dificultades 
con que han venido luchando los reformadores modernos 
de los trajes militares.

En efecto: si se considera que asi en el conjunto y en 
la parte exterior como en sus detalles, no hay prénda 
alguna ni principal n i accesoria que no pueda resistir 
ventajosamente la competencia con las usadas hasta hoy 
en nuestro ejército, sin parecérseles en nada, habrá dé 
reconocerse el esmero con que se ha estudiado el objeto, 
que por cierto era m uy digno de la consideración prefe
rente y prolija con qué se han ocupado de él las inteli
gencias militares.

Compeliese el nuevo uniforme de un casquete de fiel
tro blanco, parecido á la gorra rusa que se ha usado en 
nuestro ejército, modificada por tener visera y cubrir 
mas la parte posterior de la cabeza; pero con más exac
titud hallamos el patrón de su corte en las gorras llama
das escocesas , que los años últimos se han usado, princi
palm ente para viajes en carruaje. La parte superior está 
charolada de negro, y la delantera adornada con escudo 
pequeño y vaciado de las arm as de E spaña, escarapela 
nacional y pincel verde con bomba de metal dorado. La 
levita es azul tu rq u í, con solapa de color garanz, ó rubia 
á la Robespierre, ro ja le s  verdes; en los Oficiales dorados: 
pantalón ancho del mismo color que el de la so lapa; bor
ceguí de cuero con una aleta que figura b o tín ; polaina 
para las marchas : los golpes garanz como el cuello, que 
es redondo hasta la cerradura, asi en la levita como en el 
c a rr ik , de paño de Tarazona ó pardo, cortado de m anera 
que puede servir de ropon ceñido ó de esclavina, según 
as circunstancias.

El correaje es como el de la infantería , con la cartu
chera posterior de mayor cabida, por indicación del D u
que de la V ictoria, que ha parecido m uy aíéndible, en 
vista de la im portancia y especialidad d e f  instituto á que 
se destina,

La mochila es de charol, y el ropon se adopta también 
como sus actuales capotes, rollado y unido alrededor. A 
semejanza de las hom breras almoadflladas de la levita de 
tropa, usan los Oficiales hom breras doradas y cinceladas^ 
con un corto fleco, las que representan  graduación de 
Capitán ó subalterno. En su m a , si hemos podido dar de 
memoria una idea ligera de esta tropa, no queremos disi
m ular á nuestros lectores que nos han confesado unáni
memente los que usan el nuevo casquete, que tiene m u 
chísima ventaja sobre el morrión actual; pues presen
tando en la parte delantera tanto adorno y armazón como 
este, ofrece el casquete un descanso en la" cabeza y en las 
sienes, que solo pueden apreciar los que han usado el 
casco de hierro ó el m o rrió n , cuya dureza mortifica en 
una parte tan sensible y principal."

Dedicado este cuerpo especialmente al tiro, ha conse
guido sacar el mayor partido posible del arm am ento 
construido por el cuerpo de artillería español, á im ita
ción de la carabina Minié: dentro de pocos dias tendrá 
un sistema de arm amento castizo y acreditado, que v ie
ne de L ieja, y estamos seguros que nuestro batallón de 
cazadores no desmerecerá en nada de los mejores cu e r
pos de este instituto. (Revista militar.)

VALLADOLID 24 de Abril. — Próximo se halla el m o
mento en que los habitantes de esta capital y provincia 
salgan de la ansiedad en que se encuentran desde que se 
anunció en los papeles públicos la venida del invicto Du
que de la Victoria para inaugurar la segunda sección del 
ferro-carril del Norte.

Estos dos grandes acontecimientos hacen que en Ya
lladolid se vea una concurrencia numerosísima , revelán
dose en todos los sem blantes la mas sincera alegría.

En el correo de ayer llegó el digno Gobernador de la 
provincia, Sr. D. Bernardo Iglesias, y hoy á la una v media 
sale acompañado del Sr. Vicepresidente de la Diputación, 
dos individuos de la misma y el Subinspector de la Mili
cia Nacional á la villa de O lm edo, con objeto de recibir 
al salvador de nuestras libertades y  Sr. Ministro de Fo
mento.

Adjunto es el program a de las funciones que se p re 
paran por el Ayuntamiento de esta capital en celebridad 
de tan faustos acontecimientos.

Programa de los festejos públicos y ceremonial dispuestos 
por la Excma. Diputación provincial y Excmo. A yunta
miento constitucional de Yalladolid para obsequiar al 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria é inaugurar las obras 
de la segunda sección del ferro-carril del Norte.

Cuando las salvas de artillería de la sección de la 
compañía d é la  Milicia Nacional, que se colocará extra
muros , avisen haberse avistado al Excmo. Sr. Duque de 
la Victoria, se anunciará su llegada al vecindario con r e 
loj suelto , cohetes, repique general de campanas v salvas 
de artillería.

Con la antelación conveniente saldrán á recibir á S. E. 
a los límites de la provincia, el Sr. Gobernador civil y 
una comisión de la Excma. Diputación provincial.

A la entrada del término jurisdicional de esta ciudad 
saldrá igualmente á recibir á S. E. una comisión del ex
celentísimo Ayuntamiento acompañada de una sección de 
caballería de la Milicia Nacional y de la del Ejército para 
escoltar al invicto caudillo, quién se trasladará á una 
carretela abierta preparada de an tem ano: el Excmo. So- 
?ior Ministro de Fomento y el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas ocuparán los coches que tendrán des
tinados, hallándose* guarnecida la carrera desde la puerta 
del Cármen con fuerza de la Milicia Nacional.

El Excmo. Sr. Capitán General hará por su parte, 
para la recepción del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, 
todo lo que corresponde á su elevada categoría en el ejér
cito, y se disponga en las instrucciones que espera rec i
b ir  al efecto del Gobierno de S. M.

La entrada en la ciudad se verificará en este orden:
4,° La carretela del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, 

que vendrá acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Fo
m ento, Gobernador civil de la provincia y Alcalde p ri
mero constitucional.

2.° El coche del Sr. pirector general de Obras publi

cas , acompañado de un Diputado provincial v dos regi
dores.

3.a El carruaje de los sócios del Crédito moviliario.
4.° El de las demas Autoridades que hayan salido á 

los confines de la provincia y  límites de la cap ita l, todos 
escoltados por caballería del Ejército y Milicia Nacional.

La carrera será por la puerta del Cármen, Campo de 
Marte, calle de Santiago, plaza Mayor, calle de la Lence
ría , plazuela del Ochavo y Fuente Dorada, calle de Orates, 
de la Cárcaba , de la Piedad y del Obispo , donde se halla 
dispuesto el hospedaje para S. E. y acompañamiento; 
siendo en él recibidos por la Excma. Diputación provin
cial , el Excmo. Ayuntamiento constitucional y  las demas 
Autoridades , que serán previam ente invitadas al intento.

En la misma noche habrá iluminación general, y se 
quem arán fuegos artificiales/com puestos por el acredi
tado polvorista de Falencia, en la plaza de la Consti
tución.

Al siguiente d ia , y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar el acto solemne de la inauguración de las 
obras del ferro-carril en el Campo de Marte, colocándose 
una tienda de campaña para el invicto Duque, su acom
pañamiento y las A utoridades, y un altar, en el que se 
hallará preparado cuanto es preciso para la bendftion de 
las herram ientas con que ha de efectuarse la inaugura
ción. En las cercanías de la tienda se dispondrán mesas 
cubiertas de dulces, pastas y licores para las comisiones 
de las corporaciones, de los gremios, de la benemérita 
Milicia Nacional y tropas ó institutos del Ejército y domas 
clases del pueblo invitadas á la ceremonia.

Se reun irán  los convidados que hayan do acompañar 
al Duque de la Victoria á las once de éste dia en el salón 
dó sesiones del Excmo. Ayuntamiento constitucional, des
de donde em prenderán la marcha en los coches p repara
dos al efecto. La comitiva seguirá la carrera  de la pla
za Mayor, calle de la Lencería, plazuela del Ochavo y 
Fuente D orada, calle de O rates, de la Cárcaba y de la 
Piedad, calle del Obispo hasta llegar á la morada "de S. E. 
en el orden siguiente:

Abrirá la m archa una sección de batidores del Ejér
cito y de la Milicia Nacional. Seguirán los maccros y de
pendientes de la Municipalidad , y después los coches. En 
el prim ero irán  los Sres. Procuradores síndicos de la Cor
poración m unicipal, el Comandante de la Milicia Nacio
nal de caballería , y el Sr. Ingeniero c iv il , Jefe del d is
trito ; en el segundo los Comandantes de la Milicia Nacio
nal de infantería, el Brigadier de la Guardia civil y el Juez 
de prim era instancia; en el tercero el Subinspector de la 
Milicia N acional, el Jefe de Estado M ayor, y los Corone
les de dos de ios cuerpos que guarnecen está plaza; en el 
cuarto otros dos Coroneles , e f Subdirector del Colegio de 
caballería y el Jefe de Sanidad m ilita r; en el quinto los 
Comandantes Generales de ingenieros y de artillería , el 
Intendente militar y un  Concejal; en el sexto los comi
sionados de Búrgos', un  Diputado provincial y un Conce
jal; en el sétimo los Oficiales del Ministerio de Fomento, 
un Diputado provincial y un Concejal; en el octavo, no
veno, décimo, undécim o, duodécimo, décimo tercero y 
décimo cuarto el limo. Cabildo catedral, con quien ti ene- 
herm andad el Excmo. A yuntamiento, yendo en el último 
de estos coches el Sr. Dean acompañado del Sr. Alcalde 
te rcero ; en el décimo quinto los Sres. Provisor y Vicario 
del Obispado , el Vicario general castrense , el Regente de 
la Audiencia y el Secretario del Excmo. Sr. Duque de la 
V ictoria; en el décimo sexto los representantes del Crédi
to m oviliario, un Diputado provincial y un Concejal; en 
el décimo sétimo un Diputado provincial y tres Concejales; 
en el décimo octavo el Gobernador m ilita r, un Diputado 
provincial y dos Concejales; en el décimo noveno y de
mas carruajes que sean precisos los Sres. Diputados á 
Córtes, acompañados de los Diputados provinciales y 
Concejales re s tan te s: en el siguiente el limo. Sr. Director 
general de Obras públicas y el Alcalde segundo constitu
cional. Finalm ente, en el último el Excmo. Sr. Capitán 
G enera l, Sres. Gobernador civil, Decano de la Excelentí
sima Diputación provincial y Alcalde prim ero constitu
cional.

Incorporado á la comitiva el Excmo. Sr. Duque de la 
Victoria en una carretela, en unión del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, se dirigirá al sitio de la ceremonia por el 
mismo orden, con escolta de caballería del Ejército y  de 
la Milicia Nacional, por la calle del Obispo, Orates, Fuen
te Dorada, Ochavo, Lencería, Plaza Mayor, calle de S an 
tiago y Campo de Marte. Las casas de toda esta carrera 
estarán decoradas con colgaduras, asi como para la en 
trada y salida del Excmo. Sr. Duque.

Llegada la comitiva al sitio destinado del Campo de 
Marte, donde se halle establecido el altar y dispuesto el 
servicio , se dará principio á la ceremonia con la lectura 
de la ley de Córtes de 14 de Noviembre de 1855 y el ac
ta de subasta de la segunda sección, procediendo en se
guida el limo. Cabildo ca ted ra l, en nom bre del Exce
lentísimo é limo. Sr. O bispo, á la bendición del zapapico 
y pala de desmonte; con cuyos instrum entos hará el ín
clito Duque el simulacro de inauguración , terminando 
con las preces de la Iglesia.

Concluido este acto* la comitiva regresará por el mis
mo órden y calles designadas hasta dejar á S. E. en su 
morada.

En la tarde del mismo dia se lidiarán, por los aficio
nados que gusten hacerlo , en la plaza de la Consti
tución , seis novillos em bolados, y por la noche habrá 
iluminación g en e ra l, con músicas en las Casas Consis
toriales , variedad de cohetes y función en el teatro, 
convenientemente decorado, con asistencia del Excelen
tísimo Sr. Duque.

Al siguiente dia, y hora de las doce , se cantará en 
la santa iglesia catedral metropolitana un solemne Te 
Deum en acción de gracias por tan fausto suceso, al que 
concurrirán el Excmo. Sr. D uque , Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento y cuantas Autoridades y Corporaciones asis
tieron á la inauguración.

En la tarde del mismo dia habrá parada de las fuer
zas de todas arm as de la Milicia Nacional, y por la no
che banquete oficial de Autoridades en el Salón del Con
sistorio, y después de él fuegos artificiales en la plaza 
de la Constitución , compuestos y dirigidos por los acre
ditados polvoristas de esta capital. Durante el banquete 
y los fuegos, tocarán piezas escogidas las bandas de m ú
sica del Ejército y Milicia Nacional.

Para que participen también de la alegría general, 
hasta donde es posible, las clases necesitadas, se socor
rerá en estos dias á los establecimientos de beneficen
cia , hosp ita les, presos p o b re s , pobres de las parro 
quias y familias vergonzantes, con cantidades ade
cuadas.

Desde las doce del dia en que el Excmo. Sr. Duque 
verifique su entrada en esta capital, y durante su per
manencia en e lla , recorrerán  las calles los gigantones, 
dulzainas y tamboriles , y habrá en la plaza de la Cons
titución músicas y cucañas.

Al efectuar S. E. su salida de esta cap ita l, se ten
derán, por la carrera que haya de llevar, las fuerzas de 
la Milicia N acional; se le harán  por la Autoridad militar 
los honores de o rdenanza , y se le despedirá en su pro
pia casa por las Autoridades y Corporaciones que en ella 
le recibieron con el mismo cerem onial, acompañándole 
úna comisión de la municipalidad hasta el término ju 
risdiccional de la c iudad , y otra de la Excma. diputa
ción hasta los límites de la" provincia.

Yalladolid 21 de Abril de 1856.

BARCELONA 25  de Abril.—El Ingeniero director del 
camino de hierro á Zaragoza , D. Pedro de Andrés y Puig- 
dollers, quien á fuerza de estudio ha realizado el herm o
so pensamiento de dirigir la via férrea de Barcelona á 
Zaragoza por la rica é industriosa M anresa, atravesando 
el corazón del Principado, y dando una rápida y fácil co
municación á las montañas ¡le Cataluña, pensam iento que 
hasta hace poco era reputado como un imposible.

Los conocimientos de este hábil Ingeniero añaden á la 
sociedad la gloria de ejecutar uno de los caminos de hier
ro mas difíciles de Europa. Vencidas las dificultades en el 
terreno científico, queda que vencerlas en el de la ejecu
ción, y se van venciendo tam bién: organizados están los 
trabajos en toda la línea'desde Tarrasa á Manresa; 1,500 
jornaleros y albañiles se ocupan en la explanación de la 
via y en las obras de fáb rica ; y la empresa de construc
ción ha llamado por anuncios en los periódicos hasta 
2,000 hom bres m as, á fin de dar á todos los trabajos todo 
eí desarrollo posible. Aunque desde la salida de Tarrasa 
hasta la misma ciudad de Manresa todo son obras difíci
les y costosas, descuellan no obstante tres entre ellas, cu
ya duración fijará las de toda la via de esta sección : un 
viaducto de 18 arcos con una longitud de 280 m etros, y 
una altura media de 35 para un ir dos m ontañas, un tú
nel de 600 metros para salvar o tra , y un  desmonte de 
44 metros de a ltu ra ; pero todas están acometidas; la ca
sa constructora ha desplegado medios á la altura de la im
portancia de las obras, y de estos medios y de su cons
tante celo, es de esperar que en el término que la ley nos 
marca saludaremos desde un tren el famoso Monasterio 
de Monserrate, y nos conducirán las locomotoras á la an
tigua é histórica Manresa.

Ya entonces nuestros productos corresponderán á las 
esperanzas justam ente concebidas, porque nos habrem os 
apoderado del movimiento de una gran comarca , y nues
tra via será el medio de comunicación de toda la montaña 
con el puerto de Barcelona. Desde Manresa á Zaragozá se 
están practicando los estudios necesarios para el levanta
miento de los planos, y tan luego como esten aprobados, 
se em prenderán igualmente las obras, las cuales cuanto 
mas avancen mas han de facilitar la ejecución por dis
m inuir los accidentes del terreno. 7). dé B.¡

TERUEL 25 de Abril.—Se ha terminado el trozo de 
carretera comprendido entre Monreal y Galamocha, de 
modo que en los coches podrán correr en breve sin obs

táculo desde el último punto hasta Barracas. Es adm ira
ble la celeridad con que se ha ejecutado esta obra em
pezada, por decirlo asi, en el mes de Noviembre, v c o n 
cluida dentro del mes actual. Verdad es que no ha habido 
tasa en el número de trabajadores, pues el Sr. Goberna
dor tenia dada órden de admitir á cuantos se presenta
ran de ambos sexos.

Subastado ayer 22 el trozo de carretera entre Cala- 
mocha y L uco , obra que ha de ejecutarse por cuenta de 
los fondos provinciales, nos consta que el Sr. Goberna
dor tiene el proyecto de principiar simultáneamente la 
construcción del último trozo que corresponde á la p ro 
vincia, entre Luco y San Martin del Rio. De esta suerte, 
acaso dentro de un  año , habrá concluido la provincia de 
Teruel todas sus carreteras, fijando entonces su conside
ración en el desarrollo de las grandes fuentes de riqueza 
que atesora dentro de sí misma. (El Turia.)

EXTERIOR.

D e s p a c h o  p a r t i c u l a r  d e  la  G aceta  d e  Ma d r id .—  París, 
21 de Abril í 856 .—S e  a s e g u r a  q u e  h o y  se  v e r i f i c a r á  e l 
c a n g e  d e  la s  r a t i f ic a c io n e s "

El Moniteur principiará á publicar mañana el texto 
del tratado y  los protocolos de las 23 sesiones del Con
greso.

El Sr. Mornv ha sido nombrado Embajador extraordi
nario en San Petersburao.

Por el E n p h ra tes , q ue  llegó á M arsella el 23 de 
A b ril , h ay  n o tic ias  de C o n stan tin o p la  h a s ta  el 14. 
La P u erta  iba  á e v a c u a r  la  M ingrelia. La Prensa  de 
O rien te  dice que  se ha  estipu lado  en  'el tra ta d o  de 
paz la  com pleta  evacuac ión  del te r r ito r io  otom ano 
por los aliados. H ab ian  pasado  por el Bosforo vario s 
b u q u es  con los reg im ien to s 10, 5 6 , 61 y 8o que  
v ue lven  á F r a n c i a , asi como la  m ay o r p a r te  de los 
soldados perten ec ien tes  á la  q u in ta  de 1848 , cuyo  
tiem po de serv ic io  h a  concluido. E l h osp ita l sardo  
de C o n stan tin o p la  ha sido d es tru id o  por u n  incendio: 
a fo r tu n ad am en te  se p u d ie ro n  s a c a r  los enferm os. 
T am bién  ha  sido in cen d iad a  la  casa  q u e  ocupaba  
el A lm iran te  G rey. Se cree que  estos sucesos son 
deb idos á la  m alevolencia .

. La caba lle ría  del G eneral de A llonville  y la a r 
tille ría  son las ú n ica s  que  ocupan  á E u p a to rio . K im - 
b u rn  ha sido ev acu ad a  ño r el 95 de línea.

He a q u í , seg ú n  la Indépendance Belge , el p ro to 
colo de las d isposiciones concertadas en  C onstan tino 
pla sobre los P rin c ip ad o s d a n u b ia n o s :

I. «Habiendo dejado de estar vigentes los tratados he
chos entre la Sublime Puerta y R u sia , Relativamente á 
la Moldavia y á la Y alaquia, á consecuencia de la guer
ra , los reglamentos orgánicos que de ellos dependían no 
serán la ley fundam ental de estos dos países.

En este estado de cosas, la Puerta confirma de nuevo 
los privilegios é inm unidades deque han gozado los P rin 
cipados, bajo su soberanía, desde las capitulaciones que 
les fueron otorgadas por los Sultanes Bayaceto I y Maha- 
mud 11.

Quiere asegurarles el goce de ellos de una m anera 
equitativa y sólida, poniéndoles completamente en a r
monía con el progreso del tiem po, las necesidades y los 
deseos de todas las clases de la población, y las rela
ciones establecidas en Ínteres común con el Imperio 
otomano.

II. La Yalaquia v ía  Moldavia, cuyos respectivos ter
ritorios forman parte integrante del Imperio otomano, 
tendrán cada uno, como antes, una Administración sepa
rada é independien te , bajo la soberanía de S. M. el Sul
tán. Los hospodares serán nombrados vitalicios entre las 
familias mas distinguidas del pais. Su poder estará rodea
do de instituciones propias para m antener el buen órden 
en los P rincipados, y para fijar en bases convenientes el 
bienestar de todas las clases.

III. Los Principados serán independientes de todo pro
tectorado extranjero, y en sus relaciones con las Poten
cias extranjeras únicam ente estarán representados por la 
Sublime Puerta,

IV. Continuarán en vigor en los Principados los tra
tados hechos por la Sublime Puerta.

V. Los Principados sostendrán , por medio de los k a -  
pou-kiagos ó agentes nombrados por los hospodares, re 
vocables á su vo lu n tad , y consentidos por la Sublime 
P u e rta , relaciones directas con el Gobierno imperial.

VI. La Moldavia y la Valaquia pagarán cada una 
anualm ente al Gobierno imperial un  tributo determinado, 
que se fijará en una suma equitativa y moderada. No es
tarán  sometidas á n inguna ca rg a , ni deberán hacer pres
taciones de ninguna especie por via de requisición ó de 
compra forzada.

VIL Los Principados tendrán  derecho para m antener 
las fuerzas que les parezcan necesarias para asegurar la 
policía y el sostenimiento del órden público. F ija rán , de 
acuerdo con la Sublime Puerta , las tropas; y una vez fi
jado el e jército , no podrá ser aumentado sin nuevo 
acuerdo. Ninguna Potencia podrá oponerse á las medidas 
defensivas que la Sublime Puerta y los Principados crean 
deber combinar para la seguridad" común del Imperio.

MIL Los buques moldavos y valacos continuarán na
vegando librem ente bajo el pabellón privilegiado que les 
ha sido concedido por la Sublime Puerta.

IX. En el caso de que se turbase el órden , solo p e r
tenecería á la Sublime Puerta el derecho de restablecer
le; pero no recu rrirá  á una intervención arm ada sino 
después de haberse puesto de acuerdo con las altas partes 
contratantes en cuanto al modo y á la duración de esta 
intervención.

X. No se construirá ninguna fortaleza en la orilla iz
quierda del Danubio ni en ningún punto del territorio 
moldo-valaco sin previo acuerdo de los Principados y de 
la Potencia soberana. Todas las cuestiones relativas á* es
tas fortalezas en tiempo de paz se arreglarán  igualmente 
de común acuerdo. La Sublime Puerta , en tiempo de 
g u e rra , podrá hacer ocupar por tropas otomanas estas 
fortalezas las que se hayan construido á sus espensas.

XI. Si se considerase necesario para  lo sucesivo el es
tablecimiento de un  sistema perm anente de cuarentena 
entre las dos riberas del Danubio, la administración sa 
nitaria en Moldavia y  en Valaquia no dependeria sino del 
Gobierno de los Principados. El principio de toda cuaren
tena , antes de que se ponga en ejecución , será discutido 
con la Sublime Puerta.

XII. Conforme á los privilegios reconocidos ab anti
guo á Moldavia y á V alaquia, S. M. el Sultán reconoce y 
pro teje la independencia de la administración interior dé 
los Principados, y la Sublime Puerta está resuelta á ab s
tenerse de toda ingerencia, bajo cualquier forma que esta 
se a , en los actos de la autoridad ind ígena , á no ser que 
sean manifiestamente contrarios á la presente acta y al 
Estatuto fundam ental, que le servirá de complemento, ó 
atentatorios á los tratados hechos con las Potencias ex
tranjeras y á los intereses legítimos que de ellos derivan.

XIII. Todos los cultos y los que los profesan gozarán 
de igual libertad y de igual protección en los dos P rin 
cipados.

XIV. Ningún individuo ni ninguna corporación po
drán ser expropiados por motivo"alguno sin una justa 
indemnización arbitrada por una comisión mixta que dó 
á todas las partes las garantías apetecibles.

XV. Los extranjeros podrán poseer bienes raíces en 
Moldavia y en Valaquia con las mismas cargas que los 
indígenas, y sometiéndose á las leyes.

XVI. Todos los moldavos y valacos serán admitidos 
para los empleos públicos.

XVII. Las relaciones entre los propietarios y los pai
sanos so arreglarán de una m anera equitativa y por ave
nencia mútua. Las cargas y servicios personales que aun 
existen serán declarados redimibles por una ley especial, 
que se deberá dar y ejecutar dentro de un ano lo mas 
tarde, de modo que se les haga cesar enteram ente en una 
época inmediata.

XVIII. Todas las clases, de la población, sin distinción 
alguna de nacimiento ó de culto , gozarán de la igualdad 
de derechos civ iles, y en particular del derecho de p ro 
piedad bajo todas las form as; pero el ejercicio de estos 
derechos políticos será suspendido para los indígenas que 
se hallen bajo la protección extranjera.

XIX. Las propiedades inm uebles, cualesquiera que 
sean sus detentadores, estarán sujetas al impuesto como 
las otras. La capitación quedará enteram ente suprimida.

XX. Todas las industrias serán lib re s , y los monopo
lios, de cualquiera naturaleza que sean, en las ciudades 
y en los cam pos, serán radicalmente suprimidos.

XXL Los hospodares serán electivos y vitalicios. La 
Puerta no los destituirá sino en caso de alta traición, 
judicialmente acreditada en la forma que se establezca.

XXII. El candidato elegido en una lista de tres nom
bres escogidos, según las reglas conocidas y aprobadas 
por S. M. el Sultán, será hospodar.

XXIII. Luego que se hayan fijado las bases esenciales 
de la nueva organización de los Principados, se proce
derá á elegir los nuevos hospodares. Hasta entonces los 
dos Principados serán administrados cada uno por un 
Gobierno provisional ó caimánico, para cuya composi
ción la Sublime Puerta se entenderá con las altas partes 
contratantes. El Gobierno prov isional, que goza de la 
autoridad atribuida á los hospodares, procederá, en el 
m enor tiempo posible y en presencia de un Comisario 
otomano, á la nueva organización respectiva de los dos 
Principados.

X X I\ La lista civil del hospodar se fijará una va* 
para todos cuando entre en funciones. 
x rú w V  te n d rá n  el derecho de nom brar y destituir W  
Ministros; tendrán el mando de las fuerzas arm adas «n 
gun las leyes ; liarán presentar el presupuesto anual v 
dar cuenta de ios gastos á la legislatura: pondrán Nr, 
ejecución las leyes, y  tendrán el derecho de gracia, fn  
yocarán la legislatura y cerrarán  las sesiones se^im 1°* 
lormas establecidas por la ley; su iniciativa v L‘ffo rm - 
de su sanción se arreglarán por una ley. “

X X \I. La legislatura se constituirá de m anera an 
sea independiente en su composición v en su conjura 
para vigilar por los intereses de todas las clases del p lle° 
blo, dar autoridad con sus legítimos votos v  censurar 
eficazmente los actos de la Administración. Votará ioUai 
m ente todas las leyes relativas á la organización del ejér
cito, á la Administración propiam ente d ich a , á la de Ha" 
cienda, de justicia, de instrucción pública, bienes del 
Estado y de m onasterios, asi como las grandes concesio
nes de trabajos públicos.

Las leyes votadas por la legislatura y promulgadas por 
los hospodares, siendo de aplicación general para los indh 
genas, serán tam bién obligatorias para los demas habi
tantes del Imperio otomano establecidos ó que se establez
can en los Principados, ó que posean propiedades rústicas

XXVII. El poder judicial será independiente del eje
cutivo , y prestará todas las garantías necesarias.

XXVIII. Cualquiera que sea en definitiva la forma de 
la leg isla tu ra , comprenderá un  Senado compuesto de he 
personas mas notables del pais.

XXIX. La legislación constitutiva de los dos Principa
dos habrá de ser uniform e; una comisión, mitad valaca y 
mitad moldava, nom brada por los caimacanes, de acuer
do con el Comisario otom ano, perm anecerá constante
mente en Constantinopla para sustituir al reglamento o r
gánico , no solamente las nuevas combinaciones necesa
rias por los artículos precedentes, sino todas las que haya 
demostrado la experiencia que son de utilidad y espe
cialmente lo que se refiere á la organización del" poder 
legislativo. 1

XXX. El trabajo de la comisión se someterá á la Su
blime P uerta , y  comunicará por ella á las altas partes 
contratantes. Se autorizará con la aprobación solemne 
de S. M. el S u ltán , y se publicará en su nom bre en Bu- 
charet y en Jassv en el término de tres m eses.»

T am bién  se h a  hecho el a rm is tic io  en  A sia se
gún* un  despacho  de L ondres del 23 de A bril. ?

Se dice q ue  el e jército  de ocupación  au stríaco  
en  los P rinc ipados a scen d erá  á 28.000 hom bres has
ta  su  defin itiva  constituc ión .

AUSTRIA.— Viena 18 de Abril. — El Emperador hizo 
saber por una carta autógrafa al Ministro del culto que el 
parto de la Emperatriz se efectuaría para principios de 
Jum o: por consiguiente, todos los cabildos episcopales de 
la Monarquía han recibido órden de añadir diariamente 
á los oficios divinos las rogativas ordinarias. (Caceta de 
Brslau.)

SECCION GENERAL.

a n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s ,

ENRIQUE MOELLHAUSEN, INGENIERO CIVIL CALLE 
de Alcalá, mira. 15, Madrid. Para líneas enteras ó ram a
les de ferro-carriles y canales de riego cjue prometen 
buen éxito, se facilitarán los fondos necesarios para su 
construcción por medio de capitalistas v compañías ex
tranjeras. * .) ,J9 9  |

PARA MANILA SALDRA A MEDIADOS DE MAYO 
próximo del puerto de Cádiz la hermosa v velera fragata 
española Bella Vascongada, su capitán D. Manuel de 
Aguirre; admite carga y pasajeros. á quienes ofrece el 
excelente trato de costumbre.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José Matia 
plaza de Mina, núm. 13, y en esta corte D. Cárlos Jimé
nez, calle de Atocha, núm. 34. 1507 3

ALCANCE.
EXTERIOR.

La Gaceta de Milán pretende que irá el Papa á París 
el mes de Junio próximo.

En San Petersburgo se ha cantado un Te-Deum en ac
ción de gracias por el nacimiento del Príncipe Imperial 
de Francia.

No es cierto que el Príncipe Gortschakoffreemplace en 
el Ministerio al Conde Nesselrode.

Se habla de la retirada del Ministro de Hacienda p ru 
siano.

Se atribuye esta resolución á los abusos que la nobleza 
comete en m ateria de contribuciones de inmuebles.

Los trigos bajan considerablemente en Francia.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 39.

Idem del 3 por 1 00 diferido, id . , 24,45.
Amortizable de p rim era , id. no publicado , 11,65 d.
Idem de segunda , id. publicado, 6,15.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

l.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. no publi
cado, 77,25.

Idem de á 2,000 rs., id., 80.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id ., 83,50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 81.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

120 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,85.—París á 8 dias, 5,32 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 28 de Abril de i 856.

Abierta á la una y media de la tarde se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

El Sr. Degollada rectifica algunas inexactitudes que se 
le atribuyen en el Diario de Sesiones.

Pasa á sus antecedentes una Real órden expedida por 
el Ministerio de la G uerra sobre concesión de una pen
sión.

Se conceden cinco licencias para ausentarse de la cor
te á los Sres. N icolau, Borao, Monzon y otros dos seño
res Diputados. t 1'

Anúnciase por el Sr. Carrias una interpelación al se
ñor Ministro de Hacienda sobre la nueva emisión de títu
los del 3 por 100.

Entrando en la órden del dia se pone á discusión ja 
totalidad de las bases de la ley de im prenta, y  obtiene la
palabra el Sr. Romero Ortiz,"que e m p i e z a  p o r  manifestar
cuáles son sus principios en m ateria de im prenta.

S. S. declara que quiere la im prenta q u e  discute toaa. 
las doctrinas sin ex trav ío , la im prenta que difunde la» 
lu ces , que examina y censura los actos del Gobierno 2 
sus delegados; pero no la im prenta que calumnia v dita- 
ma invadiendo los secretos del hogar doméstico.

En seguida pasa á im pugnar las bases en cuestión, ca
lificándolas de vagas é indeterm inadas y poco conform ? 
con la verdadera libertad de im prenta. Examina el con
tenido de algunas de ellas y hace varias observaciones 
la sexfa y sétima. ‘ ' f

El Sr. Salm erón, en nombre de la comisión conte 
ai Sr. Romero, y este rectifica á su vez. . hríJ

El Sr. Ministro de la Gobernación obtiene la pa» ? 
en cuyo uso continúa al dejar nosotros la tribuna.

A  U L T I M A  HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  
28 de Abril, 1836.— El tratado de paz ha sido rahn ^  
ayer. Hoy será comunicado á las Cámaras y mana» 
le publicará en Moniteur.  ̂ £m-

Se sabe positivamente que para recompensar ei ^  
perador Alejandro los servicios del Conde Orion, 
elevado á la dignidad de Presidente del Consejo de 
perio.


